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1... El 12 de diciembre de 1968, la CAmara de Diputa-. 

dos diO entrada al Proyecto de la Ley Federal del Trabajo. "Para 

los efectos constitucionales, con el presente les envro, por instruc-

clones del C. Presidente de la RepOblica, el proyecto de una nueva 

Ley Pederal del Trabajo. • Reitero a ustedes las seguridades de mi 

consideración distinguida ... Sufragio Efectivo, No ReelecciOn, - Méxi

co, D. F, , a 10 de diciembre de 1968. • El Secretario, Luis Echev~ 

rrfa." · 

Este momento representaba, por una parte, la culmina• 

ciOn de una larga e histOrica jornada de la clase trabajadora de Mé· 

xico y, por otra, la iniciaciOn de trabajos legislativos que implicadan 

una grave respbnsabilidad tanto para el Ejecutivo de la UniOn, como 

para los legisladores que, en Oltimá. instancia, son los responsables 

de las leyes que, conforme a la fracción 1 del artrculo 89 de la Con! 
' 

tituciOn, promulgue y ejecute el Presidente. 

2. • De acuerdo con nuestro sistema constitucional, el pue· 

blo expresa su decisiOn soberana en los comicios y la ejerce por me-

dio de los Poderes de la UniOn que se dividen, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Decreto Constitucional para la 

Libertad de la Améri~a Mexicana del 22 de octubre de 1814, sefialaba 

en sus ar'uculos 2o. , 4o, y So: "La facultad de dictar ley~s y esta -

blecer la forma de gobierno que ma.s convenga a los intereses de la 
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1sociedad, constituye la soberanra. • •• Como el gobierno no se insti•. 

tuye por honra o intereses particulares de ninguna familia, de ningOn 

hombre o clase de hombres, sino para la protección y seguridad ge• 

neral de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en sociedad, -

ésta tiene derecho incontestable a establecer el gobierno que más le 

convenga, alterarlo, modificarlo o abolirlo totalmente ·cuando su feli• 

cidad lo requiera • • • Por consiguiente, la soberanra reside originari! 

mente en el pueblo, y su ejercicio en la representación nacional." 

El Congreso se encuentra integrado por dos CAmara~ ~ los 

diputados, electos por los ciudadanos mexicanos, son los representa!!. 

tes de la Nación; los ·senadores representan a los Estados que inte -

gran la Federación.(" Se .ha llegado a decir que el Senado es una in! 

tituciOn ari~t<>!=rAtica, pero· nadie puede creer que el que habla abri

gue ni una sola idea aristocrAtica. El Senado puede ser republicano 

y democrlltico, si se deriva del pueblo, Al plantear en México el 

sistema representativo, es menester considerar, no solo a la repCl -

blica y a la democracia, sino al sistema federal y a la necesidad de 

equilibrar a las entidades políticas, que constituyen la federación, Co• 
.~ 

mo para la elecciOn de diputados no hay mAs base posible que la de 

.la poblaciOn, en una sola C4mara resultarAn los Estados con una re• 

presentaciOn muy desigual." (1) El Poder Ejecutivo se deposita en • 

. --. -. . . --. . . . . . -. -. . . . -. . --. --
l,.. ZARCO.• Citado en el libro "Mexicano: Esta es tu Constitu• 

ciOn.'' CAmara de Diputados.· 1968, pAg. 170.' 
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.un solo individuo, electo directamente por todos los ciudadanos. , · 

Estos dos p~deres representan la voluntad popular y tienen 

autoridad para interpretarla, para decidir en nombre del delegante, pa• 

ra determinar lo que mAs conviene realizar para bien de la NaciOn. 

Con base en esta representaciOn, el legislativo tiene la facultad de 
\ 

dictar las normas jurrdicas que regulan la vida en sociedad, queson· 

de observancia general y a las que el mismo Ejecutivo ha de sorne• · 

terse. 

La facultad de iniciar una ley se confiere, en nuestro sist!:_ 

ma, al Presidente de la Repablica, a los miembros del Congreso de 

.la UniOn y a las Legislaturas de los Estados. "Cuando el Presidente 

envi'a un proyecto de ·ley al Congreso, en ejercicio ordinario de su · 

derecho de promociOn, la ley votada por el Congi;eso es acto legislati• 

' 

vo que en su TOTALIDAD A ESTE CORRESPONDE, PUES EL AUTOR 

DE LA INICIATIVA SE REDUJO A PONER EN ACTIVIDA.D AL CUERPO 

DELIBERANTE, sin participm: en su resoluciOn." ( 2) 

3.- La libertad parlamentaria que en México tienen los· 

legisladores, ha llevado a algunos a confundir esta libertad, a no 

preservar este derecho con conciencia de su trascendencia e incluso 

a negar que existan las funciones legislativas y que estas se perfec• .. · 

cionen mediante el cuidado de los distintos Partidos Poirticos al 

2.-

- - .. - -- .. . -- --- - .. - -· - - ~ --- - ------
TENA RAMIREZ, Felipe.· Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Porrrta, S. A.· 1967. Octava ediciOn, pags. 289 y 290. 
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proponer sus mejores hombres, los mds capacitados en todas las ac•• 

tividades humanas, para ocupar los puestos de elección popular. La 

· XLVII Legislatura que estudi6, modifico y aprob6 el proyecto de la 

nueva Ley Federal del Trabajo, :i;epresenta el ejemplo más elocuente 

de la labor y actitud legislativas. 

Uno de sus miembros, después de reconocer la existencia 
' . 

de muchos legisladores que "por su preparaciOn, por su capacidad,, 

¡ 
' 

• ¡ 
í 

' 

por el deseo de servir desde el punto de vista técnico en la prepara• 

ciOn, discusi6n y aprobaciOn de las leyes han hecho un trabajo eficie!!. ~ 
~ 

te en el seno de las comisiones, en los debates; cuando én los deba• ~ 
E 

tes ha privado fundamentalmente el interés de México, el interés de 

la sociedad, por encima de cualquier otro interés de carActer perso-

nal o partidista", contradictoriamente conclura que ~'cada 'vez se van 

~ ,, 
~1 
~ • 
~ 

l • ' ~ 
H perdiendo mas las funciones legislativas, específicas de esta parte qel ~ 

' Poder Legislativo, y se van delegando a organismos especializados ••• 

Y el Poder Legislativo va perdiendo paulatinamente por esta serie de 

delegaciones de carácter técnico, va perdiendo facultades, va prescin 
. ' -

·diendo de sus facultades de legislador y el Ejecutivo las va asumiendo 

como el Organo m4s capaz para la preparaciOn técnica de las iniciati ... 

vas,- y para evitarse también el control del Poder Legislativo." ( 3) A 

' ! 

i 
J 

(~ 

1 

1 
' ' ' . . • 'l¡{ 

~sa afirmaci6n contestamos que si bien es cierto y. justo reconocer la . { 

.· .. - - - - - - - -- - - - - ... - - ....... - - - - -- - - - - ... - - t 
3. - GONZALEZ HINOJOSA Manuel. - Diario de los Debates~.. Cámara ( 

de Diputados ... Diciembre 30, 1969. paga. 15 ·y 16. ·I 
1 

f 
. i 

1 
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{' 
capacidad de la administracfón pública, también debe reconocerse "el· 1 

¡ 

progreso 'y el mejoramiento; el avance y la preparaciOn de los que in• ~ 
. ( 

¡ 

tegramos el Congreso de la Unión... Es necesario recordar que gra• ¡ 
r ¡ 

cias a la preparación de la Cámara de Diputados_,. que gracias al estu • 

· diot muchas veces elogiado, que se lleva a cabo en todas y cada una 

de las comisiones, muchas iniciativas se han mejorado para bien de 

México. Hace pocas semanas. revisamos y aprobamos , después de u~ 

larga jornada, una de las leyes más trascendentes; entregamos. a la 

Nación, una nueva Ley Federal del Trábajo." ( 4 ) 
1 
{ 
~ 
9 · 4, •. '-El conocimiento y la interpretaci6n de una ley requi.=, 1 

re de dos premisas esenciales; por una parte, el estudio de las ideas, ~ 
" 
J 
~ 

condiciones, circunstancias y causas que ·motivaron a su autor; por 

otra, el sentido· que el legislador, formalmente hablando, dió al cuer- r 
j 

po. normativo. Asr la. ley adquiere mayor entidad, toda vez que no es J 
• f 

letra muerta, ajena a una realidad, sino traducción de las ~condiciones ' 

sociales, econ6mie'as y polfticas imperantes en determinado lugar y mo, -¡ 
mento, El au~or de la iniciativa ·exporie los móviles que originan su pro,¡ 

posición y el legislad~r, cuando no es autor de la iniciativa, las cau-~ 1 
' . 

t sas que le movieron a aprobár, modificar o rechazar el proyecto. 

Las ideas~ tanto del iniciador como del congresista, orientan al Eje· J. 

.'. ~utivo que debe velar por la observancia de la ley y ejecutarla, al 

-. -. -- -- -- -- ~- -- -- -- -- --··- -- -- -- -- -- -- -- -· 
4. •· 'Diario de los Debates. - Cámara de Diputados. - Diciembre 30, 

1969, pág. 18. 

' . t 
l 
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\ 
Judicial que ha de interpretar y aplicar en situaci<:mes litigiosas el pre- f 

. í 
~epto y al pueblo que debe cumplir., en su beneficio, lo estatuido. En ; 

í 
consecuencia, lós "preámbulos tienen por objet.~ explicar a los ciudada ; 

-¡ 
' 

nos cuáles son las razones que abonan la promulgación de dichas leyes;. J 

es decir, ~e proponen persuadir . a los ciudadanos de que obedezcan la 

1

[ 

ley, en vez de limitarse a ordenarles que lo hagan." ( 5) 
í 

Sie.ndo la legislación laboral eminentemente social, las cir .. ! 
¡ 
¡ 

· cunstancias y causas que motivan su elaboración revisten singular im· ' . . i 
'· portancia; afecta a todos 'los ciudadanos,· unos como patrones, los mAs j, 

. ~ 

. f 
como trabajadores. No puede por tanto intentarse cualquier interpreta· ~ 

. . . [ 

ct6n o a~licación de ésta, sin conocer los motivos que la originaron y 
n 

la evolución de sus preceptos. Sólo si se toman en cuenta los distin· i 
1 t9S tipos. (,le experie~cia, podemos tener una imagen del derecho que 

sea adecuada ~ la realidad. 

. A este respectó, el Presidente de 'la Repl'iblica, al propo· 

i ¡ 
f 
1 

ner su iniciativa :eñala: "En la historia de nuestro derecho· del traba· f 
. J 

jo pueden· señalarse tres grandes momentos : el primero se dió e~ la '¡ 
! 

:Asamblea Constituyente de Querétaró, cuando los diputados, al conclu!r l 
.unos bel~os y profundos debates, lanzaron al mundo la idea de los de- t · 

... • • t 

~ 
rec.hos sociales, como 1:1n conjunto de principios e instituciones que t 

.~. 
l!s.egúrarán constitucionalmente condiciones justas de prestación.·· · .r: '1 

·¡ - .. - .. - . -- ... . --·• -- . -- - - .. - - - . - --. . - ... ... 

5.· C. J. FRIEDICK.· La Filosofía del Derecho.- Breviarios. Fondo 
de Cultura Económica. Primera Editi6n. 1964. Pag. 35 
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de los servicios, a fin de que los trabajadores pudieran compartir los 

b~neficios de. las riquezas· naturales, de· la civilización y de la cultura.· 

El segundo momento fue la ·consecuencia y · 1a continuaci6n d<;ll. articulo 

123 de la Constitución : · se inició con la legislación de los Estados y 
. . 

culminó con la Ley Federal del Trabajo~ si la Declaración de Dere - . 

chos de la· Asamblea Constituyente es inigualable por la grandeza de 

su idea, los autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tran-

quilos, porque su obra ha cumplido brillante y eficazmente . la .función a 

la que fue destinada, ya que ha sido y es uno de los medios que :tian · 

apoyado ,.el progreso de la economía nacional y la elevación de vida 

de los trabajadores." ( 6) 

La ley toma las experiencias del pasado y las circunstan-

cias dél presente para proyectarse. al. porvenir; cuando ll~ga a ese fu-

turo y las circunstancias rebasan ·las situaciones ·protegidas por las 
1 ' " • • • • 

normas de . derecho debe modificarse siguiendq el mismo ciclo: apro-

~echar el pas~do, ver el presente, proyectar lo porvenir. La ley es 

i 
1 

1 
! 

1 ,, 
1 
i 
f 

i 
~ 
~ 
l 
~ 
~ 
í 
~ 

. ! 

¡ 

j 
un fen6meno expuesto a llegar a 'ser . r desaparecer; que sólo partici.. ' l. 

pa de manera incompleta d~l mÚnd~ "intemporal de las idea~. De esta ¡ 
manera la norma es un ºConcepto, rio un hecho¡ · Ulla abstracciótl, no 

una realidad; a,lgo ptevisto,. no algo acaecido, Ahora bien, el prever 

¡ 
1 .,¡ 
,~. 

' \( 

. 1 

6 
. . - l

. -----· 
Exposición ·de Motivos de la Iniciativa • .:. Diario· de los Debates. ·cA-
mBra de Diputados; Diciembre 12, 1968,. pág. 3 1 

-- - - •'• -- •' --

., 

1 
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t:s al mismo tiempo más o menos el ver, más que' el ver, porque se · 

· agrega al ver. 11 (7 ) 

El legislador busca alcanzar el ideal del derecho¡ "la· pauta 
. . r 

·axiológica del derecho positivo y meta del legislador es la justicia. La i 
. . . . i 

· · justicia es un valor absoluto, como la verdád, el bien o la belleza; un l 
• ¡ 

" 

! valor que descansa en si mismo, y no derivado de :otro superior." (8) ' 

"El derecho es trabajo jamás in~errumpido, y no un traba· 
1 

jo que s6lo interese al poder del Estado si.no también a todo el pueblo 

en general. " ( 9 ) 

La Ley· Federal del Trabajo de. 1931 habfa sido superada 
~ 
~ 

por las circunstancias sociales, económicas y políticas que gracias al i 

~ acelerado desarrollo obligaron a .elaborar nuevas normas acordes con 

· la realidad. Las contrataciones colectivas y la interpretación de los 
' ' . 

preceptos laborales que· llevaron ·a cabo las Juntas de Arbitraje y la 

Suprema Corte de Justicia justificaban el proyecto. 

En efect,o, "~uestra ~ealidad 'social y econ6mica es muy 

distinta de la que contempló la Ley de 1931, en aquel afio se esboza-

· · ba ape~as el principio de una era de crecimiento y progre~o, en tan· 

~ 
~ 
t ¡ 

J
I 
t· 

1 
¡ 

to· que, en nuestros dfas, el desarrollo industrial y la amplitud· de las 

relaciones: comercíal~s nacionales e internacionales, han determinado 1 
- - - - -~.- - - - " - ~ - • - - - - - - -.- - - - - -· - - - - - - •.1 

·. 7, - · CARNELUTTI Francisco~ Las Miserias del Proceso Penal.· Edicio-;/ 
. nes Jurídicas Europa-América. Buenos Aires ... 1959. Pag. 94. ¡. 
8'~ - RÁDBRUCH Gustav. - Introducción a la Filosoffa del Derecho. ·FondJ 

de Cultura Económica. Primera Edición. Reimpresa,1955. pag. 31' 
. . . t 

9.- VON JHERJNJNG ROdólfo. La Lucha por el Derecho. Colección :; 
º'=°º·· .. Primera Edición. 1954. ·pag. 37 t 
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--~ . . , 
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~: 1 ' 

" 

~ . ' 

. " 

... 

9 

una problemática ·nueva que exige una legislación que, al igual que su· 
' ' 

antecesora, constituya un poco més para ayudar al progreso'de la na• 

ción y pará asegurar al trabajador u.na participación justa en los bene!" -

fidos de la 'economra. Es cierto que el proyecto tiene la tendencia a 

conceder a los trabajadores en general, algunos beneficios que no se 
' ' 

encuentran consignados en la ley vigente, pero conviene hacer notar, 
. . 

en primer 'lugar, que· la legislaci6n del· trabajo no puede ser un dere· 

cho estático,. sino· al contrario,. para llenar su función tiene que s~r 
. . 

un derecho dinámicO' que procure, sin incurrir en exageraciones que 

podrran' perjudicar el progreso general del pafs, mejorar las condi .. 

ciones de vida de los trabajadores. 

"La Revolución Mexicana tuvo como una de sus causas fun· 

damentales,· la dificil 9ondici6n por la que atravesaban las clases cam

pesina y trabajadora y su propósito fue; ·y ~sf quedó consignado en los 

. ·~ ' .. artículos 27 y 123, asegurar ·a los integrantes de aquellas dos clases, 

un nivel de vjda cdmpatible con las necesidades Y. exigencias· de la 

persona huma~a. Constantemente. haQ repetido los gobiernqs revolu

cionarios, y. esta es la· norma de cbnducta:que ,rige la ·administración 

· áctual, que si bien el gobierno debe contribuir al desarrollo de la · 

'" industria, de la agricultura y del comercio,. a fi~ de que . se aumen- !'· 

· · t.e la producciÓn, · también lo es que· el cr~cir:niento 'éie la. tndustri~. . ' ' 
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y de sus productos, no puede beneficiar a un solo grupo, sino que de.: 

be extenderse a todos los sectores de la población mexicana·. El ver-

dadero progreso de un pafs consiste en que los resultados de la pro -

·ducción aprovechen a tod~s y permitan a los hombres mejorar sus ni-· 

veles de vid8. ·consecuentemente, la legislación del trabajo tiene que 

ser, según se dijo en líneas anteriores, un derecho dinámico, que 

1'. 

* 
.,, 

~~ 

· otorgue a los trabajadores beneficios nuevos en la ·medida que el desa;. ~ . {, 

~ 
rrollo de la industria lo permita. Solamente asr se realizarán los .idea-? . ;; 

les de justicia social que sirvieron de base a la R~voluci6n Mexicana y j 
,i .. 

! ~stlm inscritos en nuestra ConstituciOn." ( 10) ' {'j 

¡1 

5... El hombre es el bien superior a cuya protecciOn y de- i 
. i 

fensa se destina el derecho es, recordando a Protágoras, la medida ~ 

de todas las cosas. El hombre es un ser social, un ente que, por 
~ 
~ 
!t 
r, 
ii1 

sti carencia y dignidad requiere de la colaboraciOn de sus semejantes;. ¡} 
i¡ 
~ 

el animal polrtico de AristOteles debemos entenderlo como el ser social~ 
~ 
~ que no puede vivir aislado. La ley permite al hombre desarrpllar. su vi·4 . . ~ 

da en sociedad; condicion~ la' libertad individual para permitir la libre Í 
·! 

! 
actuación en comunidad.· La necesidad de interdependencia hace surgir r 

i 
el grupo humano, cuya expresiOn es la familia; pero no basta la uni- ¡ 

' ' f 
dad familiar para satisfacer el instinto gregario del ñombre,' las fami· '~. 

. í 
º11as se van !=Jumando hasta constituir primero la ciudad y, más tarde el 'í. 

-------------------------------------------: . ~ -----'i 
í 
1 

10. - Exposición de Motivos de la Iniciativa. Diario de los Debates. 
Cámara de Diputados. Diciembre 12, 1968, págs. 3 y 4. 

~ 

l 
J 
9 
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estado. Ubi homines, societas; ubi societas, jus. 

"Asr se dice que "son cosas legales aquéllas que causan y 

conservan la felicidad y cuanto a la felicidad se requiere, dentro de 

la comunión política." Y adviértase que comunidad pétf ecta es -Aris

tóteles lo ensefta·, la ciudad 11 (11 ). La Ley, para lograr este fin, 118: 

~ proteger, en primer lugar, los valores fun~mentales del individuo~ 

la vida, la igualdad, la propiedad, las libertades de expresil>n, de 

creencia, etc. A fin de preservar estos valores y fas garantfas in~e

rentes, deben consagrarse otros que no se refieren al hombre indÍvi·· 
• J• 

dualmente considerado sino como parte de una s~iedad ; los axiomas 

contenidos en las garantías sociáles.: el derecho .al trabajo, el dere

cho de asociac~l>n, el derecho de huelga, etc. Estas garantías consti7 

tuyen el ·derecho social cuyo desideratum es la justicia social. Al 

logro de la justicia social tienden las normas contenidas en la Ley 

· Federal del' Trabajo, compendio de una pr~funda evolución en la bis· 

torla de· la humanidad. 

"La justicia soc'ial es el sentido de la justicia llevado al 

terreno colectivo. Significa prq>iciar oportunidades a los más, .. fi>l'tá .. · 

I·ecer la vida individual, familiar y de la ·comunidad mediante la 

prestaci6n de servicios eficientes, para que cada uno goce de salud~ 

educación y medios de subsistencia. . 

-·-·---------------------------------------------. : 

.11. • SANI'O TOMAS DE AQUINO.· La Ley.- .Editorial Lab0r; S.A.• 
1936.- pAg. 21. 

í 
r ,1 . 
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~ e 

l 
i 
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"Son as! expresiones vigorosas de jÚsticia social las seña.:..· 

ladas en los artículos 27· y 123 de la Constitución, el Código Agrario 

y la Ley Federal del Trabajo. Es manifestación de justicia social lo 

realizado por el. Seguro Social y por el ISSSTE. Es también resultado 

de la justicia soci~l la tarea de bienestar que llevan a cabo sindicatos 

y empresas conscientes de su responsabili~d ante· 1~s trabajadores. ~ 
. . 

Propicia la justicia social el gasto pC!blico que se encamina a~ .propor-

cionar bienestar colectivo: electrlficac'ión de poblados y rancherlas, 
. . 

agua ,potable a l~s comunidades menores de 2, 500 habitantes, el ca• 

min(> vecinal q~e· permite la salida de l~s productos ejidales y· de pe

queflos-. propietarios, las obras de · r~ego. que estimulan la . producción 

en el campo, la escuela que se construye y ~l maestro que· se envfa 

.'a las m4s pequeñas y apartadas poblaciones~ También es tarea de· jus· 

ticia social el crédito a ejidatarlos, comuneros y, pequei'los propieta ... 

.. rios, asf como la asistencia técnica que se .l~s proporciona, el seguro · 

. agrfcola 'f los precios de garantía. 

. ºTodo·lo anterior es j.usti~ia s'ocial;· porque; s:e r~aliza.pa-
' ' ' . ,,. l . " 

.ra hacer más llevadera 'la vida y, mejorar las condiciones de · qu~enes · 
.. 

· tienen menores ·recursos." ( 12) 
,. .. 

. . . 
... , .... "" ... - 9l .- - ~ - - •' _ .. _ - - - ._ ·- - .... - - - - ,_ - ·-.- - ~ - -:- -, ~ - .. - - - ..... - - - - ':!- - _._ 

' ' ,. •.. ' 't. . 

12.:- PARIAS Luis M.- · La Politica· y Usted • .;. Nuevo· LeOn.- 1970, · 
pags •. 15 y 16. · , , · · 

.· .. 
... ' ' 
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EVOLUCION HISTORICA DE LOS DERECHOS 
DEL', HOMBRE 
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6. - La historia de la lucha del hombre por adquirir el 

pleno reconocimiento de sus mínimos derechos es tan vieja como la 

.humanidad. Las formas de sociedad primitivas, matriarcado, patriar· 

cado, tribus, señalan al jefe como soberano en sus actos e inapela

ble en sus decisiones. En sociedades más estructuradas, el monar• 

. Ca era venerado. como dios o era considerado, por .lo menos' intér

prete o ejecutor de decisiones superiores a todos los hombres. Las 

desigualdades sociales en Esparta, Atenas, y Roma, hacen impo~ible 

considerar la existencia de garantías para todos los hombres; los de

rechos se encontraban limitados a los integrantes de las clases pri-. 

vilegiadas, donde se concentraba el poder religioso econOmico, polr· 

tico y militar. En la Edad Media, el ·desarrollo de las ciudades li .. 

brea origin6 el "derecho cartulario", mediante el cual los citadinos 

f 

1 
. 1 

1 
¡ 

1
1 Inglaterra es el primer país, que después de a]gunas . con-

exigían del señor feudal el reconocimiento de algunos derechos para 

poder transitar. o .para disfrutar de cierta seguridad personal.· 

¡ 
quistas parciales, establece, en el siglo XIII, los primeros déiech0s f 

en la "Carta ·Magna". Este documento ·señala en el nCtmero 46, las ga-

1

¡ 
rantfas de legalidad, audiencia y seguridad jurídica, al determinar que , 

' 
· ning(in hombre ~ibre ' podfa, ser arrestado, expulsado o privado ·de sus ) 

propiedades, sino mediante juicio de sus pare~, seguido' conforme a 

. ' 
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las leyes de la tierra, El concepto de "Ley de Tierra" corresponde al 

conjunto de normas consuetidinarias que tendfan a proteger la libertad 

y la propiedad. Con ser esta Carta tan importante, las garantías se en

contraban limitadas a los hombres libres, por lo que tampoco puede 

hablarse de existencia de garantías individuales para todos los hom· 

·bres. · 

Fue hasta el siglo XIII en que las tendencias liberalistas e 

individualistas propician el reconocimiento de los Derechos del Hom· 

bre y estos alcanzan su plena manifestaciónp cotno consecuencia de 

la Revolución Francesa. 

Lefebvre distingue, en los hechos de la Revolución Francesa, 

cuatro movimientos diferentes : la revolución de los juristas, la revol~ 

ción de París, la revolución municipal en provincias, y el gran miedo 

y la revuelta agraria, La verdadera revolución fue la de los juristas, 

que se inició el 4 de mayo de 1789 pero no se detiene, como señala 

Lefebvre el 27 de· junio de ~se año; continúa hasta consagrar sus idea

rios, "Se pueden reducir a dos los principios de 1789. En primer iu .. 

gar, los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Son 

dueños de su persona¡ con tal que respeten la libertad de los otros, 

su actividad· física e intelectual está desembarazada de toda tral1a; pue~ r, 

den hablar y escribir, trabajar e inventar, adquirir y poseer ¡ las 
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profesiones y cargos públicos están abiertos a todos sin excepción y 

la ley no favorece a nadie. En segundo lugar, el Estado no encuentra 

su fin en sí mismo; su razón de ser consiste en conservar al ciudada-

no el goce de sus derechos naturales; el soberano es el conjunto de 

los ciudadanos, la nación, que delega su poder en un gobierno respoE_ 

sable ; si el Estado falta a su deber los ciudadanos resistirán a la 

presi6n, La realización de este ideal polftico, indispensable garantía 

de los derechos civiles, chocó con terribles dificultades y suscitó COE_ 

flictos dramáticos que fueron el centro aparente de la historia; pero, 

a la verdad, lo fue la proclamación de los derechos naturales que re-

glan la vida profunda de la sociedad moderna y que hacen la grande

za hist6rica de la Revol~ción" (1 ) • 

Por la trascendencia de este movimiento, antecedente de 

las garantías que consagran nuestras leyes fundamentales, a partir 

de 1814, se hace una capitulación adecuada que comprende las ideas 

de Juan Jacobo Rousseau, los movimientos económicos y la declara

ción de los Derechos del Hombre y del ciudadano. 

7, - Rousseau sostenía que el ·estado natural del hombre 

es e1 de la libertad. Dos factores, sin embargo, limitan su liber-

tad natural y originaria: la necesidad de unirse a otros hombres pa

ra vencer y controlar la naturaleza y la preservaci6n de un incipiente· 

--------------------------------------------------
l.· LEFEBVRE G., Guyot R., Sagnac Ph.- La Revolución Francesa. 

Lib. Félix Alean. Parre,- 1939, pág. 45 
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"Siendo el estado de naturaleza aquel en que el cuidado 

de nuestra. conservación es el menos perjudicial para la de otro, tal 

·estado serrar en consecuencia, el más adecuado para la paz y el más 

conveniente para el género humano • • • el hombre es débil cuando es 

dependiente. 

"El primero que habiendo cercado un terreno se apresuró 

a decir "esto es mfo" y encontró personas bastante sencillas para cree!_ 

lo, fue el verdadero fundador de la sociedad civil. Qué de crímenes, 

de guerrasr de homicidios, qué de miserias y de horrores no hubiese 

ahorrado al género humano el que, arrancando las estacas o cerrando 

el foso, ·hubiese gritado a sus semejantes: "¡Guardáos bien de escu -

char a este impostor, estáis perdidos si olvidáis que los frutos son 

de todos y que la tierra no es de nadie¡" 

Instrufdo por la experiencia de que el amor del bienestar 

es el Onico móvil de las acciones humanas, se halló en condiciones 

de distinguir las ocasiones raras en que el interés común debfa ha -

cerle contar con la asistencia de sus semejantes, de aquellas otras, 

más raras todavfa, en que la concurrencia debía hacerle desconfiar 

de ellos. En el primer caso se asoció con ellos en rebaño y todo lo 

< más por una especie de asociación ·libre que no obligaba a ninguno 

y que s~lo duraba lo que la necesidad pasajera que la habfa creado. 

J 
•' 
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En el segundó, cada uno buscaba obtener sus ventajas por la fuerza 

declarada si crera poderlo hacer, o por la sutileza y la astucia si 

se . sentía más débil. 

"Todo comienza a cambiar de aspecto, Los hombres que 

hasta ahora erraban por los bosques adquirieron un asiento más fijo 

y se aproximaron lentamente • • • Inmediatamente que los hombres 

comenzaron a apreciarse y que se formó en su espíritu la idea de 

la consideración, cada uno pretendió tener derecho a ella y no fue· 

ya posible faltar impunemente a la misma por nadie,,. es preciso 

. notar que una vez comenzada la sociedad y establecidas ya entre los 

hombres sus relaciones, exigen de ellos cualidades diferentes de las 

que procedían de su constitución primitiva; que al comenzar a intro -

ducirse la moralidad en las acciones humanas y cada uno resultar 

ante las leyes el Cmico juez y vengador de las ofensas que había 

recibido, la bondad que convenía al puro estado de naturaleza no 

era la indicada para la sociedad naciente y fue preciso que los' cas

tigos fueran más severos a medida que las· ocasiones de ofender lle-·· 

garon a ser más frecuentes y que el temor a las venganzas ocupó .el 

lugar del freno de las leyes, 

"Con esta idea, después de haber expuesto a sus vecinos 
. . 

el horror de una situación que armaba a unos contra otros,' que les 
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hacia sus posesiones tan onerosas como sus necesidades y en donde 

ninguno encontraba su seguridad en la pobreza ni en la riqueza, in-

ventó fácilmente razones especiosas para conducirlo a su fin. "Uná· 

monos ·les dijo- para garantizar contra la opresión a los débiles, 

contener a los ambiciosos y asegurar a cada uno la posesión de lo 

que le pertenece, instituyamos normas de justicia y de paz con las 

que todos estén obligados a conformarse, que no hagan excepción de 

nadie y que reparen de alguna manera los caprichos de la fortuna; 

sometiendo igualmente al poderoso y al débil a deberes mutuos. En 

una palabra, en lugar de volver nuestras fuerzas contra nosotros 

mismos, reunámoslas en un poder supremo que nos gobierne de 

acuerdo con leyes prudentes, que proteja y defienda a todos los 

miembros de la asociación, rechace a los enemigos comunes y nos 

mantenga en concordia eterna". 

"Tal fúe o debió ser el origen de la sociedad y de las 

leyes que dieron nuevas trabas al débil y nuevas 'fuerzas al rico, 
. ' 

destruyendo sin remedio la libertad natural, fijaron para siempre 

la ley de la propiedad y de la igualdad y de una injusta usurpación 
. . 

hicieron un derecho irrevocable, y para provecho de algunos ambi-

ciosos, sujetaron desde entonces todo el género humano al frabajo, 

a la servidumbre y a la miseria'. 
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"Sin entrar por hoy en las investigaciones que están todavía 

por hacer sobre la naturaleza del pacto fundamental de todo gobierno, 

me limito, siguiendo la opinión comCm, a considerar aquí el estable

cimiento del cuerpo polftico como un verdadero contrato entre el PU!:, 

blo y los jefes que él eligió; contrato por el cual las dos partes se 

obligan a la obser~ancia de las leyes estipuladas en él y que forman 

los vínculos de su unión. Sobre el tema de las relaciones sociales, 

habiendo reunido el pueblo todas sus voluntades en una s,ola, cuantos 

artlculos expliquen esta voluntad, son otras tantas leyes fundamenta • 

les que obligan sin excepción a todos los miembros del Estado y una 

de las cuales regula la elección y el poder de los magistrados, en

cargados de velar por la ejecuciOn de las otras. 

"El magistrado debe usar del poder que le ha sido confia· 

do de acuerdo con la intención de sus comitentes, y mantener a cada 

uno en el gocé pacrfico de lo que le pertenece y preferir, en c ualquie1 

ocasiOn, la utilidad pública· a s'u propio interés. 

"Se deduce de esta exposición que la desigualdad, siendo 

casi nula en el estado de naturaleza, obtiene su fuerza y su crecí -

miento del desarrollo de nuestras facultades y de· los progresos del 

espíritu humano y llega al fin a ser estable y legítima por el esta -

blecimiento de la propiedad y de las leyes. Se deduce, en segunda, 
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que la desigualdad moral, autorizada sólo por el derecho positivo, es ' 

· contraria al derecho natural cuantas veces no concurre en la misma 

proporción en la desigualdad ffsica; distinción que determina suficien

temente lo que debe pensarse a este respecto de la especie de desiguaj_ 

dad que reina entre los pueblos cultivados, porque es manifiestamente 

contrario a la ley de naturaleza, de cualquier modo que se la defina, 

que un niño mande a un viejo, que un imbécil conduzca a un hombre 

sabio y que un grupo de gente tenga abundancia de superfluidades 

mientras que a la multitud famélica le falta lo necesario. 11 

8. - El mercantilismo representa la etapa de transición en-

tre la economía medieval y la fisiocracia; se considera, más que una 

doctrina económica, un movimiento que aconteció entre los siglos XV 

y XVIII~ Carece de principios que lo distingan e identifiquen; su apa-

rición revestía formas diferentes, de acuerdo con las distint·as épocas 

y lugares. Pueden sefialarse rasgos característicos, cuya esencia se 

' encuentra en la idea de lograr el enriquecimiento de las nacibnes 

mediante la acumulación de metales preciosos. 

Las ideas que distinguen al mercantilismo son las s,iguien".' 

tes: 

a) Preeminencia de la riqueza basada en los metales pre· 

c:tosos amonedados o amonedables, fundamentalmente ·el oro y la plata. · 
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b) El soberano debe tomar las medidas necesarias a fin · 

de lograr la conquista de los metales preciosos. 

c) Las medidas que dicte el soberano han de lograr: 1, la 

explotación de las minas; 2. impedir la salida de metales preciosos, 

y 3, favorecer la entrada de metales preciosos. 

Desde el punto de vista social, el mercantilismo tuvo es-

peciales repercusiones-: resultaba conveniente dictar medidas protec

cionistas atractivas para los industriales y los comerciantes y limf-

tar los 'derechos de la clase trabajadora para que no lesionaran las 

utilidades de los capitalistas. De esta manera se establece el fnáxi-

mo,' no el mínimo de salarios y el régimen de trabajos forzosos; se 

impide cualquier forma de· asociación y se dictan medidas poblacio -

nistas adecuadas a los lugares de producción de riqueza. La socie-

dad se organiza en dos grupos ·: la minorra que detenta la riqueza, " 

el poder, y el mfiximo de libertades y garantías, y la mayoría que 

carece de libertades y de garantfas, sujeta, por determinación del 

Estado, a los pocos ricos. 

Hasta principios del siglo XVIII la economía política con

servó un carácter esencialmente pragmático y normalista: señaló 

bases de carácter práctico, orientando a los gobernantes con rela-
' 

'Ción a la forma en que debían acrecer su riqueza. Los conocimientos' 

¡ .. 
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que comprendfa no constituyeron doctrina; se ignor6 el aspecto cientI • 

fico. Fue admitiéndose que los fenómenos económicos constituyen un 

orden de hechos distintos, que obedecen a leyes derivadas de la nat!!, 

raleza misma de las cosas. Quesnay y los fisiócratas dan a los co

nocimientos de la economfa política, estructura de ciencia. 

La época. en que naci6 la Fisiocracia corresponde al rei· 

nado de Luis XV, del que se puede decir fue grande y glorioso; eta

pa caracterizada por progresos rápidos, registrados en la técnica, '1a 

instrucción, el reparto de la propiedad, y el incremento en el nivel 

de vida de los campesinos. La agricultura se encontraba a la zaga 

de la industria y del comercio. Era indispensable acelerar su desa

rrollo como la fuente real y mAs importante de la riqueza. 

La idea fisiocrática ha pasado sucesivamente por estas 

tres etapas: 

ula. - La de Quesnay en su primera manera, agraria, es

tudiando minuciosamente los problemas de práctica, prosiguiendo los 

análisis positivos, apegada a la observación de las realidades más a 

ras del suelo, 

"2a. - La de Quesnay del derecho natural, ampliando su 

sistema agrario· hasta convertirlo en sistema econ6mico, y su siste· 

má .económico en doctrina sociológica y metaffsica, pero conservando 
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esta doctrina su sabor a la tierra, su sabor positivo. 

"3a. - La de Le Mercier y Dupont, intérpretes devotos del 

pensamiento del maestro, pero que, no obstante, invierten sus tér-

minos hasta cierto punto, desplazan más o menos el tono y constru-

yen un sistema más liberal que agrario con un sistema más agrario 

que liberal, como era al principio, Continúan constituyendo la trama 

del sistema evolucionando los mismos elementos' pero la impresión 

que produce es algo así como la de una tela por el revés: el tejido 

es el mismo, pero varfa el tono de coÍor y los hilos que más se 

ven son los que por el derecho se veían menos" (3). 

Quesnay sostiene que los metales eran riqueza e'stéril. y 

secundaria ya que nada producían; para que adquieran un auténtico 

valor es necesario que actúen en apoyo de la ·riqueza primaria que 

proporciona la propia naturaleza, la tierra. La agricultura compen-

sa gastos, paga niano de obra y produce las rentas de los bienes 

rafees; los que adquieren productos de la industria pagan los gastos 

de la mano de obra y las ganancias de los comerciantes, pero no 

. hay multiplicación de riqueza. 

De estas ideas se deriva que importa poco que los obre-

ros reciban un salario suficiente y adecuado o no; si ganan mucho 

copsumirán mucho, . pero el valor de lo que elaboren será igual al 

3. - GONNARD René, • Historia de las Doctrinas Económicas. -
M. Aguilar.· Editor. Madrid. Págs. 161 y 162. 
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de lo que hayan consumido para satisfacer sus necesidades má.s el de 

las primeras materias que hayan empleado. Los obreros pueden vivir 

bien o mal; no por ello será menos est~ril su industria. 

La fisiocracia reconoce trt;s clases sociales: la productiva, 

la de los propietarios y la estéril. La primera integrada por los cam

pesinos y por los que pagan anualmente las rentas a los propietarios 

de la tierr.a; en la segunda ubica a los poseedores de la tierra y a 

los diezmeros; la clase estéril est& constituida por los que se dedi~an 

a otras actividades, que subsisten gracias a la clase productiva y a 

los propietarios. 

Ahora bien, para asegurar la riqueza de las naciones, es 

necesario que el capital se invierta en el campo, que no cultiven los 

colonos sino los ricos, que exista libertad irrestricta para cultivar y 

para comerciar, sin que disminuyan los precios. 

El derecho natural del hombre lo entienden los fisiócratas 

como la posibilidad de apropiarse de todas las cosas que tienden a 

lograr su satisfacción. Este derecho tiene dos fuentes: la ley 'física 

que determina ~l curso de los acontecimientos y del orden natural 

más ventajosor para el género humano, y la ley moral que es la re

gla de toda acción humana conforme con el orden físico. El derecho 

natural entendido como un todo a todos. está muy limitado en el 
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estado de naturaleza, por lo que es necesario integrar la sociedad, 

misma que permite que se desenvuelva el derecho natural de cada 

uno, sin restringirlo, como afirmaba Rousseau. Las leyes positivas 

son normas de manutención referentes al orden natural; su objeto es 

dar a conocer y hacer que sean observadas las leyes naturales. El 

gobierno casi no tiene más que hacer que eximirse de obrar. La 

legislación, desembarazada del derecho. civil, se reduce a la ley de 

propiedad que abarca, descubre y simplifica todo. 

9. - La Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano constituye el documento de mayor valor; reQne las ideas 

que culminaron con la Revolución Francesa. Representa, además, 

el legado más valioso que este movimiento entrega al mundo en la 
. ( 

etapa del liberalismo. En su redacción y discusión tomaron parte, 

entre otros, Mirabeau, Robespierre, Mounier, Target y Lafayette. 

Conviene subrayar la participación de Lafayette y algunos conceptos 

expresados "al formular en julio de 1789 un proyecto de Declaración 

de Derechos, pues en ellos se condensa la esencia del pensamiento 

revolucionario ~m lo que respecta a la implicación jurídica, filosó

fica y política del hombre. "La naturaleza ha hecho, decía Lafayette, 

a los hombres libres e iguales; las distinciones necesarias para el 

orden social no se fundan más que en la utilidad general. Todo 
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hombre nace con derechos ifialienables e imprescriptibles, como 

son la libertad de todas sus opiniones, el cuidado d~ su honor y de . . . 
su vida, el derecho de propiedad, la disposición entera de su per-

sona, de su industria y de todas sus facultades, la expresi6n de sus 

pensamientos por todos los medios posibles, procurarse el bienestar 

y el derecho de resistencia a la opresiOn. El ejercicio de los dere

chos naturales no tiene más lfmites que aquéllos que aseguren su " 

goce a los otros miembros de la sociedad, Ningún hombre puede. . . 

estar sometido sino a leyes consentidas por ~l o sus representantes, . . 

anteriormente promulgadas y legalmente aplicadas. 11 
( 4 ) 

Los debates de la Asamblea Nacional de 1789 son una de 

l?-s más románticas expresiones hist6ricas del alma de una naci6n. 

El ,pueblo francés del siglo XVIII desconocra lo que era gobernar y 

gobernarse, debido a que los reyes borbones, a partir de Luis XIII, 

se convirtieron . en monarcas absol~tos y dejaron de convocar a los 

Estados Generales, Sin embarg0, el pueblo franc~s y sus hombFes, 

hablan adquirido la· mAs sincera y noble idea de la democracia y 

de los derechos del hombre. En los debates los oradores defendie 

ron los ideales morales, jurf dicos y poUticos ; se· refirieron al hoJ!! 

bre en su historia, en su presente y en su futuro. Confirmaron el 

valor universal de la igualdad y de la libertad y, con ellos, las 

4. - BURGOA, Ignacio. - Las Garantías Individuales. Editorial 
PorrOa, S. A. - Tercera Edición. 1961, pág. 62.· 
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bases eternas e inconmovibles para el respeto a la dignidad de las 

personas. 

· Varioet-· discursos y proyectos presentados a la Asamblea 

contienen la influencia del pensamiento de Rousseau. El punto pri -

mero del proyecto formulado por el abate Sieyes señala que cada so

ciedad es el resultado de la obra libre de una convención entre sus 

miembros ; nunca es producto de la fuerza; el contrato social es la 

unión de todos para beneficio de cada uno. Rabaud de Saint-Etienne 

explico que la constituci6n deriva de un acuerdo, convención o con

trato, mediante el cual los contratantes han hecho leyes para vivir 

en sociedad. Gouges-Cartou sostuvo que la sociedad es ·producto de 

un libre convenio entre los ciudadanos, con el objeto de lograr el 

mayor bien para todos y la conservación de los derechos naturales. 

Mirabeau afirmó que todo cuerpo polrtico deriva su existencia de 

un contrato social; cada individuo aporta su persona y sus faculta

des sometiéndolas a la voluntad general y, al mismo tiempo, el 

cuerpo recibe a cada individuo como parte integrante. 

Antes de entrar al estudio de las garantías que consagra 

la Declaración, conviene recorClar la opinión del profesor de la 

Universidad de Bolonia, Jorge del Vecchio, en su obra Los Dere

chos del Hombre y el Contrato Social: "Suponer en la declaraci6n 
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de los derechos un contenido puramente ideológico, sin referencia 

a la realidad histOrica, para atribufr a esa declaración las incon

tinencias de la época revolucionaria, es, por lo tanto, una presu!!. 

ción infundada. En fin, sólo quien se halle alucinado por un preju_! 

cio puede descubrir en la declaración un estímulo de licencia y un 

indicio de anarquía, desconociendo en aquella el sentimiento de la 

limitación de los derechos y de la necesidad de la ley, que está 

en su mismo espíritu. 

"La desproporci6n de donde naci6 lo terrible de la explo

sión, no estaba entre el contenido teórico de los derechos afirma

dos y las reales exigencias de la época histórica, sino entre estas 

exigencias y el estado de hecho que las violaba. Los derechos cu

ya vigencia se reclamaba tenfan un fundamento real en las necesi

dades y en la cultura de aquél tiempo; a esos derechos no se de

be imputar el que tales necesidades y tal cultura hayan sido des

conocidos hasta el extremo de haberse ya hecho incompatibles con 

las formas existentes de reglamentación política. Apenas se mani

festó la posibilidad de mudar estas formas, las latentes exigencias 

de la vida de la nación surgieron con tanta mayor violencia cuanto 

desde más tiempo se hallaban reprimidas ; y cay6 el antiguo régi -

men sin tener siquiera la fuerza necesaria para moderar aquella 
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violencia. Por lo tanto, si la declaración de los derechos estuvo 

acompañada de tan violenta crisis, esto no fue debido a que aque• 

·na no respondiera a las exigencias históricas y no surgiera real-

mente de estas, sino al contrario, porque surgfan de muy hondo, 

ya eran demasiado necesarias y se habra ·retardado exageradamen

te su advenimiento. La razón histórica de aquellos derechos, en 

suma, no se niega, sino que se comprueba por aquél mismo furi~ 

so ímpetu con que se efectuó su proclamación." ( 5) 

Después de trescientos años de no haberse reunido los Es

tados Generales, fueron convocados el 5 de mayo de 1789 por el rey 

Luis XVI para informarles de la situación económica financiera del 

país. En esa ocasión ·e1 Guarda Sellos, Paul Berentin manifestó que 

deb!an ocuparse, además, de la libertad de prensa, de las medi • 

das para garantizar la seguridad pública y el honor de la familia, 

de la modernización de la legislación penal y del procedimiento ci-

vil. Por primera vez se señalan las garantías de libertad, propie • 

dad y seguridad jurfdica. 

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 
Y DEL CIUDADANO: 

"Los representantes del pueblo francés, constitufdos en 

Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, el olvido o 

----------------~------------------------------

5. - DEL VECCHIO Jorge. - Los Derechos del Hombre y el Con• 
trato Social. Ed. Hijos de Reus. Madrid, 1914, pág. 65. 
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el menosprecio de los Derechos del Hombre son las únicas causas 

de los males públicos y de la corrupción de los gobiernos, han re

suelto exponer en una Declaración solemne los derechos naturales, 

inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta declaración, 

siempre presente para todos los miembros del cuerpo social, les 

recuerde sin cesar sus derechos y deberes; a fin de que los actos 

del Poder Legislativo y los del Ejecutivo puedan ser comparados a 

cada instante con el objeto de toda institución polrtica y sean más 

respetados: a fin de que las reclamaciones de los ciudadanos, fun• 

dadas desde ahora en principios sencillos e indiscutibles, tiendan 

siempre al mantenimiento de la Constitución y a la felicidad de 

_ todos. 

"En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y .decl! 

ra, en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo~ los dere

chos siguientes del hombre y del ciudadano : 

"Art. lo. Los hombres nacen y viven libres e iguales en 

sus derechos. Las distinciones sólo pueden estar fundadas en la 

utilidad comCin. 

"Art. 2o. El fin de toda asociación polftica es la conserva

ción de los d~rechos naturales e imprescriptibles del hombre. Estos 

derechos son: la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia 

a la opresión. 
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"Art. 3o. El principio de toda soberanía reside esencial

mente en la Nación. NingCm cuerpo o individuo puede ejercer autori

dad que no emane expresamente de aquella. 

"Art. 4o. La libertad consiste en poder hacer todo lo que 

no daña a otro. Asr, el ejercicio de los derechos naturales de ca

da hombre, no tiene mlis lfmites que aauellos que aseguren a los 

demás miembros de la sociedad el goce de los mismos derechos. 

Estos límites no pueden ser admitidos sino por la ley. 

11 Art. So. La ley no tiene el derecho de prohibir mfis ac• 

ciones que las nocivas a la sociedad. Todo lo que no está prohibido 

por la ley no puede ser impedido y nadie puede ser constreñido a h~ 

cer lo que ella no ordena. 

"Art. 60. La ley es la expresión de la voluntad general. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a concurrir personalmente o 

por medio de sus representantes a su formaciOn. Debe ser la 

misma para todos, sea que proteja o que castigue. Todos los ciu

dadanos, siendo iguales a sus ojos, son igualmente admisibles a 

todas las dignidades, cargos y empleos pQblicos, según su capaci

dad y sin otras distinciones que las de sus virtudes y sus talentos. 

"Art. 7o. NingQn hombre puede ser acusado, arrestado, 

ni detenido sino en los casos determinados por la ley y segCm las 
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formas que ella prescribe. Los que soliciten, expidan, ejecuten o 

hagan ejecutar Ordenes arb_itrarias deben ser castigados; pero todo 

ciudadano llamado o apresado en virtud de la ley debe obedecer al 

instante. Se hace culpable si resiste. 

"Art. 80. La ley no debe establecer más penas que las 

estrictas y evidentemente necesarias, y 'nadie puede ser penado si

no en virtud de una ley establecida y promulgada con anterioridad 

al delito, y legalmente aplicada. 

·~rt. 9o. Todo hombre se presume inocente hasta que ha 

sido declarado culpable, y si se juzga indispensable arrestarlo, to

do rigor que no sea necesario para asegurar su persona debe ser 

severamente reprimido por la ley. 

"Art. 10. ·Nadie debe ser molestado por sus opiniones, 

aCln las religiosas, con tal de que su manifestación no perturbe el 

orden pOblic'o establecido por la Ley. 

"Art. 11. La libre expresión de los pensamientos y de 

las opiniones es uno de los derechos más preciosos del hombre; 

todo ciudadano puede, en consecuencia, hablar, escribir e impri

mir libremente, salvo la responsabilidad por el abuso de esta li

bertad en los casos determinados por la ley. 

"Art. 12.- La garantía de los derechos del hombre y del 

ciudadano necesita una fuerza pClblica ; esta fuerza se haya institufda 
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pues, en beneficio de todos y no para la utilidad particulár de 

aquellos a quienes es confiada. 
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"Art. 13. Para el mantenimiento de la fuerza pública y 

para los· gastos de la administración, es indispensable una contribu

ción coman. Ella debe ser repartida por igual entre todos los ciud!_ 

danos, en razon de sus posibilidades. 

"Art. 14. Los ciudadanos tienen el derecho de comprobar 

por sr mismos o por medio de sus representantes; la necesidad .de 

la contribución pública, de consertirla libremente, seguir su _aplica

ción y determinar la cualidad, la cuota, el sistema de cobro y la 

duración de ella. 

"Art. 15. La sociedad tiene el derecho de pedir cuenta 

de su administración a todo funcionario público. 

"Art. 16. Toda sociedad en la cual la garantra de los 

derech9s no esté asegurada, ni determinada la separaciOn de los 

poderes, carece de constitución. 

"Art, 17. Siendo las propiedades un derecho inviolable 

y sagrado, nadie puede ser privado de ellas, sino cuando la necesi

dad pública, legalmente comprobada, lo exija evidentemente y bajo 

la condición de una justa y previa indemnización." 

10. ':' La palabra garantía, en un sentido lato, se usa co- · 

mo sinónimo de protección jurídico política, que el derecho positivo 
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reconoce y que el Estado no sólo debe observar sino proteger. Tam-

bién equivale a la exaltación de un derecho o de un principio conver-

tido en norma constitucional. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudada· 

no, en sus artículos 12 y 16, hace referencia a este concepto al se .. 

fíalar: "La garantra de los derechos del hombre y del ciudadano nec;:_ 

cita una fuerza pú.blica ••• " y "Toda sociedad en la cual la garantía 

de los derechos no esté asegurada ••• 11 Los dos artículos de la De-

claración de 1789, "presentan el primer caso histórico de empleo 

de la palabra garantía con aplicaciones al derecho pablico en docume.!!. 

tos constitucionales, y la encontramos en su acepción de respaldar, 

asegurar, consagrar o salvaguardar los derechos del hombre y del 

ciudadano, mediante una protecci6n eficaz, que nace de la sociedad 

y que se lleva a cabo por el Estado y sus órganos.'' ( 6) 

La garantía individual es una "relación jurídica que existe 

entre el gobernado, por un lado, y el Estado y sus autoridades, por 

el otro, en virtud de· Já cual surge para el primero el derecho de 

exigir de los segundos una obligación positiva o negativa, consis-

tente en respetar las prerrogativas fundamentales de que el hombre 

debe gozar para el desenvolvimiento de su personalidad, relación cu~ 

ya fuente formal es la Constitución." ( 7 ) 

6. SANCHEZ VIAMONTE Carlos. Los Derechos del Hombre en la 
Revolución Francesa. Ediciones de la Universidad, 1956, pAg. 68 

7. BURGOA Ignacio. Las Garantras Individuales. Tercera Edición. 
Editorial PorrOa, S. A. 1961, pág. 121. 
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Los elementos que integran esta definición son: 

a) Relación jurfdica. Elemento sustancial. 

b) Relación entre gobernado y Estado y sus autoridades. 

Sujetos de '1a relación: activo el gobernado, pasivo el Estado y los 

funcionarios. 

c) Derecho de exigir para el sujeto activo, y obligaci6n 

de respeto para el sujeto pasivo, que puede traducirse en un hacer 

o no hacer. Elemento que constituye el objeto de la relaci6n. 

d) El elemento finalista que consiste en el goce ce que to-

do hombre tiene derecho para el desenvolvimiento de su personali-

dad. 

e) Elemento de seguridad jurídica que consiste en la 

fuente formal de la constituciOn. 

Se han realizado algunos intentos de clasificación de las 

garantfas individuales. Sánchez Viamonte toma en cuenta los dere-

chos tutelados y. así, "pueden separarse en dos grupos: una para 

la protección de la libertad y otras para la protección del patrimo- . 

nio" ( 8 ). "Jellinek afirma que hay tres especies de garantías ( o 

medios de preservar el orden jurídico): las sociales, las polrticas 

y las propiamente jurídicas. Las primeras estAn constitufdas por 

8. SANCHEZ VIAMONTE Carlos. - Los Derechos del Hombre en 
la Revolución Francesa. Ediciones de la Universidad. 1956. 
Pag. 91. 
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aquellos factores culturales, por todas aquellas ideas religiosas, 

tendencias sociales, econOmicas, etc., que determinen, en el áni-

mo de los gobernantes o legisladores, la creación de un orden de 

derecho determinado, el cual, de esta guisa, se reputa como un me

ro producto cultural. Tales factores, ideas, tendencias, etc., cuan .. 

do reflejan ideales éticos, significan una influencia en la voluntad 

de los forjadores del orden de derecho, en el sentido de proscri• 

bir las arbitrariedades 1 iniquidades e injusticias legislativas, adm2_ 

nistrativas y judiciales. Las garantfas políticas equivalen para Jelli-

nek a un sistema o régimen de competencias y de limitación de po· 

deres entre las distintas autoridades del Estado, de tal suerte que 

cada entidad autoritaria o cada funcionario se vea constreñido a 

actuar dentro de su órbita competencia! creada por la ley. Por Cl-

timo, las garantfas juddicas se traducen para el citado autor en to• 

dos aquellos medios de derecho de que el gobernado dispone para 

proteger sus derechos frente a los gobernantes o autoridades, tales 

como el juicio de responsabilidad, las instituciones de fiscalización, 

los recursos legales ante la jurisdicción, etc." ( 9) 

La Declaración de 1789 nos permite clasificarlas en ga

rantfas de igualdad, libertad, de propiedad y de seguridad jurídica: 

"Estos derechos son: la libertad, la propiedad, la seguridad y la 

resistencia a la opresiOn" (Art. 2o.) 

9. BURGOA Ignacio.• Las Garantras Individuales. Tercera Edición. 
Editorial Porraa, S.A.- 1961, pág. 125. 
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El contenido del derecho subjetivo que cada una de las 

garantías comprende, ha variado y se ha incrementa.Jo, de acuer

do con los distintos actos de reconocimiento que el Estado realiza. 

La garantía de igualdad comprende los siguientes 

aspectos: 

a) Goce de derechos a todos los hombres. "El ejerci

cio de los derechos naturales de cada hombre, no tiene más limi -

tes que aquellos que aseguran a los demás miembros de la socie• 

dad el goce de los mismos derechos." (Art. 4o.) 

b) Desaparición de la esclavitud, Principio derivado del 

artículo 4o. transcrito, además del articulo lo. que determina: 

"Los ~ombres nacen y viven LIBRES e iguales en derechos." 

e) Desaparición de títulos de nobleza, Para la afirma -

ci6n de la existencia de este principio, bastarfa recordar la solem· 

ne sesión del 4 de agosto de 1789 en la que los representantes de 

los Tres Estados resaltaron a las clases humildes y rechazaron los 

títulos nobiliarios y los privilegios que de ellos pudieran derivarse, 

El maestro Sánchez Viamonte recuerda esa ocasión con 

todo detalle: 

"En la sesión de la tarde de ese dfa 4 de agosto, el du- ' 

que de Aiguillón presentó a la Asamblea un proyecto de resolución 



t, ' 

1 

/' 

- 39 

en el que se suprimfan los derechos feudales, si bi.en debfa indem-

nizarse a los afectados por ello. Un miembro de la Asamblea obse!. 

vó que sería emocionante para todos los ciudadanos saber que los 

nobles daban tales muestras de patriotismo. 

"El vizconde de Beauharnais propuso la igualdad de las pe

nas para toda clase de ciudadanos y su admisibilidad igual en todos 

los empleos, eclesiásticos, civiles o militares. Cottin expuso la si-

tuaci6n de los pueblos gimiendo bajo la tiranfa de los agentes de .las 

justicias señoriales, cuya extinción exige, como la de todos los res-

tos del régimen feudal, y en seguida habló el obispo de Nancy, M. 

de Lafare, quien propuso "que el rescate de los bienes feudales no 

aproveche al señor eclesiástico sino que sea utilizado para aliviar 

la indigencia" ••• 

"La sesi6n fue suspendida a las 2 de la mañana, después 

de haberse lefdo la resolución en la cual se declaraban abolidos los 

derechos feudales para toda Francia." ( 10) 

Los acuerdos de esta sesión constituyen el antecedente 

más importante para la desaparición de los tftulos de nobleza, lucha 

que tendía a acabar con las diferencias sociales y los privilegios que 

los mismos entrañaban. La Declaración, consecuente con estas idea~ 

establece en su artfculo lo., parte final: ••• "LAS DISTINCIONES SO 

CIALES SOLO PUEDEN ESTAR FUNDADAS EN LA UTILIDAD COMUN' 

------------------------------------------------
10. SANCHEZ VIAMONTE Carlos. Los Derechos del Hombre en la 

Revolución Francesa. Ediciones de la Universidad. 1956, pags. 
53, 54 y 55. 
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d) Invalidez de leyes privativas. Una ley es privativa cuan-

do se expide en razOn de una o varias personas, afectando su ámbi-

to particular, y no parn todos los ciudadanos. "La ley debe ser gene-

ral, abstracta e impersonal, o sea, es necesario que prevea situacio-

nes no referidas a una persona en particular. 11 
( 11 ) 

Este principio se encuentra contenido en el artículo 60. de 

la DeclaraciOn al señalar que la ley "es la expresión de la voluntad 

general. Todos los ciudadanos tienen derecho a concurrir personal-

mente o por medio de sus representantes a su formación. DEBE SER 

LA MISMA PARA TODOS, sea que proteja o que castigue." 

e) Desaparición de tribunales especiales. Implica la idea 

de existencia de jueces y tribunales con competencia y jurisdicción 

basadas en normas jurídicas (que son disposiciones generales, abs-

tractas e impersonales.) Esta garantía puede derivarse del artículo 

7o: "Ningún hombre puede ser acusado, arrestado, ni detenido sino · 

en los casos determinados por la ley y según las FORMAS QUE 

ELLA PRESCRIBE." Al estudiar las garantías de seguridad jOridica 

ampliaremos esta idea. 

f) Desaparición de fueros. La palabra "fuero" significa 

todo "privilegio o prerrogativa de cualquier especie y contenido 

otorgado a alguna persona o corporación (persona moral)" (12 ). 

-----------------------------------------------
11. - Mexicano: Esta es tu Constitución. Imprenta de la Cámara de 

Diputados. 1968, pág. 55 

12. - BURGOA Ignacio. Las Garantías Individuales. Editorial Po
rraa, s. A. Tercera Edición. 1961, pág. 222. 
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El Estado tiene la obligación de no otorgar privilegios o prerroga

tivas a personas individual o colectivamente determinadas; en el su

puesto de que alguna persona o corporación pretendieran hacer va -

ler estos privilegios o prerrogativas, carecerfan de toda validez. 

Entendido en esta forma, la Declaración no comjene la garantfa, to

da vez que la abolición de fueros es un hecho relativamente reciente. 

Sin embargo, del comentario hecho en los incisos anteriores se de

riva su antecedente. El artículo 60., además, determinaba que de

biendo ser la ley igualmente aplicable para todos los ciudadanos, 

"son igualmente admisibles a todas las dignidades, cargos y em

pleos pQblicos, segan su capacidad y sin otras distinciones que las 

de sus virtudes y sus talentos." 

Las garantías de libertad comprenden: 

a) Libertad de trabajo. "La libertad de trabajo es una de 

las garantías que más contribuyen a la realización de la felicidad 

humana, que es, segan afirmamos, en lo que se resuelve toda la 

teleología del hombre dentro de un terreno de normalidad. En efec

to, generalmente el individuo suele desempeñar la actividad que más· 

esté de acuerdo con su idiosincracia, con sus inclinaciones natura

les e innatas, etc. Consiguientemente , la escogitación de la labor 

que el individuo despliega o piensa ejercitar constituye el medio 
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para conseguir los fines que se ha propuesto" (13), pero para que 
' 

tal seleccioí1 sea posible, es necesario que la ley obligue a una 

"justa retribuciOn". 

La garantra de trabajo no se encuentra consagrada en la 

Declaración ¡ el hombre habrfa de regirse por los principios que 

consagra el liberalismo: "Los hombres nacen y viven libres e igua•. 

les en derechos 11
; y: "La libertad consiste en poder hacer todo lo 

que no daña a otro". De esta suerte, el trabajo debfa de desarro~. 

llarse en el ámbito de la mayor libertad ; cada quien puede laborar 

donde más le acomode, bajo las condiciones que libremente deter

mine y el Estado ha de garantizar esta libertad mediante el uso, 

si fuera necesario, de la fuerza pública, la que se instituye para 

"beneficio de todosº y no para utilidad particular. 

b) Libertad de expresión de las ideas. "La libre expre-

si6n de los pensamientos y de las opiniones es uno de los derechos 

más preciosos del hombre; todo ciudadano puede en consecuencia, 

hablar, escribir o imprimir libremente, salvo la. responsabilidad 

por el abuso de esta libertad en los casos determinados por la 

ley" (Art. 11 ). "Nadie debe ser molestado por sus opiniones .•• , 

con tal de que su manifestación no perturbe el orden público esta-

blecido por la ley" (Art. 10 ). 

13. • BURGOA Ignacio ... Las Garantías Individuales. Tercera Edi
ción. Editorial PorrOa, s. A. 1961, pág. 239. 
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c) Libertad de impre11ta. Esta libertad esta. consagrada en 

el artfcülo 11 transcrito al señalar , u, •• todo ciudadano puede en 

consecuencia • • • escribir e imprimir libremente ••• " 

d) Derecho de petición. El derecho de petición consiste 

en la facultad que tiene el gobernado para dirigirse a la autoridad 

y formular una solicitud y en la obligaci6n de ésta de contestar lo 

solicitado. El principio no se encuentra en la Declaraci6n. Sin em

bargo, podemos derivar sus antecedentes: la "sociedad tiene el de

recho de pedir cuenta de su administración a todo funcionario pobg_ 

co" (Art. 15) y los ciudadanos tienen el derecho de comprobar • , • 

la necesidad de la contribuci6n pública ••• , seguir su aplicación ". 

Lo que implica el ocurrir a la autoridad, en el renglón de admi

nistraci6n y gasto público requiriéndola, formulando una solicitud 

de información, que la autoridad estA obligada a proporcionar. 

e} Libertad de reunión y asociación. La reunión tiene un 

carácter transitorio; la asociación implica una mayor duración, Pe

ro ambas se realizan para lograr un determinado objetivo; la rea

lizaci6n de un fin concreto que puede consistir· en una petición en 

el desarrollo de alguna actividad comercial, industrial, etc,, en 

unirse profesionalmente para defensa de intereses comunes e inclusl) 

para fines :ilícitos o contrarios a la sociedad. La Declaración 



- 44 

reconoce en algunos preceptos la existencia de grppos o socJedades ¡ 

así en el artfculo 3o., : "Ningún CUERPO o individuo puede ejercer 

autoridad que no emane directamente de aquella" (de la Nación); el 

artículo 60. : "Todos los ciudadanos tienen derecho a concurrir per

sonalmente o por medio de sus REPRESENTANTES ••• "¡ artículo 2o.: 

"El fin de toda asociación política es la conservación de los dere

chos naturales e imprescriptibles del hombre." 

Los anteriores preceptos, sin referirse a la posibilidad d~ 

asociarse o reunirse, contienen un reconocimiento a esta circunstant 

cia. Sin embargo, habfa dos limitaciones: que tuviera fines politicos 

para designar representantes; y que no lesionara los derechos de los 

demás. Se consideraban en consecuencia prohibidas las corporacio

nes de trabajadores. 

f) Libertad de posesión y portaci6n de armas. No encon

trándose prohibido este derecho, se aplicaba el principio consagrado 

en la propia Declaración en el sentido de que "Todo lo que no está 

prohibido por la ley no puede ser impedido" y "nadie puede ser 

constreñido a hacer lo que ella no ordena". Desde luego que esta 

libertad debe ser entendida con las limitaciones que el propio sis

tema liberalista consagraba (el gobernante es depositario de la fuer-,: 

za pública y con ello la tranquilidad y la paz sociales). 



'1 

i 

- 45 

g) Libertad de tránsito, Por las razones señaladas en in-

ciso anterior, aunque no está consagrada de manera expresa en la 

Declaración, debe considerarse permitida, 

h) Libertad religiosa. Este derecho se reconoce por pri-

mera vez en la Declaraci6n de 1789. 

"El régimen de intolerancia religiosa di6 motivo a una 

multitud de conflictos armados, tales como la guerra de treinta 

años (1618 a 1648 }, asf como a actos verdaderamente inhumanos, ·· 

La inquisiciOn, que tenfa como verdad aparente la "defensa de la 

fe", fue consecuencia de la imposición religiosa, Ningún hombre 

era libre, salvo raras excepciones, para profesar la creencia que 

juzgara más id6nea y, mucho menos, para practicar actos cultura-

les diversos de los oficialmente autorizados. Aún la misma Ingla-

terra en materia religiosa se ostent6 francamente intolerante y, a 

pesar de que el "common law" no conoci6 el delito de herejía, los 

tribunales eclesiásticos aplic'aban frecuentemente la pena de excomu-

ni6n a las personas que no participaban de la doctrina religiosa del 

Estado, 

"Este régimen negativo de la libertad religiosa subsisti6 

hasta la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

de 1789, en cuyo artfculo X disponía que ninguna persona podía ser 

molestada por sus opiniones, aún de carácter religioso" (14) 

14. - BURGOA Ignacio. Las Garantfas Individuales. Tercera Edi
ci6n, Editorial PorrOa, S.A., 1961, págs. 310 y 311. 
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"En efecto, el artículo 10 de la DeclaracUm establece que 

"Nadie puede ser molestado por sus opiniones, ~aú11~Tas RELIGIOSAS, 

con tal de que su manifestaci6n no perturbe el orden pOblico esta -

blecido por la ley". 

i) Libertad de circulación de correspondencia. Esta li

bertad, no consagrada en la Declaración, es objeto de comentarios 

similares a los hechos en los incisos f) y g ), 

j) Libertad de concurrencia. Esta libertad es de carác

ter económico; se t.raduce en la posibilidad de que cualquier perso

na pueda dedicarse a una actividad desarrollada por otras; el régi

men liberalista propiciado por la Declaración la concedió y le otorgó 

facilidades. Sin embargo, la absoluta libertad de que gozaban los 

individuos en materia de trabajo, fue haciendo nugatoria la libre 

concurrencia por la concentración de capital y, con él, de los me

dios de producci6n y de las fuentes de trabajo. 

k) Libertad de educación. De acuerdo con las ideas del 

liberalismo podemos afirmar que no tuvo la menor restricción y 

que esta podía desarrollarse de manera amplia. 

El tercer grupo de garantías se refiere a la propiedad, 

consagrada en el artículo 17 de la Declaración: "Siendo las propie-( 

dades un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de 
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ellas, sino cuando la necesidad pCiblica, legalmente comprobada, lo 

exija evidentemente y bajo la condición de una justa y previa indem-

nización". 

En el Estado feudal la propiedad o dominio otorgó el im-

perio. Todo el Estado descansaba en este principio: los señores feu-

dales, por razón del dominio que tenían sobre ciertas tierras, no 

solo gozaban del derecho de propiedad en el sentido civil, para 

usar, disfrutar y disponer de los bienes, sino que tambi~n tenfan · 

un imperio para mandar sobre los vasallos que se establecieran en 

aquellos feudos. El señor feudal se convirtió así en un órgano del 

Estado. 

"En este concepto' de propiedad de la época feudal llegó · 

hasta la revoluciOn francesa, con todo un conjunto de privilegios. _A 

partir de entonces se dió al derecho de propiedad el significado y 

el aspecto civil que le corresponden, desvinculándolo de toda in-

fluencia política. De esta manera viene nuevamente a establecerse 

que la propiedad no otorga imperio, soberanía o poder; que no con- . 

cede privilegios, sino que simplemente es un derecho real de cará~ 

ter privado para usar y disponer de una cosa; que es, ademfi.s, un 
t 

derecho absoluto, exclusivo y perpetuó~~~·éomo lo caracterizó el de-\~ 
! 

recho romano. 
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"Se reconoce en la Declaración de los Derechos del I-Iom-

bre y del Ciudadano de 1789, que la propiedad es un derecho natu-

ral que el hombre trae consigo al nacer, derecho que el Estado só-

lo puede reconocer, pero no crear, porque es anterior al Estado y 

al derecho objetivo; que toda sociedad tiene por objeto amparar y 

reconocer los derechos naturales del hombre, que son principalme.!2. 

te la libertad y la propiedad; que el derecho. de propiedad es abso

luto e inviolable y con estos fundamentos de carácter filosófico qµe 

se expresan en la Declaración de los Derechos del Hombre, el Có-

digo Napoleón elabora un nuevo concepto de propiedad muy semeja.!!, 

te al romano en cuanto a su aspecto jurídico, en cuanto a su orga-

nización legal ; pero con un fundamento filosófico que no le dió 

aquél". (15) 

El cuarto grupo de garantías está integrado por las que 

se refieren a la seguridad jurídica. Estas garantías implican el C0.!2, 

junto de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias a que 

debe sujetarse la actividad estatal. 

Las garantías de seguridad jurídica comprenden los si-

guientes aspectos : 

a) Principio de irretroactividad de la ley. Una ley tiene 

' efecto retroactivo cuando se aplica a situaciones, hechos o actos 

15. - ROJINA VILLEGAS Rafael. . Derecho Civil Mexicano. Tomo Ter- · 
cero. Bienes y Derechos Reales. Volumen l, .Tercera Edición. 
Antigua Librería Robredo, 1954. Págs. 299, 300 y 301. 
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que tuvieron lugar al momento en que entró en vigor. La Declara

ciOn consagra el antecedente de principio en materia penal al de-

terminar, en su artículo 80.: "nadie puede ser penado sino en vir-

tud de una ley establecida y promulgada CON ANTERIORIDAD al 

delito, y legalmente aplicada". 

b) Garantía de audiencia. Se integra con cuatro garantías 

especrficas de seguridad jurídica: juicio previo al acto de privación 

tribunales previamente establecidos, satisfacción de las formalida -

des esenciales del procedimiento y leyes promulgadas con anterio-

ridad al hecho. La primera garantía se desprende del contenido 

del artículo 9o.: "Todo hombre se presume inocente hasta que ha 

sido declarado culpablen. La segunda garantía puede derivarse del 

artículo 7o. que condiciona la acusación, el arresto o la detención 

de una persona a la satisfacción de las formas prescritas por la 

ley, dentro de las que se encuentra el conocimiento, por tribuna-

les, previamente establecidos ,del delito. La tercera garantía se 

refiere a la satisfacción de las formalidades del procedimiento; el 

referido artículo 7o. ordena: "NingCm hombre puede ser acusado, 

arrestado, ni detenido sino en los casos determinados por la ley y 

según las FORMAS QUE ELLA PRESCRIBE". La última garantía :¡~ 

específica contiene la necesidad de que las leyes que han de servir ·· 

1 

" 
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de base para los actos de autoridad deban haber sido expedidas con 

anterioridad a la ejecución del hecho de que se trate; el artículo 80. 

la consagra al determinar que la ley debe haber sido promulgada con 

anterioridad al delito". 

e) Principio de exacta aplicación de la ley. Tiene "como 

campo de vigencia la materia procesal penal e implica el tradicio-

nal principio de legalidad que se enuncia "nulla poenanullum delictum 

sine lege 11
• Este postulado establece la bifurcación de la legalidad 

sobre dos elementos : los delitos y las penas, A virtud de él un he-

cho que no esté reputado por la ley en su sentido material como de-

lito, no será delictuoso, o sea, susceptible de engendrar una penali-

dad para el que lo comete ••• Pero además, el principio de legali-

dad en materia penal se refiere a las penas. De conformidad con 

tal postulado, bajo este segundo carácter, está prohibida la aplica-

ción de una sanción penal si no existe disposición legal que expre-

samente la imponga, En otras palabras, para todo delito la ley de-

be exprofesamente señalar la penalidad correspondiente." ( 16) 

Entendido en este sentido el principio de exacta aplicación 

de la ley, la Declaración la contiene: "Ningan hombre pu roe ser 

acusado, arrestado, ni detenido sino en los casos DETERMINADOS ' 

POR LA LEY y segCm las formas que ella prescribe~" ( Art, 7o. >' 

16. • BURGOA Ignacio. - Las Garantías Individuales. Tercera Edi
ción. Editorial Porffia, S. A. 1961, págs. 420, 421. 
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d) Garantía de legalidnd en materia civil. La Declaración 

no establece disposición al respecto, lo que permite derivar que los 

principios del liberalismo señalados al hablar de las garantfas de 

libertad y de seguridad jurfdica, son aplicables. Esta garantía de· 

termina que la autoridad estli obligada a resolver los conflictos li

tigiosos conforme a la letra o a la interpretación de la ley. 

La DeclaraciCm de 1789 constituye el primer antecedente a 

las legislaciones de todos los Estados para el establecimiento de las 

garantías fundamentales para el hombre • Desde luego, la doctrina 

liberalista, dific!lmente superable en su época, ha dejado de tener 

vigencia en cuanto que la igualdad absoluta, sin m~s limitaciones 

que la protecci ón al derecho de los demti.s, deja· en estado de inde· 

fensión a los individuos carentes de recursos. Por otra parte, sus 

principios fueron objeto de radicales. transformaciones acm en la 

misma Francia. Estas ideas, consagradas en la Constitución de 

1791, fueron objeto de incesantes modificaciones: hasta que la 

Constitución de la RepClblica Francesa de 1946, reitera los princi• 

pios de la Declaración en un capftulo especial. 

11. A partir de febrero de 1787 se inicia en los Estados 

Unidos de Norteamérica, un movimiento que culmin6 con la declara· 

ción de independencia de ese pafs. Las colonias norteamericanas no 

., 
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integraron, antes de la Constitución Federal, una naci6n; los diversos 

móviles que les dieron origen hicieron de cada una un estado con ca

racterísticas propias. Al ocurrir las primeras dificultades con lngl!!_ 

terra, por razones polrticas y econ6micas; se vió la necesidad y COE_ 

venierícia de integrar una Confederación, en la que conservaran su!!_ 

bertad de decisión y que proveyera a la defensa coman. "Cada Esta-

do conserva su soberanfa, libertad e independencia, asf como todo 

su poder, jurisdicción y derecho no delegados expresamente por es .. 

ta Confederación a los Estados Unidos cuando actClen por medio de 

su Congresolt Art. I ). "Los Estados mencionados constituyen por el 

presente acto una firme liga de amistad entre sr, para su defensa 

comOn, la protecci6n de sus libertades y su bienestar mutuo y ge-

neral, y se obligan a auxiliarse unos a otros en contra de toda vio· 

lencia que se haga a todos o cualquiera de ellos, o ataque que se 

les lance, por motivos religiosos, de soberanía, comerciales o con 

cualquier otro pretexto. " (Art. III). 

La Constitución Federal ha sido objeto de constantes en-

miendas. Ello nos obliga, a pesar de ser un movimiento anterior 

a la Declaración francesa, a darle una importancia secundaria pa

ra nuestros propósitos, sin desconocer la trascendencia polrtica de 

su movimiento que fue, en parte, inspirador de la propia Declara

ción de 1789 y de los movimientos libertarios del Continente 
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Americano. Las colonias elaboraron documentos que contienen al

gunas de las garantías individuales y que pudieron haber servido de 

inspiración a las francesas. la declaración más importante es la de 

Virginia. 

La Declaración de Derechos de Virginia del 12 de junio de 

1776 contiene las garantfas de igualdad, libertad, propiedad y segu

ridad jur!dica. La Sección 1 establece que "todos los hombres son 

igualmente libres e independientes"; que el gobierno está o debe es

tar institufdo para garantizar el beneficio comOt;t y dar protección y 

seguridad al pueblo, a la nación o a la comunidad (Sección 3 ); y que 

ningOn hombre tiene derecho a recibir privilegios o emolumentos ex

clusivos de la comunidad, sino en razón a los servicios pCtblicos 

(Sección 4 ). Las garantías de igualdad se derivan del. contenido de 

los tres preceptos mencionados y contienen: el rechazo a situaciones 

especiales, ·y el no• reconocimiento de fueros o canonj fas. 

Las garantías de libertad se contienen en los siguientes 

enunciados : "La libertad de imprenta es uno de los grandes bienes 

de la libertad y no puede restringirse sino por gobiernos despóticos:• 

(Sección 12) "La religión, entendida como un deber que tenemos ha-

cía nuestro Creador y una forma de cumplirlo, sólo puede guia1"se 

por la razón y la convicción, no por la fuerza o la violencia¡ de 

ah! que todos los hombres tienen derecho al libre ejercicio de la 
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religión de acuerdo con los dictados de su conciencia" (Seccjón 16). 

La propiedad está asegurada al señalar que dentro de los 

derechos del hombre están el de disfrutar de la vida y de la libertad, 

dando a la persona los medios de" adquirir y llegar a la propiedad" 

(Sección 1), y que en las ••controversias sobre propiedad ••• el juicio 

de jurado es preferible a cualquier otro" (Sección 11). 

Se reconoce la garantía de seguridad jurídica: nen todo 

juicio criminal el hombre tiene derecho de conocer la causa y na

turaleza de la acusación, ser careado con el acusador y los testi

gos, presentar pruebas a su favor y a un juicio rápido de un jura

do integrado por doce hombres de su comunidad, sin cuyo consen· 

timiento unánime no puede ser declarado culpable"; tampoco puede 

ser obligado a dar testimonio en contra de su persona; ningCtn hol'!}_ 

bre puede ser privado de la libertad sino por la ley de la tierra o 

por juicio de sus pares. 

La Constituci6n de .los Estados Unidos de Norteamérica, 

aprobada por la Convención el 17 ·de septiembre de 1787, contiene 

a~gunas garantías. El artículo I, en sus diez secciones, se refiere 

al poder legislativo y determina el rechazo a los títulos nobiliarios, 

al consignar: "Los Estados Unidos no concederán ningan título de 

nobleza y ninguna persona que ocupe un empleo remunerado u hono

. r!fico que dependa de ellos aceptará ningCm regalo, emolumento, 
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empleo o título, sea de la clase que fuere, de cualquier monarca, 

príncipe o Estado extranjeros, sin consentimiento del Congreso." 

(Sección 9, párrafo octavo). El propio artículo contiene una garan

tía de seguridad jurídica en su segundo párrafo: "El privilegio del 

habeas corpus no se suspenderá, salvo cuando la seguridad pública 

lo exija en los casos de rebelión o invasi6n". El artículo II establ~ 

ce la forma de elección del Ejecutivo, los requisitos para ocupar 

los cargos de Presidente y Vicepresidente, el tiempo de duración 

y las facultades y obligaciones. El artículo lII relativo a la organi .. 

zación del poder judicial en la Sección 3 contiene dos garantías qe 

seguridad jurídica: la de audiencia y la de exacta aplicación de la 

ley en materia penal; a este respecto el primer párrafo señala que 

,.A ninguna persona se la condenará por traición si no es sobre la 

base de la declaración de dos testigos que hayan presenciado el 

mismo acto perpetrado abiertamente o de una confesión en sesión 

pública de un tribunal. " El segundo párrafo determina que "El Con· 

greso está facultado para fijar la pena que corresponda a la traición11 
•. 

Las garantías comentadas son las únicas contenidas en la 

primera Constitución Federal del mundo. Se e·ntiende que la compo· 

sición de las colonias y su autonomía no permitieran establecer de· 

rechos que se consideraban reservados a cada Estado. Fue necesario 
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introducir enmiendas y llegar a afirmar en la enmienda "Artículo 

Noveno" que : "No por el hecho de que la Constitución enumera 

ciertos derechos ha de entenderse que niega o menosprecia otros 

que retiene el pueblo" (15 de diciembre de 1791 ); este principio co

rrobora la influencia de la Declaración·Francesa de 1789 en los Es-

tactos Unidos. 

Durante el primer periodo de sesiones del Congreso fue-

ron aprobadas las primeras diez enmiendas y ratificadas el 15 de 

diciembre de 1791. El artículo primero contiene las libertades re ... 

ligiosa, de expresión de ideas, de imprenta, de petición y de reu-

nión : "El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión 

como oficial del Estado o se prohiba practicarla libremente, o que 

coarte la libertad de palabra o de imprenta, o el derecho del pue-. 
blo para reunirse pacíficamente y para pedir al gobierno la repara-

ción de agravios." 

El artículo segundo consagra la libertad de posesión y por-

tación de armas : "Siendo necesaria una milicia bien ordenada para 

la seguridad de un Estado libre, no se violará el derecho del pue-

blo de poseer y portar armas". 

El articulo quinto consagra la garantia de seguridad juri • 

dica por medio de la garantía de audiencia y de exacta aplicación 



- 57 

de la ley ; también contiene la gar~ntfa de propiedad: "Nadie estará 

obligado a responder de un delito castigado con la pena capital o 

con otra infamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa •••• ; 

tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de perder 

la vida o algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le com

pelerá a declarar contra sí misma en ningún juicio criminal; ni se 

le privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido pro

ceso legal; ni se ocupará la propiedad privada para uso público sin 

una justa indemnizaci6n," 

El artículo sexto se refiere a la garantía de seguridad 

jurídica de audiencia, y a la garantía de igualdad de que nadie pue

de ser juzgado por tribunales especiales: "En toda causa criminal, 

el acusado gozará del derecho de ser juzgado rápidamente y en pú

blico por un jurado imparcial del distrito y Estado en que el delito 

se haya cometido, Distrito que deberá haber sido determinado pre

viamente por la ley ; asf como de que se le haga saber la naturale

za y causa de la acusación, de que se le caree con los testigos que 

depongan en su contra, de que se obligue a comparecer a los testi

gos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un abogado que 

le defienda." 

La enmienda undécima es del 8 de enero de 1798 ; se refie

re al Poder Judicial y no contiene garantías. La enmienda duodécima 
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adoptada en 1804 1 reglamenta el proceso electoral. La~ siguientes 

enmiendas fueron adoptadas a partir de diciembre de 18651 cuando 

nuestra patria ya habfa recorrido un largo camino en la consagra -

ciOn y defensa de las garantfas que se inician en la ciudad. de Guada-

!ajara con la abolición ele la esclavitud de Miguel Hidalgo y con la 
• 

Constitución de 1814. 

12. La evolución del derecho en España reviste caracteres 

' peculiares por la invasión y dominación de su territorio y las diver-

sas disposiciones que se dictaron. Lograda la integración de la na-

ción española, el poder de los gobernantes se consideraba emanado 

de la voluntad divina. El derecho positivo se contenra en una gran 

diversidad de códigos y de fueros. Para los fines de este libro el 

fuero de mayor trascendencia es el llamado Privilegio General del 

reino de Aragón, dictado por don Pedro III en 1348, Este privilegio 

consagra algunas limitaciones al poder del gobernante en favor de 

las personas, así como garantías de seguridad jurídica en las que 

se establecían medios procesales que se conocen como procesos fo-

rales, por los cuales, si alguna persona era privada de la libertad 

sin haberse encontrado en flagrante delito o sin instancia de parte 

legítima, o contra ley o fue;ro, o no recibía comunicación de la 

demanda en el término de tres días, debía ser puesta en libertad. 
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La limitación a las funciones reales encontró su máxima 

expresión en la Constitución de 1812, que contiene las siguientes ga-

rantias individuales: audiencia (art. 287), inviolabilidad del domici-

lio (art. 306) 1 protección a la propiedad privada (art. 4), libertad de 

expresión (art. 371), proscribiendo, la religiosa, al disponerse que 

la religión oficial serli la católica, apostólica y romana, y que el 

ejercicio de cualquiera otra debía prohibirse por las leyes. 

13. La Declaración Francesa de 1789, las declaraciones de 

las colonias norteamericanas, la Constitución de los Estados Unidos 

y la legislación española, obedecen a la filosofía polftica del libera-

lismo. Por una parte, el individuo puede realizar todo aquello que 

no lesione el derecho de los demás, y por otra, el Estado debe per-

manecer en una actitud de observador, sin poder intervenir excepto 

para restablecer el orden mediante el uso, si fuere necesario, de la 

fuerza pública que se instituye para beneficio de todos y no para pro-

vecho de un grupo, clase o persona. 

Es indudable que la primera lucha del hombre tuvo por ob-

jeto el reconocimiento de que todos los individuos son iguales, que 

tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones, que no hay 

distinciones que surjan de privilegios especiales. Esto significa que 

cada quien puede dedicarse a la actividad que más le acomode, 
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determinando la jornada de trabajo y el salario. Las organizaciones 

de trabajadores deben prohibirse ya que tienen por objeto exigir del 

patrón el reconocimiento, en su detrimento, de ciertos derechos o la 

obtención de algunas ventajas. Así corno el trabajador puede escoger 

libremente la actividad que mejor le acomode, el patrón puede libre-

mente sdí. alar las condiciones que le resulten más favorables. El 

trabajador no puede ser obligado a laborar en contra de su voluntad 

y puede retirarse de su empleo en el momento que desee, siempre 

y cuando no lesione al patrón. El patrón puede hacer su ofrecimien-

to de trabajo a cualquier persona y puede contratar libremente. De 

esta manera nadie se encuentra obligado a nada y todos pueden haA 

cer lo que determinen, con tal de no lesionar el derecho similar 

de los demás. 

Sin embargo, las diferencias que impone la naturaleza, 

recordando a Rousseau, hacen a algunos más inteligentes que a otros, 

o más fuertes, o con mayor destreza ; las diferencias derivadas de la 

sociedad, hacen a unos más ricos o más poderosos. Así, los ricos, 

poderosos, inteligentes, fuertes o diestros, imponen su voluntad y 

se apoderan de las fuentes productivas. Estas desigualdades obligan 

a reclamar una justicia que no establezca la libertad por la liber-

tad misma, sino de acuerdo con las necesidades de la colectividad. 
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Una justicia, para ser justa, debe otorgar mayor protección al débil 

y suplir las deficiencias de la naturaleza o del medio social de mane

ra tal que todos puedan gozar de los beneficios de la riqueza que es 

un bien colectivo, sin atentar contra la propiedad y la propia indus .. 

tria. 

Los· hombres débiles vuelven a agruparse para exigir el 

reconocimiento de sus derechos sociales, de las garantías necesa -

rías que les permitan asegurar una existencia digna y, con ello, .la 

plena vigencia de las garantías individuales, 

El mundo rechazo los derechos sociales hasta que en un 

país pobre, víctima de grandes convulsiones y con trágicas expe -

riencias, que había sufrido el vasallaje de un dominio extranjero, 

que había luchado contra la lesión de su soberanía, que había sufri

do el desgarramiento de su territorio, que había soportado una dic

tadura ignominiosa donde el siervo substituía al esclavo, expide una 

Constitución, en 1917, que contiene por primera vez en el mundo las 

garantías sociales. La evolución de las garantías a partir de la lu

cha insurgente, las normas constitucionales que se han venido esta

bleciendo, anteceden a ésta, que puede llamarse con orgullo: 

Declaración de los Derechos Sociales. 



CAPITULO 11 

DESARROLLO EN MEXICO 
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14. El 6 de diciembre de 1810, en la ciudad de Guadala-

jara, Miguel Hidalgo promulgó un Bando en el que establece la abo-

lición de la esclav'itud y de las leyes privativas en materia impo-

sitiva: "Desde el feliz momento en que la valerosa Nación Ameri-

cana, tomó las armas para sacudir el pesado yugo que por espacio 

de tres siglos la tenía oprimida, uno de sus principales objetos fue 

extinguir tantas gabelas con que no podía adelantar su fortuna; mas 

como en las críticas circunstancias del dfa no se pueden dictar las 

providencias adecuadas a aquel fin, por la necesidad de reales que 

tiene el reino para los costos de la guerra, se atiende por ahora 

a poner el remedio en lo más urgente por las declaraciones si -

guientes: 

"la. Que todos los dueños de esclavos deberl\n darles la 

libertad dentro del t~rmino de diez días, so pena de muerte, la que 

se les aplicará por trasgresión de este artículo. 

"2a. Que cese para lo sucesivo la contribuci6n de tribu-

tos, respecto de las castas que lo pagaban, y toda exacción que a 

los indios se les exigía". 
,, 

Ignacio López Rayón, sucesor de Hidalgo en el movimien~ 

to libertario, instaló la Suprema Junta Nacional Americana y, con 

objeto de dar a la nación estructura constitucional elaboró, en 



- 63 

agosto de 1811, los Elementos Coi1stitucionales 1 que contienen las 

garantías de igualdad, libertad y propiedad. 

Dentro de las garantías de igualdad, Rayón propone la 

proscripción de la esclavitud y la desaparición de distinciones que 

deriven de linajes: "Queda enteramente proscrita la esclavitud" 

(punto 240. ). "Al que hubiere nacido después de la feliz indepen

dencia de nuestra Nación, no obstara.n sino los defectos persona .. 

les, sin que pueda opon~rsele la clase de su linaje; lo mismo de~ 

berá observarse con los que representen graduaci6n de Capitán 

arriba, o acrediten algún singular servicio a la Patria"(punto 250). 

Libertad de imprenta: "Habrá una absoluta libertad de 

imprc"nta en puntos puramente científicos y polrticos, con tal que 

estos últimos observen las miras dei ilustrar y no zaherir las le

gislaciones establecidas" (punto 290). Prohibe la libertad religiosa 

al determinar: "La Religión Católica será la única sin tolerancia 

de otra" (punto 10). 

La garantfa de propiedad obliga a respetar el domicilio, 

por lo que los hombres deben gozar de la seguridad jurídica del 

"habeas corpus" para el supuesto de que sea violada: "Cada uno 

se respetarA en su casa como en un asilo sagrado, y se adminis

trad con las ampliaciones, restricciones que ofrezcan las 



circunstancias, la célebre Ley Corpus Haveas de la Inglaterra" (pun• 

to 310). 

Se apuntan las garantías sociales, al abolir los exámenes 

de artesanos: "Quedan enteramente abolidos los exámenes de artesa

nos, y sólo los calificará el desempeño de ellos" (punto 300). 

15. Morelos convocó a un Congreso que se instaló en 

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813. En la sesión inaugural 

se dió lectura a los Sentimientos de la Nación; contienen las si· 

guientes garantías : 

1. Igualdad : 

a) Rechazo a leyes privativas: .. Que las leyes genera

les comprendan a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados, y 

que estos lo sean en cuanto al uso de su ministerio" (13o.) 

b) Desaparición de la esclavitud: "Que la esclavitud 

se proscriba para siempre, y lo mismo la distinción de castas, . 

quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro, 

el vicio y la virtud" ( 150.) 

2. Libertad : 

Se mantiene la idea de Religión única, prohibiendo el cul .. 

to de cualquiera otra: "Que la Religión CatOlica sea la Cmica, sin 

tolerancia de otra" ( 2o.) 
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3. Propiedad: 

"Que a cada uno se le guarden las propiedades y res

pete en su cas¡:i como en. un asilo sagrado señalando penas a los in

fractores" (170.) 

Se determinan garantías sociales a fin de que los empleos · 

sólo sean para los americanos (9o. ), prohibiendo la admisión de ex

tranjeros que no sean artesanos capaces de instruir y libres de to

da sospecha. (lOo.) 

El decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana del 22 de octubre de 1814 reconoée: "La felicidad del pue

blo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la 

igualdad, seguridad, propiedad y libertad, La rntegra conservación 

de estos derechos es el objeto de la instituci6n de los gobiernos y 

el único fin de las asociaciones polrticas" (Art. 24 ). 

1, Igualdad. Dentro de la filosofía liberal establece el 

principio de que el gobierno no se instituye para beneficio de nin

gCm hombre o grupo de hombres, sino para seguridad general de 

todos los ciudadanqs, los cuales forman la sociedad en la que re

side la soberanía de la Nación (,Art, 4o,) 

a) Inexistencia de leyes privativas, La ley debe ser igual 

para todos, "pues su o):>jeto no es otro que arreglar el modo. 
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con que los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en que la -

razón exija que se guíen por esta regla coman" (Art. 19). 

b) Desaparición de títulos nobiliarios. El artículo 25 

establece que ninguno podrá tener más ventajas que otros, incluso 

los que hayan servido al Estado se encuentran en un plano de igu~· 

dad; el Estado no otorga titul9s comunicables ni hereditarios, ya 

que es contraria a la razón la idea "de un hombre nacido legis• 

lador o magistrado". 

c) Abolición de tribunales especiales. Consagrado el 

principio de igualdad frente a la ley, la Constitución faculta la 

recusación de los jueces (Art. 203), con lo que nadie puede ser 

juzgado por tribunales especiales, sino que estos deben estar 

previamente establecidos. 

2. Libertad. Se mantiene la idea de no reconocer la 

libertad de conciencia; la única religión permitida es la Católica. 

Se consideran las libertades de petici6n (Art. 37), de ideas (Art. 

40), y de imprenta (Art. 119): 

a) "Art. lo. La Religión Católica, apostólica, romana, 

es la única que se debe profesar en el Estado". 

b) "Art. 37. A ningCm ciudadano debe coartarse la li· 

berrad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la auto

ridad pública". 
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.c)- ''.t:\rt.~4.<l•.~.En consecuencia, la libertad de hablar, de 

discuririr y de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, 

no debe prohibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus produc

ciones ataque el dogma, turbe la tranquilidad pública u ofenda el 

honor de los ciudadanos". Corno atribución del Congreso se marca, 

en el artfculo 119, "proteger la libertad política de la imprenta". 

3. Propiedad. "Todos los individuos de la sociedad tienen 

derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio .. 

con tal de que no contravengan a la ley''. (Art. 34). "Ninguno debe 

ser privado de la menor porción de las que posea, sino cuando lo 

exija la pGblica necesidad; pero en este caso tiene derecho a la jus

ta compensaciónº (Art. 35). 

4. Seguridad Jurfdica. 

a) Garantía de audiencia. "Ninguno debe ser juzgado ni 

sentenciado, sino después de haber sido oído legalmente" {Art. 31) 

b) Legalidad. No podrá el Supremo Gobierno "Dispensar 

la observancia de las leyes bajo pretexto de equidad, ni interpretar• 

las en los casos dudosos" (Art. 169). "Son tiránicos y arbitrarios 

los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de la 

ley" (Art. 28) • "Las ejecuciones civiles y visitas domiciliares s()M 

lo deberán hacerse durante el dfa y con respecto a la persona y 
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objeto indicado en la acta que mande la visita y la ejecución." 

(Art. 33) 

c) Exacta aplicación de la ley. u Solo las leyes pueden 

determinar los casos en que debe· ser acusado, preso o detenido 

algún ciudadano" (Art. 21). "La ley sOlo debe decretar penas muy 

necesarias, proporcionadas a los delitos y útiles a la sociedad" 

(Art. 23). No podrá el Supremo Gobierno: "Arrestar a ningún ciu .. 

dadano en ningún caso más de cuarenta y ocho horas, dentro de" 

cuyo término deberá remitir el detenido al tribunal competente con 

lo que se hubiere actuado" (Art, 166), 

16, El Plan de Iguala de 1821, establece dos garantfas: 

los ciudadanos, sin más distinción que su mérito propio y perso• 

nal, tienen derecho a optar por cualquier empleo (13); las perso-

nas y propiedades de los ciudadanos serán objeto de respeto y pro-

tección (13). 

Los Tratados de Córdova del 24 de agosto de 1821 con-

tiene algunas garantras individuales. El Art. 15 consagra los prin-

cipios del liberalismo al establecer: "Toda persona que pertenece a 

una sociedad, alterado el sistema de gobierno, o pasando el pa!s a , 

poder de otro prfncipe, queda en el estado de libertad natural para 

trasladarse con su fortuna a donde le convenga, sin que haya 
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derecho para privarle de esta libertad, a menos que tenga contra!• 

da alguna deuda con la sociedad a que pertenecía, por delito o de 

otro de los modos que conocen los publicistas." 

En las Bases Constitucionales del 24 de febrero de 1822 se 

afirma la garantfü de igualdad: "El Congreso soberano declara la 

igualdad de derechos civiles en todos los habitantes libres del im

perio, sea el que quiera su origen en las cuatro partes del mundo". 

El Reglamento Provisional Polftico del Imperio Mexicano 

del 18 de diciembre de 1822, suprime y modifica algunas garantías 

consagradas en la Constitución de 1814. La garantía de igualdad 

está. considerada en el articulo 7 : "Son mexicanos sin distinción de 

origen, todos los habitantes del imperio, que en consecuencia del 

glorioso grito de Iguala han reconocido la independencia" y los ex

tranjeros que juren fidelidad al emperador y a las leyes. Dentro 

de las garantías de libertad, después de reafirmar a la religión ca

tólica como la única tolerada (Art. 3), enuncia las libertades de 

ideas y de imprenta en los artículos 17, 18 y 19, limitándolas a 

que no ataquen la religión o la persona del emperador, que los 

escritos relativos a ·1a religión sean sometidos a censura y que to· 

do escrito debe ser firmado por su autor. La garantía de propiedad 

está contenida en los artículos 12, 13 y 10; establecen la inviolabi· 

lidad de la .propiedad; y el principio del artículo 35 de la 



1' 

1 

' ,l 

' 
1' 

.. 70 

Constitución de 1814 en el sentido de que se puede exigir el sacri-

ñcio de la propiedad por causa de interés comQn legalmente justi

ficado, con la debida indemnización. Las garantías de seguridad ju-

ridica adquieren un carácter más restringido que en la Carta de 

1814; asf se señala que "La libertad personal es igualmente respeta-

da. Nadie puede ser preso ni arrestado, sino conforme a lo esta-

blecido por la ley anterior, o en los casos señalados en este regl!!_ 

mento" (exacta aplicación de la ley). 

17. El Plan de la Constitución Política de la Nación Me-

xicana, de 1823, establece en el tercer párrafo de su base prime-

ra, las cuatro garantías: "Los ciudadanos que la componen tienen 

derechos y están sometidos a deberes. 

"Sus derechos son: lo. El de libertad, que es el de pen-

sar, hablar, escribir, imprimir y hacer todo aquello que NO OFEN-

DA LOS DERECHOS DE OTRO. 2o. El de igualdad, que es el de 

ser regidos por una misma ley sin otras distinciones que las esta-

blecidas por ella misma. 3o. El de propiedad, que es el de con-

sumir, donar, vender, conservar o exportar lo que sea suyo, sin 

ma:s limitaciones que las que designe la ley. 4o. El de no haber 

por ley sino aquélla que fuese acordada por el congreso de sus 

representantes. 
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"Sus deberes son: lo. Profesar la religiOn católica, apostó• 

lica y romana, como única del Estado. 2o. Respetar las autoridades 

legítimamente establecidas. 3o. No ofender a sus semejantes. 4o. 

Cooperar al bien general de la nación". 

Con las anteriores ideas se expide el Acta Constitutiva de 

la Federación del 31 de enero de 1824, en la que se propone el esta• 

blecimiento de la república representativa popular federal. 

"La nación está obligada a proteger por leyes sabias y "ju! 

tas los derechos del hombre y del ciudadano" (Art. 30). Estos dere

chos se traducen en las siguientes garantías: 

1. - Igualdad. Amplfa las garantfas que señala la Constitu

ción de 1814 al proscribir los tribunales especiales y las leyes pri• 

vativas: Todo hombre "tiene derecho a que se le administre pronta, 

completa e imparcialmente justicia" (Art. 18); ningCm hombre"será 

juzgado, en los Estados o territorios de la federación, sino por le

yes dadas y tribunales establecidos antes del acto por el cual se le 

juzgue. En consecuencia, quedan para siempre prohibidos todo jui

cio por comisión especial y toda ley retroactiva" (Art. 19). Por 

primera vez se plantea el problema de la retroactividad de las le• 

yes. 

2. Libertad. Importancia especial merece la. libertad de 

expresión de las ideas y de imprenta, cuya garantfa se reitera en 
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este documento al establecer que todo habitante tiene "libertad de 

escribir. imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad 

de licencia, revisión o aprobaci6n anterior a la publicación, bajo 

las restricciones y responsabilidad de las leyes" (Art. 31). Esta 

libertad se limita a las ideas polfticas 1 por lo que cual~squiera 

otras podfan ser motivo de licencia o de censura. El Art. 10 fa-

culta al Congreso a dictar leyes con el fin de "proteger y arreglar 

la libertad de imprenta en toda la f ederaci6n. " Sigue manteniénd_g. 

se el principio de negar la libertad religiosa. 

El Plan de la Constitución Política de 1823 y el Acta 

Constitutiva de enero de 1824, son el antecedente de la Constitución 

Federal sancionada por el Congreso General el· 4 de octubre de 1824 

que tiene como prop6sito el de "crear un Gobierno firme y liberal 

sin que sea peligroso; hacer tomar al pueblo mexicano el rango que 

le corresponde entre las naciones civilizadas, y ejercer la influencia 

que deben darle su situación, su nombre y sus riquezas; hacer rei• 

nar la igualdad ante la ley, la libertad sin desorden, la paz sin 

opresi6n, la justicia sin rigor, la clemencia sin debilidad; demar-

car sus Irmites a las autoridades supremas de la naciOn; combinar 

estas de modo que su uni6n produzca siempre el bien y haga impo• 

sible el mal; arreglar la marcha legislativa, poniéndola al abrigo de 

1 

1 
. , 
¡ 
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toda prec'ipitación y extravío; armar el Poder Ejecutivo de la autori• 

dad y decoro bástantes a hacerle respetable en lo interior, y digno 

de toda consideración para con los extranjeros; asegurar al Poder 

Judicial una independencia tal que jamás cause inquietudes a la inoce.!! 

cia ni menos preste seguridades al crimen" (1) La protecci6n de las 

garantías se comendó a las legislaturas de los Estados de tal suerte 

que hagan posible que las leyes que se dicten, resplandezcan en su 
. ' 

justicia y equidad y su cumplimiento sea "el resultado de una vigilan-

cia severa sobre. las costumbres. Inculcad, pues, a vuestros comiten-

tes las reglas eternas de la moral y del orden pOblico: enseMdles la 

religión sin fanatismo, el amor a la libertad sin exaltación, el res-

peto más inviolable a los derechos de los demás, que es el funda-

mento de las asociaciones humanas" (2). 

A pesar de que los Estados deben dictar leyes donde se ga-

ranticen los derechos del individuo, es preciso establecer en la Car-

ta Federal la preservación de la libre expresi6n de las ide.as y de la 

publicación y difusión del pensamiento que se consigna como obliga-

ción de los Estados, sin necesidad de licencia, revisi6n o aprobación 

anterior, siempre que observen las leyes que se dicten sobre la ma· 

teria. (Art. 161-IV) 

La propiedad debe estar garantizada contra toda posible le· 

sión; se prohibe incluso al Presidente ocupar la propiedad. Si fuere 

\, 

------------------------------------------------J' 
1.- TENA RAMIREZ Felipe. Leyes Fundamentales de México. Edi- i 

torial Porrúa, S.A. 195.7, pág. 162 

2. • TENA RAMIREZ Felipe. Oh. Cit. Pág. 166. 
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necesario por un caso de utilidad general, se deberá obtener auto-

rización del Senado o, en su defecto, del consejo de gobierno, me

diante el pago de la correspondiente indemnización, cuyo monto sel. 

rá determinado por hombres buenos elegidos por la parte afectada y 

el gobierno (Art. 112-III). 

La seguridad jurídica comprende desde la imposibilidad de 

tomar juramento a una persona para que declare sobre hechos pro• 

pios en asuntos criminales (Art.' 153), hasta la prohibici6n-(Art.155) 
\ 
~ 
¡ 
J 

de entablar pleito civil o criminal sobre injurias si no se demuestra ! 
que, previamente, se intent6 el medio de la conciliación. L'..a prohi· 

bición de dar efectos retroactivos a una ley está contenida en el 

artículo 148: "Queda para siempre prohibido todo juicio por comí• 

sión y toda ley retroactiva". Las garantías de exacta aplicación de 

la ley y de audiencia se consignan en el artículo 112-ll que estable-

ce la prohibición al Presidente de privar a alguna persona de la li-

bertad 10 de imponerle alguna pena, a menos que lo exija el bien y 

la seguridad de la federación, debiendo poner al arrestado a dispo• 

sición del juez o tribunal competente para que se inicie el proceso. 

18. El 23 de octubre de 1835 se expiden las Bases Cons· 

titucionales. Este· documento contiene garantías de igualdad y segu-

ridad jurídica:· "A todos los transeOntes, estantes y habitantes del 

Territorio mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del 

1 

1 
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pars, la nación les guardará y hará guardar los derechos que legr-

timamente les correspondan: el derecho de gentes y el internacio -

nal designan cuáles son los de los extranjeros: una ley constitucio·. 

nal declarará los particulares al mexicano" (Art. 2o~ ). Las leyes y 

reglas para la administración de justicia en lo civil y criminal, se• 

riin las mismas en toda la nación y lo serán igualmente las que es

tablezcan contribuciones generales" (Art. 13 ). 

Las SIETE LEYES CONSTITUCIONALES del 29 de diciem~ 

· bre de 1836, consignan las siguientes garantras: 

· 1. Igualdad. 

a) Abolición de leyes privativas : La Ley Primera re-

conoce que todos gozan de los derechos naturales, aOn los extran-

jeras que quedan sólo obligados a respetar la religión y sujetarse 

a las leyes del pa!s (apartado 12 ). 

b) Desaparición de tribunales especiales. La Ley Cuar• 

ta, reitera el supuesto del art!culo 112-II de la Constitución de 1824, 

señalando además de esta garantfa, la de exacta aplicación de la ley: 

el Presidente no puede privar de la libertad a persona alguna y cuan• 

do lo hace en atención al bien o a la seguridad públicas, está obli· 

gado a poner al acusado a disposición de juez competente (previameE_ 

te establecido en la ley). en el término de setenta y dos horas. El 

apartado 13 de la Ley Quinta establece las bases para fijar la compe-

tencia de los jueces. 
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"Son derechos del mexicano: V. No poder ser juzgado ni 

sentenciado por comisión ni por otros tribunales que los establecí -

dos en virtud de la Constitución, ni segCm otras leyes que las dicta• 

das con anterioridad al hecho que se juzgau (Ley Primera, Art.2-V). 

2. Libertad. Reitera las libertades de expresión e im -

prenta (ley primera,· 2-VII) y, por primera vez, el libre tránsito: 

Son derechos del mexicano, entre otros, el de no "podérsele irnpe• 

1 
1 

1 
l 

dir la traslación de su persona y bienes a otro país, cuando le con• Í 

1 venga, con tal de que no deje descubierta en la RepCtblica responsabi~ ! 
s 

dad de ningCtn género. y satisfaga, por la extracción de los segundos, 1 
. ¡ 

1 

la cuota que establezcan las leyes" (Ley Primera, 2-VI ). 

3. Propiedad. De .acuerdo con el principio que era tradi .. 

cional, de que nadie podfa ser privado de su propiedad, sino por cau- \ 

sa .de utilidad general y pCtblica, siempre que existiera una indemni• 1 

zaci(m previa(Ley Primera, 2·1II). Queda prohibido al Congreso pri· \ 

1 

var de la propiedad, directa o indirectamente a alguna persona o 

corpor~ción de la propiedad, directa. o indirectamente a alguna per-

sona o corporación (Ley Tercera, 45·III); de la misma manera, el 

' \ Presidente no puede ocupar la propiedad de ninguna persona o cor-
¡ 

poración, con excepción de lo que se establece en la Ley Primera 

(Ley Cuarta, 18-III). 
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4. Seguridad Jurfdica. 

a) Exacta aplicaci6n de la I ~y. La garantra se deriva 

de los artfculos que consagran la igualdad mediante la desaparición 

de tribunales especiales. 

b) Irretroactividad de la Ley: No puede el Congreso 

dar a ninguna ley "que no sea puramente declaratoria, efecto retroac

tivo, o que tenga lugar directa ni indirectamente, en casos anteriores 

a su publicación" (Ley Tercera, 45·IV). 

c) Legalidad en materia civil. Por primera vez se con .. 

tiene de manera clara esta garantía en la Ley Quinta, 37: "Toda falta 

de observancia en los trámites esenciales que arreglan un proceso, 

produce su nulidad en lo civil, y hará también personalmente respon• 

sables a los jueces. Una ley fijará los trlimites que, como esencia• 

les, no pueden omitirse en ningún jui~io". 

19. A partir de 1810 los mexicanos se dividieron en dos 

grupos : republicanos y realistas ; unos vefan en la Constitución Nor• 

teamericana el modelo ideal; si aquél pars había podido asegurar su 

estabilidad gracias a este sistema, se podfa tomar el ejemplo y ca• 

minar por el mismo camino de grandeza. Otros pensaban que no se 

debfa variar el sistema, que lo más conveniente era el gobierno de 

un rey, mexicano o extranjero, que actuara de acuerdo con una 

'. 
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Constitución, sin variar las formas económicas, sociales y polfti• 

cas ; esto es, que la independencia fuera simplemente el rompimien-

to con la Metrópoli, sin una revolución. A partir de la Constitución 

de 1824 las fuerzas pol!ticas se dividen en federalistas y centralis• 

tas ; los primeros artificiosamente pretenden dividir lo lndi visible; 

crear Estados libres e independientes en lugares acostumbrados a 

ser dirigidos desde el centro. Los centralistas, obedeciendo ma.s al 

orden natural de integración y composiciOn del pars, buscan el esta-

blecimiento de un fuerte gobierno central que auxiliara al desarro• 

llo de las provincias. Los federalistas son los de ideas más: radica-

les, los centralistas los conservadores ¡ ambos, sin embargo, con• 

sagran, en sus leyes fundamentales, las garantías individuales. 

Después de las Siete Leyes de 1836 se elaboran varios pro• 

yectos. de reformas. El del 30 de junio de 1840, que reitera el sis te-

ma centralista y conservador; el del 25 de agosto de 1842, con la 

misma tendencia que la de 40¡ el del 26 de agosto de 1842, presen• 
. . 
tado por Espinosa de los Monteros, Otero y Muñoz Ledo, en el que 

se propone la forma de gobierno republicana, representativa, popu • 

lar y federal: el del 2 de noviembre de 1842, centralista. El 12 de 

junio de 1843 se publican las Bases Orgiinicas de la RepOblica Mexica• 

na. 
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El proyecto del 30 de junio de 1840t reconoce los derechos 

del mexicano y la existencia de las garantfas de igualdad, libertad, 

propiedad y seguridad. 

1. Igualdad. Se determina la abolición de la esclavitud, 

de tfrulos de nobleza y de canonjfas (Art. 4); la prohibición de tribu• 

nales·especiales y de leyes privativas (Arts. 9-11 y XIV y 64-11). 

2. Libertad. Libertad de expresión y de imprenta, bajo 

las restricciones que impongan las leyes (Art. 9-XVII); libertad qe 

tránsito, siempre que no se deje alguna responsabilidad y se pague 

la cuota que establezcan las leyes (Art. 9-XVI). 

3. Propiedad. Se mantiene el régimen de respeto a la 

propiedad, la que sólo podrA ser objeto de privaci6n por causa de 

utilidad pClblica, previa indemnización; se otorga el ejercicio del 

recurso de reclamación ante la Suprema Corte. Se prohibe la impo• 

sición de la pena de confiscaciOn general y se reitera la imposibi• 

lidad de que el Congreso prive a persona física o corporación de 

su propiedad (Arts. 9-IX, X, XI, XII y XIII y 64·III). 

4. Seguridad Jurfdica. Los principios de exacta aplica· 

ción de la ley se consignan en el artrculo 9o. : "Nadie puede ser de· 

tenido sino por disposición de las autoridades facultadas expresa • 

mente por la ley" (I); 18: autoridad política no puede detener·por más 

¡ 

1 

l 
.! 
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de tres días, debiendo turnar al acusado a la autoridad judicial con 

los datos que hayan dado margen a la detención; la autoridad judicial 

debe dictar auto en el té~mino de ocho días (III); no puede dictarse 

auto de formal prisiOn sin que se instruya previamE'.nte información 

sumaria de la que se derive prueba del delito (IV) ; se rechaza la 

existencia de penas trascendentes (VIII). La garantía de audiencia es· 

tablece que el inculpado tiene derecho a declarar una vez que se le 

ponga en conocimiento de las circunstancias del proceso (Art. 9•VII). 

Se prohibe al Congreso dar a una ley que no sea declaratoria, efec 

to retroactivo (Art. 64-IV). 

El proyecto del 25 de agosto de 1842 reconoce a "todos los 

habitantes el goce perpetuo de los derechos naturales de libertad, 

igualdad, seguridad y propiedad" (Art. 7o. ); cada Departamento ha• 

brá de dictar leyes que hagan efectivas las garantías individuales. 

l. Igualdad. Rechaza la idea de la esclavitud (I); concede a 

los extranjeros el goce de los derechos individuales (Art, 9o. ). Se 

declara que, siendo la ley una para todos, de ella emanan la potestad 

de los que mandan y las obligaciones de los que obedecen, por lo 

que la autoridad no puede hacer. m§.s que lo que la ley le concede y 

el sObdito puede realizar todo lo justo y honesto que ella no prohiba 

(II). 
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2. ·Libertad. Continúa la idea de prohibir la práctica de 

cualquier religión que no sea la cat61ica, apostólica y romana; se 

mantienen, sin embargo, las libe.".'tades de expresión, de imprenta y 

de tránsito (III, IV y V), con las limitaciones de las siete leyes y del 

proyecto de 1840. 

3. Propiedad. Esta garantía continOa en los mismos tér· 

minos (XV) señalándose la prohibición de confiscación de bienes y 

de embargo salvo, para el Oltimo caso, de responsabilidad pecuni~-

ria y en proporción a ella (Art. 120). 

· 4. Seguridad Jurídica. La aprehensión de los delincuen• 

tes se hará por personas legalmente facultadas (Art. 117). previo 

mandato o auto escrito de juez competente de su propio fuero (Art. 

7o., VI) y s6lo cuando obren indicios por los que se presuma reo 

de determinado delito (Art, 7o., VII). No puede declararse preso a 

un individuo sin que preceda una información sumaria por escrito y 

de ella se desprendan indicios suficientes que integren el delito. (Art. 

7o., VIII); se proscribe el uso de tormentos, grillos y otras espe-

cíes de apremios (Art. 7o., XI y XIII). En cualquier estado de la 

causa pueden exigir los reos que se les preste audiencia (Art. 7o., 

XII). Por lo que se refiere a las garantfas de legalidad se estable· 

ce: "Toda falta de observancia en los trámites esenciales que arre • 

glan los procesos en lo civil y criminal, produce su nulidad y hace 
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personalmente responsables a los jueces que lo cometieren. Una 

ley fijará los trámites que como esenciales no pueden omitirse, y 

el modo de sustanciar dichos recursos"( Art. 124 ). 

El 26 de agosto de 1842 se presentó un nuevo proyecto que 

contiene las garan~ias de igualdad, libertad, propiedad y seguridad 

consignadas en el proyecto del 25 de agosto. Por primera vez se 

establece la garantía de concurrencia y se dan las bases para la 

libertad en materia educativa: "Queda prohibido todo privilegio para 

ejercer exclusivamente cualquier género de industria o de comer

cio, a excepci6n de los est~blecidos en esta misma Constitución en 

favor de los autores o perfeccionadores de algOn arte u oficio". 

{Art. So ... XVI). "Quedan abolidos todos los monopolios relativos a 

la enseñanza y ejercicio de las profesiones. La enseñanza privada 

es libre, sin que el poder pOblico ·pueda tener mAs intervención que 

cuidar no se ataque la moral" (Art. So.•XVII). 

El proyecto del 2 de noviembre de 1842 fija como efecto 

de la Constitución "la condición de los habitantes de la RepOblica", 

otorga las garantías individuales con ·la. mayor amplitud respecto de 

los Poderes generales y locales; y reconoce "en todos los hombres 

los derechos naturales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad, 

otorgándoles en consecuencia las siguientes garantias:" (Art. 13 ). 

1 
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l ... Igualdad. Adopta el sistema que el proyecto del 25 de 

agosto de 1842 establece en. el articulo 7o., II (Art. 13·1) y señala 

que "Ninguna ley podrá establecer empleos ni dignidades heredita-

rias, ni títulos de nobleza, ni alguna otra clase de privilegios en ! 
r 

el orden político''. (Art. 12). Con relación al fuero, prescribe la exis· l 
tencia de uno solo, el común, para todos los habitantes y la imposi-

bilidad de perderlo aún por la comisión de algOn delito (Art. 13 .. II). 

Quedan expresamente proscritos los tribunales especiales: "Jamás 

podrán establecerse tribunales especiales, ni procedimientos singu

lares, que quiten a los acusados las garantías de las formas comu· 

nes" (Art. 13 .. VII). La esclavitud queda abolida y los esclavos se

rán libres por el sólo hecho de pisar el territorio nacional (Art. 

13•VIII). 

2. Libertad. Libertad de expresión y de imprenta (Art. 

13•IX), con la limitante de que no se ataque el dogma religioso o 

la moral pública (Art. 13• X) , y libertad de trlmsito : "Cualquier 

habitante de la República tiene derecho a viajar por su territorio, 

de mudar su residencia cuando le convenga, y transportar fuera 

de ella su persona y bienes, salvo en todo caso el derecho de ter-

cero" (Art. 13-XI). La libre concurrencia se reconoce en los tér· 

minos del proyecto del 26 de agosto (Art. 13-IV). 
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Se reitera la libertad en materia de educación: "La enseñanza priva-

da es libre, sin que el poder público pueda tener más intervención 

que la de cuidar no se ataque la moral ni se enseñen máximas con-

trarias a las leyes" (Art. 13-VI). Quedan, por tanto, abolidos los 

monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio de las profesiones 

(Art. 13-V). 

3. Propiedad. Se amplia la garantfa de propiedad ; se 

respeta el derecho de persona o corporaciOn, sin que pueda turbár!. 

sele "el libre uso y aprovechamiento de ella, ya consista en cosas, 

acciones, derechos o en el ejercicio de alguna profesión o indus-

tria" (Art. 13-XXIV ). 

4. Seguridad Jurídica. Estas garanttas, contenidas en 

doce fracciones, reiteran los principtos del Proyecto del 30 de ju-

nio de 1840. 

Se establece, en renglón aparte, la inviolabilidad de las 

garantías: "Art. 14. Las garantfas establecidas por esta Constitu-

ción son inviolables: cualquier atentado cometido contra ellas, hace 

responsable a la autoridad que lo ordena y al que lo ejecuta: debe 

ser castigado como un delito común cometido con abuso de la fuer-

za. Esta responsabilidad podrá exigirse en todo tiempo y a toda 

clase de personas, y no podrá recaer sobre los culpados ni indulto 
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ni amnistía, ni cualquiera otra disposición, aunque sea del Poder Le-

gislativo, que lo sustraiga de los tribunales o impida que se haga efec-

ti va la pena". 

20. La Honorable Junta Legislativa establecida conforme a 

los Decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, acordó las Bases Orgáni-

cas de la República Mexicana, que fueron sancionadas por el Supremo 

Gobierno Provisional y publicadas por Bando Nacional el dia 14 de ju· 

nlo de 1843. Las Bases contienen las garantras de igualdad, libertad, 
' ' i 

' propiedad y seguridad en la forma y términos que se hahran consagra• ¡ 
do tanto en los proyectos como en las Constituciones anteriores. 

Por lo que se refiere a las garantfas de igualdad se esta-

blece una variante de tribunales especiales para conocer de delitos 

cometidos por ladrones en cuadrilla, se condiciona la ratificación de 

sus sentencias a fallo de los tribunales de segunda y tercera instancia: 

"Art. 192. Podrá el Congreso establecer, por determinado tiempo, 

juzgados especiales fijos o ambulantes, para perseguir y castigar a 

los ladrones en cuadrilla, con la circunstancia de que estos juzga-

dos sean de primera instancia y que la confirmaciOn de las senten-

¡ 
¡ 
{ 

l 
t 
1 
! 
' ¡ 
l 
~ 
! 
! 
i 
~ 

ª i ¡ 
tr 

cias se haga por los tribunales de segunda y tercera instancia del ír· 

territorio donde dieren su fallo". 

Las garantras de libertad de imprenta presentan las si .. 

guientes variantes : se determina que en los delitos de imprenta 
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intervendrán jueces del hecho, que harán las calificaciones de acusa-

ci6n y sentencia (Art. 9o. IV); que en estos delitos no hay complicidad 

en los impresores, sino que serán responsables si no se aseguran en 

la forma legal de la responsabilidad del editor o escritor, o si impri

mieren escritos contra la vida privada (Art.195); y que una ley determi-

nará los casos en que se abusa de la libertad de imprenta, designará 

las penas y arreglará el juicio, no pudiendo señalar otros abusos 

que los que atenten contra la religi6n, la moral o las buenas costul!! 

bres, o provoquen la sedici6n o la desobediencia a las autoridades, 

ataquen la independencia o forma de gobierno o cuando se calumnie 

a los funcionarios pOblicos en su conducta oficial (Art. 196). 

21. El 6 de diciembre de 1846 se instaló el Congreso Cons

tituyente con la idea de revisar la Constitución de 1824. El diputado 

Mariano Otero presentó, el 5 de abril, un voto particular con ún proye::, 

to de reformas. En este voto asentó: "La conservación del sistema fe-

deral, el establecimiento de los principios liberales y filosóficos que 

corresponden a nuestro siglo, el desarrollo rápido y seguro de la de-

mocracia, están y han estado siempre unánimemente admitidos en el 

Congreso. Porque el imperio de las circunstancias, los tristes resul

tados de nuestras pasadas discordias, la variedad de opiniones, ine-

vitable en materias a la vez tan diffciles como importantes, no han 

alcanzado a establecer otras diferencias que las relativas a los 
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mejores medios de hacer triunfar aquellos principios y las que con

sisten en algunas cuestiones de un orden secundario y aún transito• 

rio. 

"En las más de las Constituciones conocidas, no sólo se 

fijan los principios relativos a la organización de los poderes pObli• 

cos, sino que se establecen las bases de las garantias individuales, 

probablemente porque la condici6n social de los asociados es el ob· 

/jeto primordial· de las instituciones, y uno de los caracteres más . 

/ señalados de la verdadera naturaleza de los gobiernos : y sin emba!. 

go de que estas garantfas, en la realidad de las cosas, dependen de 

las disposiciones particulares de los Estados, nuestra Constitución 

Federal declaró que la Nación estaba obligada a proteger por leyes 

sabias y justas los derechos del ciudadano; y a imitación del COdigo 

de los Estados Unidos, en varios de sus art!culcbs se encuentran 

disposiciones verdaderamente filosóficas dirigidas al mismo fin. Yo 

no he hallado todavía una razón sólida contra este medio de poner 

las garantías del hombre bajo la égida del poder general , y no son 

pocas las que han debido decidirme a su favor. En este punto la 

generalidad de las declaraciones constitucionales no presenta ningCm 

inconveniente, porque los principios dictados por la razón son los 

mismos en todos los países y bajo todos los climas. Pero sin ellas, 

c6mo podrfa el gobierno general proteger esos derechos, ni 

' ) 
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afianzar en los Estados todos la realidad de las instituciones demo· 

cráticas? ¿Cómo hacer efectivos los principios de la libertad? Es, 

por otra parte, incontestable que en el estado actual de nuestra ci• 

vilizaci6n no se podrfa dejar tan interesante arreglo a la absoluta 

discreci6n de los Estados. De consiguiente entiendo que la Consti· 

tución actual debe establecer las garantías individuales, y sobre ba• 

ses de tal manera estables, que ninguno de los hombres que habiten 

en cualquiera parte del territorio de la República, sin distinción d~ 

nacionales y extranjeros, tengan que extrañar sobre este punto las 

mejores leyes de la tierra" (3). 

El Acta de Reformas del proyecto de Otero establece que 

para asegurar los derechos del hombre que la Constitución recono• 

ce, una ley fijará las garantfas de libertad, seguridad, propiedad e 

igualdad de que gozan todos los habitantes de la República, y los 

medios de hacerlas efectivas. "Estas garantfas son inviolables, y 

sólo en el caso de una invasión extranjera o de rebelión interior, 

podrá el Poder Legislativo suspender las formas establecidas para 

la aprehensión y detención de los particulares, y cateo de las habi-

taciones y esto por determinado tiempo." 

"Todo atentado contra dichas garantfas es caso de respo.!! 

sabilidad, y no podrá recaer a favor de los culpables, ni indulto, 

-----------------------------~----------------· 
3. TENA RAMIREZ Felipe. Leyes Fundamentales de México.

Editorial Porrúa, S. A. 1957. Págs. 443, 451 y 452. 
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ni amnistra, ni cualquiera otra disposición, aunque sea emanada del 

Poder Legislativo, que los sustraiga de los tribunales o impida que 

se haga efectiva la pena". (Art. 4o,) 

El 18 de mayo de 1847 el Congreso sancionó el Acta Cons-

tituti'va y de Reformas que, en su artículo So., adopta el sistema pr~ 

puesto por Otero en el primer párrafo de su artículo 4o. Protege las 

garantfas al determinar: "Los tribunales de la Federación ampararAn a 

· cualquiera habitante de la RepClblica en el ejercicio y conservación de 

los derechos que le concedan estaE' Constitución y las leyes constitu• 

cionales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

ya de la Federación, ya de los Estados; limitá.ndose dichos tribuna

les a impartir su protección en el caso particular sobre que verse 

el proceso, , sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley 

o del acto que lo motivare" (Art. 25). 

La ley que fije las garantías será ley constitucional y no 

puede alterarse ni derogarse, sino mediando un espacio de seis m~ 

ses entre la presentación del dictamen y su discusión en la Cámara 

de su origen (Art. 27). 

22. El Plan de Ayutla del lo. de marzo de 1854 manifiesta en 

su considerando 60. :"Debiendo ser el Ejército ebapoyo del orden 

y de las garantías sociales, el Gobierno Interino cuidará de conser• · 

varlo y atenderlo, cual manda su noble instituto, así como de pro

teger la libertad del comercio interior y exterior, expidiendo a la 

1 
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mayor brevedad posible los aranceles que deben observarse, rigien· 

do entre tanto para las aduanas marftimas el publicado bajo la ad .. 

ministración del señor Ceballos". 

El Plan propone la elección de un Presidente Interino (2o.) 

y la convocatoria a Congreso Extraordinario que se ocupe exclusiva-

mente de "constituir a la Nación bajo la forma de República represen

tativa popular" (So.) Estos principios fueron ratificados en los puntos 

2o. y So. del plan reformado en Acapulco el 11 de marzo de 1854. 

En cumplimiento a lo anterior, Juan Alvarez convocó al Congreso 

Constituyente el 16 de octubre de 1855 el que se reuniO en la Ciudad 

de México el 17 de febrero de 1856. Integraban la Asamblea diputa-

dos de dos partidos: los conservadores o moderados y los puros o 

liberales; los primeros se apoyaban en la aristocracia rural o plu

tocrática, en el ejército formado en la época colonial y en el clero; 

los segundos conta~an con el apoyo de las clases medias de la so

ciedad y con los elementos del Gobierno Federal y de. los gobier -

nos locales. 

"Encontrábanse, en efecto, frente a frente, dos partidos, 

cada uno de ellos convencido de tener el mejor derecho de su par

te y confiando ambos en s_u mayor fuerza para el combate; a lo 

cual se agregaba, que no había entre los partidos ni aOn confor

midad de ideas en cuanto al origen de la soberan!a c·omo base del 
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orden social, ni confianza en el contrario de que, encontrándose en 

el poder, fuera capaz o tuviera la voluntad de consultar imparcialw 

mente la opinión pública, y de llevar a efecto lo que la nación re-

solviera con referencia a las cuestiones pendientes. 

"No obstante esas circunstancias, puede asegurarse que el 

Congreso Constituyente representaba con bastante fidelidad ~ la opi

nión pOblica de aquella· época. Para que esto se comprenda, hay que 

.recordar, que la revolución contra Santa Ana habfa sido general y. 

/ que habfa tenido un carácter bastante popular. 

"No te'nfan nada de favorables los auspicios bajo los cua-

les inauguró sus trabajos el Congreso constituyente; exacerbadas 

como estaban las pasiones de los partidos, exhaustas las arcas pCl
/ 

blicas, la fiebre revolucionaria en alto grado de ebullición y la tra_!. 

cíón asomando por todas partes. El Presidente Comonfort abrió las 

sesiones con un breve discurso, en que se decfa que las promesas 

de la revolución habfan sido cumplidas, estando él resuelto a hacer 

hasta el sacrificio de su vida para salvar la situación, concluyendo 

por asegurar, que con la misma lealtad con que habfa sostenido el 

Plan de Ayutla, sostendría al Congreso constituyente. 

"El Presidente del Congreso Don Ponciano Arriaga, contes

tó con un discurso en el cual se encontraba un párrafo que se hacra 
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notable porque expresaba con fidelidad el estado de ánimo en que se 

encontraba el pueblo honrado y trabi:ijador. Decía asi: 

"Por espacio de muchos años el pueblo mexicano, sufrien-

do resignado todas las tristes consecuencias de la guerra civil, las 

extorsiones del despotismo, los males de la anarquía, las calamida-

des del aspirantismo y de la mala fe de sus mandarines, ha dicho en 

lo más intimo de su esperanza , •• ºAlgún dra llegarfln al poder hom-

bres de honor, de moralidad y de· conciencia : algún día serán cu1:11- ¡ 

i 
plidas las promesas y respetados los juramentos: algún dfa las ideas 1 

1 

serán hechos y la Constitución será una verdad" • • • ¿Ha llegado este 

.dfa? ••• Los presentimientos del pueblo son una revelaciOn providen-

cial • • • El pueblo ere ••• El pueblo espera • • • Por el honor de 

la causa liberai', no burlemos su fe, no bagamos ilusoria su postre

ra esperanza" (4). 

Ignacio Comonfort decretó, el 23 de mayo de 1856, el "Est!_ 

tuto Orgánico Provisional de la RepClblica Mexicana: "El ejercicio de 

los derechos civiles es independiente de la calidad de ciudadano. En 

consecuencia, a excepción de los casos en que se exija dicha calidad, 

todos los habitantes de la República gozarán de los derechos civiles Á 

conforme a las leyes, y de las garantías que se declaran por este 

Estatuto; pero los extranjeros no disfrutarAn en México de los de-

rechos y garantías que se concedan, conforme a los tratados, a· los 

4. GARCIA GRANADOS Ricardo. La Constitución de 1857 y las Le
yes de Reforma en México, Estudio Hist6rico-Sociolbgico. Edi
tora Nacional. 1957, págs. 16. 17, 23 y 24. 
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mexicanos en naciones a que aquéllos pertenezcan." Corno derecho 

exclusivo de los ciudadanos ~onsagra los de petición y de reunión 

para discutir los negocios públicos (Art. 23). La naciOn garantiza 

a sus habitantes la libertad, la seguridad, la propiedad y la igualdad 

(Art. 30). Se dedican 49 · artrculos a establecer, definir y precisar 

las garant!as. 

l. · Igualdad. 

a) Tftulos nobiliarios. "Nunca podrán establecerse ~rn .. 

pleos ni cargos: vendibles, ni hereditarios, NI TITULO ALGUNO DE 

·NOBLEZA (Art. 76) 

b) Leyes privativas. "La ley, sea que obligue, que 

premie o que castigue, debe hacerse con generalidad •(Art. 72). 

c) Tribunales especiales. Se deriva de las garantras de 

seguridad. 

d) Fueros. "Por ningCm delito !ie pierde el fuero comcm:• 

(Art. 74) 

e) Canonjras. "Se prohibe la erección de mayorazgos 
. . 

y de toda vinculaciOn que tenga por objeto establecer la sucesi(>n he-

reditaria de ciertos bienes por derechos de primogenitura" (Art. 75)~ 

2. Libertad. Se reitera el principio de abolici6n de la es-

clavitud y de que los esclavos, por el sólo hecho de pisar el terri· 

torio nacional, quedan en libertad (Art. 31). 

a) Libertad de ideas. "A nadie puede molestarse 'en 
, 

l 
' 1 

1 
sus opiniones" (Art. 35). ' i 
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b) Libertad de imprenta. "El ejercicio de la libertad 

de imprenta se arreglará a la ley vigente o a la que dicte el Go

bierno General" (Art. 35). 

e) Libertad de reunión. Art. 23, ya comentado. 

d) Libertad de residencia y tránsito. "A nadie puede 

privarse del derecho de escoger el lugar de su residencia, de mu

darlo cuando le convenga, y de salir de la Repablica y transportar 

fuera de ella sus bienes, salvo el derecho de tercero y el cumpU· 

miento de los deberes del empleo o 'encargo que se ejerza (Art.34) 

e) Libertad de correspondencia. "La correspondencia 

privada es inmune, y ella y los papeles particulares sólo pueden 

ser registrados por disposición de la autoridad judicial" (Art. 36). 

• f) Libertad de educación. "La enseñanza privada es libre; 

el poder pÓ.blico no tiene más intervención que la de cuidar de que 

no se ataque la moral" (Art. 39). 

3. - Propiedad. 

a) "La propiedad es inviolable, sea que consista en 

bienes 1 derechos o en el ejercicio de alguna profesión o industria" 

(Art. 63). 

b) "La propiedad podrá ser ocupada en caso de exigirlo 

as! la utilidad pública, legalmente comprobada, y mediante previa 

y competente indemnización"(Art. 65). 
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c) "Son obras de utilidad pública, las que tienen por 

objeto proporcionar a la nación usos o goces de beneficio comtln, 

bien sean ejecu~adas por las autoridades, o por compañías o empr~ 

sas particulares, autorizadas competentemente. Una ley especial fi· 

jará el modo de probar la utilidad de la obra, los términos en que 

haya de hacerse la expropiación , y todos los puntos concernientes a 

ésta y a la indemnización". (Art. 66) 

4. Seguridad Jur!dica. 

Se reiteran las garantras consagradas en disposiciones an

teriores, estableciéndose con claridad las de irretractividad de las 

leyes y exacta aplicación, en el artrculo 58: "A nadie puede impo-

nerse una pena si no es por la autoridad judicial competente, en 

virtud de ley anterior al acto prohibido, y previas las formalida-

des establecidas por las mismas para todos los procesos". Igual-

mente se prohibe, en el propio precepto, la imposición retractiva 

de las leyes y los tribunales especiales. Se establecen reglas pa-

ra los procesos civiles y penales. 

GARANTIAS SOCIALES. Por primera vez. se establecen 

las siguientes: 

l. "Todo habitante de la RepOblica tiene libertad para em• 

plear su trabajo o capital en el giro o profesiOn honesta que mejor 
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le pareciere, sometiéndose a las disposiciones generales que las le-

yes establecen para asegurar el buen servicio público" (Art. 62). Se 

unen dos libertades: la de trabajo y la de concurrencia. 

2. DuraciOn de la relación de trabajo. "Nadie puede obligar 

sus servicios personales sino temporalmente y para una empresa de-

terminada. Una ley especial fijad el término a que puedan extender-

se los contratos y la especie de obras sobre que hayan de versarse". 

(Art. 32) 

3. ProtecciOn a menores. "Los menores de catorce ai'íos no 

pueden obligar sus servicios personales, sin la intervenciOn de sus 

padres o tutores, y a falta de ellos, de la autoridad polrtica. En es-

ta clase de contratos y en los de aprendizaje, los padres, tutores o 

la autoridad polrtica en su caso, fijarán el tiempo que han de durar, 

y no pudiendo exceder de cinco años, las horas en que diariamente 

se ha de emplear el menor ; y se reservarAn el derecho de anular el 

contrato siempre que el amo o el maestro use de malos tratamien-

tos para con el menor, no provea a sus necesidades segcm lo conve-

f ¡ 
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nido ,o no le instruya convenientementett. (Art. 33) .,! 
:h 

A pesar de lo avanzado de la idea, subsiste· el principio 

del liberalismo y, la protecciOn, se limita a señalar, por una par-

te, la temporalidad de la relación de trabajo y, por otra, las bases 
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que libremente convendrían las partes para determinar la forma en 

que esta re'!aciOn se llevarra a cabo. 

Se dictan normas de protecciOn para estas garantfas, mis-

mas que se contienen en el articulo 78 : .. Cualquier atentado contra 

estas garantras de parte de los funciona:rios del Poder Ejecutivo o 

Judicial, es caso de responsabilidad, produce acción popular· y debe 

castigarse de oficio... El antecedente de este precepto lo encontra-

mos en el artfculo 4o. del Proyecto de Otero. 

El 16 de junio de 1856 la comisión redactora presidida por 

Ponciano Arriaga, presentó el proyecto de Constitución el que, en 

sus primeros 34 artículos, consagra los derechos del hombre. La 

exposiciOn de motivos sostenía que: 

,,,, "Si es verdad que la Constituci6n de 1824 tuvo presentes 

algunos principios que reconoc!an la libertad y los derechos del 

hombre, poniendo determinadas restricciones al Poder Ejecutivo, y 

fijando reglas generales para la administración de justicia, no pue-

de negarse que sus preceptos en esta parte, además de ser incom-

pletos, porque no limitaban de un modo preciso la esfera de todas 

las autoridades del pafs, dieron también lugar a opiniones erró -

neas o conjeturas peligrosas, que engendraron la incertidumbre y 

la duda sobre un punto de capital importancia. 
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"No ignoramos que publicistas muy respetables, para opo

nerse a la acta de derechos que hoy se ve al frente de todas. las 

constituciones de los pueblos libres, manifiestan que no son estas 

declaraciones escritas las que establecen el derecho, inviolable, pre-

existente, que no puede ser mudable como las fórmulas ; que los ca~ 

bios introducidos en las constituciones no se verifican, sino precisa

mente apoyándose en el derecho mismo e invocando su fuerza moral. , 
Que proclamar un derecho, es admitir que se duda de él, y ofre~_er-

le una sanción escrita, poner una fecha a su sanción. 

"Reconocemos que los derechos de la humanidad son inmu

tables y sagrados ; pero no podemos concebir s~ pleno y libre ejer-

cicio sino en el estado social. No pretendemos crear es9s derechos 

ni hacerlos dependientes de un pacto variable como la voluntad de los 

contrayentes; pero por el respeto mismo que nos merecen, queremos 

decir en palabras claras y solemnes cuAles son las seguridades que 

nuestra sociedad puede prestar a tales derechos. No es que dude -

mos de ellos, ni señalemos una fecha a su s~nción; es que supone-

mos, y con razón, que todavra hay monarquías más o menos peque-

ñas, despotismos mAs o menos brillantes, aristocracias y clases 

más o menos modestas, que en esta lucha del pasado con el porve-

nir, quieren oscurecer esos derechos, y a título de no estar 
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inscriws en una carta que es y debe ser la primera ley de la tierra, 

desconocerlos y concurcarlos. 

"En un pafs tan desgraciado como el nuestro, donde toda-

vfa se disputan y defienden a mano armada privilegios y prerroga-

ti vas añejas, que para otros pueblos caducaron y para el sentido 

común de los hombres civilizados merecen apenas compasión cuan-

do no el desprecio; en un país tan desgraciado como el nuestro, don-
. ' 

de parece que se han refugiado todas las preocupaciones y los ab:-

surdos de los siglos tenebrosos, es de todo punto indispensable que, 

si no como úna victoria, al menos como una protesta, los derechos 

del hombre sean escuchados y reconocidos en el templo de las le

yes, y formen parte de la constitución del pueblo" (5). 

El Proyecto representa la síntesis de las garantías conte-

nidas en Constituciones, proyectos, qeclaraciones y planes anterio

res, además de que les da una est~uctura y una ordenación más ade

cuada. Se parte de ·1a idea del reconocimiento, por el pueblo me-

xicano, de que "los derechos del hombre son la base y el objeto 

de las instituciones sociales: en consecuencia declara, que todas 

las leyes y tódas las autoridades del pafs, deben respetar y de:

fender las garantías que otorga la presente ConstituciOn" (Art. lo.) 

Principio que reitera el artículo lo. de la ConstituciOn de 1857. 

s. TENA RAMIREZ Felipe. Leyes Fundamentales de México. 
Editorial Porraa, S.A. 1957, pAgs. 533 y 534 .. 

¡ 

¡ 

1 
¡ 

1 

1 

1 
!' 
1 

,\ 
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l. Igualdad. El artículo 2o. contiene las garantras de le-

yes pri~ativas·, tribunales especiales, fueros y can.bnjfas : "Todos los 

habitantes de la RepClblica, sin distinción de clases, ni de origen, 

tienen iguales derechos. Nadie puede ser juzgado por ·leyes priva· 

tivas ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación 

puede ser investida de fueros o privilegios exclusivos, ni dotada 

de emolumentos que redunden en gravamen de la sociedad. Sola· 

mente subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas que teq- ¡ 

gan exacta conexión con la disciplina militar. La ley penal fijarA 

con toda claridad los casos de esta excepci6n". El contenido esen-

cial de la disposición se encuentra en el articulo 14 de la Consti-

tuciOn. 

El proyecto rechaza los trtulos de nobleza :"No hay, ni se 

reéonocen en la RepOblica, tftulos de nobleza, ni prerrogativas, ni 

honores hereditarios. SOlo el pueblo por sr, o por medio de sus 

representantes, puede decretar recompensas en favor Ele los que 

hayan prestado o prestaron servicios eminentes a la patria o a la 

humanidad". (Art. 3o.) (Art. 12 de la Constitución). 

2. Libertad. Se reproduce el principio genérico: "En la 

RepClblica todos nacen libres. Los esclavos que pisen el territorio 

nacional recobran por s6lo ese hecho su libertad, y tienen derecho 

l 
¡ 

1 
l 

1 
1 

1 

1 
1 

f 
f ,, 
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a la protecciOn de fas leyes" (Art. 10) ( Art. 2o. de la Constitu -

ciOn). 

a) Libertad de trabajo. Recoge la redacci6n del artrculo 1 

62 del Estatuto Org4nico Provisional: "La libertad de ejercer cual -

quier género de industria, comercio o trabajo que sea Otil y bones

.to, no puede ser coartada por la ley, ni por la autoridad, ni por 

los particulares, a U~lo de propi~tarios. ExceptClanse los casos de 

privilegio exclusivo concedido conforme a las leyes, a los invento -

res, perfeccionadores o introductores de alguna mejora" (Art. 17). 

La ConstituciOn ·precisa y modifica el concepto en su artfculo 43. 

b) Expresión de ideas. Se reitera esta garantfa en la . . 

forma establecida en ordenamientos anteriores. · 

c) Libertad de imprenta. Contiene en un solo precepto 

(artrculo 14), las ideas que en anteriores documentos se encontra -

han di$persas; declara la inviolabilidad de la libertad de escribir y 

publicar escritos, la prohibiciOn de la censura o de la fianza a 

autores o impresores; las limitantes consisten en el respeto a la 

l ¡ 

¡ 
J 
l 

vida privada, a la moral y a la paz pOblica; los delitos de imprenta l 
serán juzgadós por un jurado que califique· el hecho y aplique la ley. 1 

d) Libertad de petición. "Es inviolable el derecho de pe- J 

ticiOn ejercido· por escrito de una manera paci'fica y respetuosa; pe-

ro en materias pol:rticas s6lo pueden ejercerlo los ciudadanos de la 
! 
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República. En toda petición debe reacer un acuerdo escrito de la au.:. 

toridad a quien se haya dirigido. Las que se eleven al Congreso fe

deral será.n tomadas en consideración según prevenga el reglamento 

de debates¡ pero cualquier diputado puede hacer conocer el objeto de 

ellas, y si fueren de la competencia del Congreso, pedir que se pa- : 
1 

. ¡ 

sen a una comisión o que se discutan desde luego. En todo caso se ! 
. 1 

hará conocer el resultado al peticionario" (Art. 19). La Constitución! 
i 

al considerar el principio, elimina el supuesto de petición al CO'f!.- ! ¡ 
greso federal. i 

e) Libertad de reuniOn y de asociación. "A nadie se le l 
puede 9oartar el derecho de asociarse o de reunirse pac!ficamente 1 

con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Re- ¡ 
pOblica pued~n hacerlo para tomar parte en los asuntos• políticos ¡ 

. 1 
del pafs". (Art. 22). El artfculo 9o. de la Constitución adiciona un 1 

¡ 
nuevo supuesto: el de la reunión armada. ¡ 

¡ 
f) ·Libertad de portaciOn de armas. " Todo. hombre tie-- j 

ne derecho de poseer y portar armas para su seguridad y legftima ¡ 
¡ 

defensa. La ley señalará cuá.les son las prohibidas y la pena en que j 

incurren los que las portaren" (Art. 60.) Este precepto se encuen- ! 
tra en el articulo 10 de la Constitución de 1857. 

,, 
1 
!, 

g) Libertad de tránsito. "Todo hombre tiene derecho de ' 

entrar y salir en la RepOblica, viajar por su territorio y mudar de , 

.1 
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residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-

conducto u otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho· 

no podrá perjudicar las leg!timas facultades de la autoridad judicial 

e'1 los casos de responsabilidad criminal o civil" (Art. 16). Se rei-

tera su contenido en el artículo 11 de la Constitución de 57, adicio-

nando el supuesto de que -no se perjudiquen las legrtimas facultades 

de la autoridad administrativa. 

h) Libertad religiosa. "No se expedirá. en la república 

t ninguna ley, ni orden de autoridad que prohiba o impida el ej erci- f 

1 
cio de ningO.n religioso; pero habiendo sido la religiOn exclusiva 

del pueblo mexicano la católica, apostOlica, romana, el Congreso 

de la Unión cuidará, por medio de leyes justas y prudentes, de 
1 

protegerla en cuanto no se perjudiquen los intereses del pueblo, ni ' 

los derechos de la soberanra nacional." No se contiene este princi l 
-¡ 

pio en la Carta de 57. 

1 i) Libertad de circulaci6n de correspondencia. "La co- t 

' 
1 

rrespondencia privada y los demás papeles que circulen por las. 

es tafetas, estAn a cubierto de todo registro. La violaciOn de la 

fé po.blica es un atentado que la ley castigará severamente; ella l 
l 

misma determinará los casos en que por grave interés de la causa l 

t 
pública, deba registrarse o detenerse la correspondencia, designará l 

¡ 
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la autoridad que pueda hacerlo y la forma en que tal registro o de

tención debe verificarse" (Art. 9o.) La ConstituciOn concreta la ga- ,: 

rantra (Art, 25), ~ 
j) Libertad de concurrencia. "No habrá monopolios, ni 

estancos de ninguna clase, ni prohibiciones a trtulo de protección a 

la industria" (Art. 20). La ley de 57 establece los casos de excep-

ciOn. 

k) Libertad de educación. "La enseñanza es libre. La. ¡ 
~ 

ley determinará qué profesiones necesitan título para su ejercicio y l 
! 

con qué requisitos debe expedirse" (Art. 18) ; principio reiterado en 

el artrculo 3o. de 57. 

3. Propiedad. "Nadie puede ser despojado d•e sus propie .. 

dades o derechos, ni proscrito, desterrado o confinado, sino por 

sentencia judicial, pronunciada segCm las formas y bajo las condi-

1 
1 
J 

1 
l 
i 

ciones establecidas en las leyes del país" (Art. 21). "La propiedad 

de las pe~sonas no puede ser ocupada sin su conocimi~nto, sino por r 

causa de utilidad pOblica y ~revia indemnizaci6n" (Art. 23). La f 

1 

ConstituciOn precisa la garantfa y señala sus limitaciones. 

4. Seguridad jurídica. 
~ 
1 

a) Se dictan las siguientes garantías de carácter gene- { 
\ 

ral: 

Complementando al artículo 2o. se dispone: "Todos los 

habitantes de la RepOblica, asr en sus personas y familias como en 

1 
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su domicilio, papeles y posesiones, estAn a cubierto de todo atrope-

llamiento, examen o cateo, embargo o secuestro de cualquiera per

sona o .cosa, excepto en los casos prefijados por las leyes y con la '.\ 
,f 

indispensable condiciOn de que se proceda racionalmente y de que la f 
¡ 

autoridad competente exprese en su mandato escrito la causa proba- ¡ 
ble del procedimiento, sostenida por la afirmación, al menos de un 1 

testigo, y señale y describa el lugar que debe ser registrado o la 

cosa o persona que debe ser secuestrada. En el caso de delito _in -
1 

fraganti, toda persona puede aprehender al delincuente y a sus com .. ¡ 

plices, poniéndolos sin demora a disposiciOn de la autoridad inmedia

ta" (Art. 5o.) {Los artrculos 16 y 18 de la Constituci6n son más pre-

cisos y sistematizados). 

Se prohiben las penas de mutilaciOn y de infamia, la mar-1 
' ¡ 

ca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera eapeci.e, los 

grillos, cadena o grillete, la multa excesiva, la confiscaciOn de bie

nes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentes (Art. 29). 
' 1 

La aplicaciOn de las penas corresponde, exclusivamente, a la auto- ! 
¡ 

ridad judicial ; la autoridad administrativa s6lo puede imponer co-. 

rrecciones (Art. 30). Queda abolida la pena de muerte y solo pue· 

de aplicarse al traidor a la patria, al salteador, al incendiario, al { 

parricida y al homicida calificado. No podrá aplicarse por delitos ¡ 
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políticos (Art. 33). Estos principios se encuentran en los artículos 

21, 22 y 23 de la Constitución. 

b) Irretroactividad de las leyes. "No se podrá expedir 

ninguna ley retroactiva, ex post facto o que altere la naturaleza de 

los contratos" (Art. 4o.) La Constituci6n, en el artículo 14, contie-

ne el principio junto con las garantías de seguridad. 

c) Garantra de audiencia. Se deriva de las siguientes ¡ 

disposiciones: \ 

"En todo procedimiento criminal, el acusado tendd las ·1 
siguientes garantras : la. Que se le oiga en defensa por sr o por per- ¡ 
sonero, o por ambos: 2a., Que se le haga conocer la naturaleza 

1 

del delito, la causa de la acusaciOn y el nombre del acusador¡ 3a. 

Que se le caree con los testigos que depongan en su contra, pudien- 1 

do obtener copia del proceso para preparar su defensa. Los testi-

gos citados por el acusado pueden, a peticiOn suya, ser compeli-

ley" (Art. 24). Quedan de esta manera determinadas las formalida· 

des esenciales· del procedimiento, mismas que se complementan 

con los supuestos de los artículos So. , 25 y 27, que consignan el 
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juicio previo, los tribunales previamente estabi~cidos y las leyes 

promulgadas con anterioridad al hecho. :· ~: 

d) Exacta aplicación de la ley. Esta garantfa la encon- ~ 

tramos en los artfculos 26 y 32 ; se establece la condición de satis-

facer "las formas expresamente fijadas en la ley y exactamente 

aplicables", para privar a alguien de la vida, de· 1a libertad o de 

,,.-
&r 
EI 

J. 
w 
~ 

M 
M 

i 
la propiedad, debiendo existir, además, "sentencia dictada por auto- ~ 

ridad competente". Por otra parte, una detenciOn no puede exced~r r 
i 
1 de tres dfas sin "que se justifique con un auto motivado de prisiOn 

y los demás requisitos que establezca la ley". Los artículos 24, 

25, 27, 28, 30 y 31 fijan las formalidades del procedimiento. Es-

ta garantía, con una mejor sistematización, se contiene en la ley 

de 57. 

t 
i 

f 

preceptos relativos a la prestaciOn de servicios ; tanto. ~stos como ¡· 
los del Estatuto Orgánico de 1856, no constituyen garantfas, pero 

son un valioso antecedente que amCrita su menc!On. (Arts. 4o. y . 1. 
So. d~ la Constitución). 

l. Relación de trabajo. El Estatuto señalaba en su ar· 

trculo 62 la facultad de cualquier individuo de "emplear su trabajo 

o capital en el giro o profesión honesta que mejor l~ pareciere.,. 

1 
! 
~ 
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El proyecto establece el mismo principio (artrculo 17): "La liber

tad de ejercer cualquier género de industria, comercio o trabajo 

que sea Otil y honesto, no puede ser coartada ·por la ley", ni por 

la autoridad, ni por los particulares. 

2. DuraciOn de la relaciOn de trabajo. El artrculo 32 

del Estatuto Orgánico marcaba que los servicios personales debían 

ser temporales y para una empresa determinada. El ·articulo 12 del 

proyecto establece, por primera vez, las siguientes garantras: 

a) RetribuciOn y consentimiento: "Nadie puede ser 

obligado a prestar servicios personales sin la justa retribuciOn de· 

terminada con su pleno y libre consentimiento". 

b) Contrato o convenio. Se desprende del precepto la 

posibilidad de la celebracion de un contrato y la existencia, en to· 

do caso, de un convenio. 

e) Establecimiento de limitaciones a la relaciOn laboral::· 

No atentar contra la libertad, contra la vida y la imposibilidad de 

imponer. la proscripciOn o el destierro; este principio, aunque apli.!. 

cable a todo género de contratos o convenios, tiene especial signi• 

ficaciOn como ·antecedente, en materia laboral: "Ningtfn contrato ni 

promesa puede tener por objeto la pérdida o el irrevocable ~acri • 

ficio de la l_ibertad del hombre, ya sea por. causa de trabajo, de 

educaciOn, de delito o de voto religioso. Nadie ·puede celebrar 

1 
i 

\ 

! 
'¡ 

1 
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convenios con su libertad, con su vida, ni con la de sus hijos o pu-

pilos, ni imponerse la proscripción o el destierro". 

s. Suspensi6n de las Garantfas. "En los casos de inva -

sión, perturbaciOn grave de la paz pública, o cualesquiera otros 

que pongan o puedan poner a la sociedad en grave peligro o conflic

to, solamente el Presidente de la República, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros y con el consentimiento del Congreso de la Unión, 

y en los recesos de éste, el Consejo de Gobierno, puede suspend~r 

las= garantfas otorgadas en esta ConstituciOn, con excepción de las 

que aseguran la vida del hombre; pero deberá. hacerlo por un tiem

po limitado, por medio de prevenciones generales, y sin que la 

suspensiOn pueda contraerse a determinado individuo" (Art. 34).(Ar

tfculo 29 de la ConstituciOn, con algunas modificaciones sustanciales) 

Ponciano Arriaga emitió un voto particular que se refiere 

a la garantfa de propiedad y que, por representar un antecedente va ... 

lioso del art!culo 27 de la Constitución vigente, merece la considera 

ciOn de algunos de sus pá.rrafos: 

"Mientras que pocos individuos está.nen posesiOn de inmen .. j 
• sos e incultos terrenos, que podrán dar subsistencia para muchos (¡ 

millones de hombres, un pueblo numeroso, crecida mayorra de ciu- \ 

dadanos, gime en la mas horrenda pobreza, sin propiedad, sin ho· 

gar, sin industria, ni trabajo. 
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"Ese pueblo no puede ser libre, ni republicano, y mucho 

menos venturoso, por más que cien constituciones y millares de le-

yes proclamen derechos abstractos, teorras bellrsimas · , pero imprac 

ticables, en consecuencia del absurdo sistema econOmico de la socie 

dad. 

"Poseedores de tierras hay ·en la RepOblica Mexic~na, que 

en fincas de campo o haciendas rOsticas, ocupan (si se puede· llamar 

ocupaciOn lo que es inmaterial y puramente imaginario) una superfi· 

cie de tierra mayor que la que tienen nuestros estados soberan0s, y 

aOn más dilatada que la que alcanzan alguna o algunas naciones de 

Europa. 
f 

"En esta gran extensiOn territorial, mucha parte de la 

cual está ociosa, desierta y abandonada, reclamando los brazos y 

el trabajo del hombre, se ven diseminados cuatro o cinco millones 

de mexicanos, que sin más industria que la agrícola, careciendo de 
1 

materia prima ... Y· de tooos los elementos para ejercerla; no tenien

do adonde ni como emigrar con esperanza de otra'bonesta fortuna, 

o se hacen perezosos y holgazanes, cuando no se lanzan al camino 

del robo o de 'la perdicion, o necesariamente viven bajo el yugo del 

monopolista, que o los condena a la miseria.º les impone condicio

nes exorbitantes. 

' ·, 
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"Se proclaman ideas y se olvidan las cosas ••• Nos divaga

mos en la discusiOn de derechos, y ponemos aparte los hechos posi-

tivos. La Constitución debiera ser la ley de la tierra, pero no se 

constituye ni se examina el estado de la tierra. 

"El esfuerzo de la educación, es decir, la proclamación de 

los derechos para los hombres de la era contemporánea, ha bastado 

para hacerlos ilustrados y aún sabios si se quiere; pero no ha ser-

~ 
~ 

l 
! 
~ vido para darles capitales ni materias. Se han hecho abogados y ,mé- 1 

~ 
dicos sin clientela, agricultores sin hacienda, ingenieros y ge6grafos 

sin canales ni caminos, artesanos muy hábiles, pero sin recursos. 

La sociedad en su parte material se ha quedado la misma ; la tierra 

en. pocas manos, los capitales acumulados, la circulación estancada. 

"En el estado presente, nosotros reconocemos el derecho 

de propiedad y le reconocemos inviolable. Si su organizaciOn en el 

pars presenta infinitos abusos, convendrá desterrarlos ; pero destrufr 

el derecho, proscribir la idea de propiedad, no solo es temerario, 

sino imposible: la idea de propiedad lleva inherente la de individua-

lidad'. 

"Los miserables sirvientes del campo, especialmente los 

de raza indígena, están vendidos y enajenados para toda su vida, 

porque el amo les regula el salario, les da el alimento y el vestido 
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que quiere, y al precio que le acomoda, so pena de encarcelarlos, 

castigarlos, atormentarlos e infamarlos, siempre que no se sorne-

tan a los decretos y Ordenes del dueño de la tierra. 

"Muchas veces, cuando oigo hablar de la colonizaciOn ex- " 1 

tranjera, y sin que yo me oponga ni la repugne, y con todo mi vivo 

deseo de favorecerla, me pregunto si ser!a posible la colonizaciOn 

mexicana,· si ser!a dificil que distribuyendo nuestras tierras feraces 

y hoy incultas entre los hombres laboriosos de nuestro f>aís, y dán

doles semillas y herramientas, y declarándolos exentos de toda co!! 

tribuciOn por cierto número de años, y dejándolos trabajar la tierra 

y vivir libres, sin policra, ni esbirros, ni cofradías, ni obvenciones 

parroquiales; ni el derecho de alcabala, y el derecho de estola, y el 

derecho del juez, y el derecho de escribano, y el derecho de papel 

sellado, y el derecho de capitaciOn, y el derecho de carcelaje, y el 

derecho de peaje, y otros muchos derechos más que no recuerdo ; si 

serfa difícil, me pregunto, que viéramos dentro de poco tiempo bro-

1 
• 1 

! 
1 

tar de esos desiertos inmensos, de esos montes oscuros, poblaciones 

·nuevas, ricas y felices. 1 

"El trabajo y la producciOn no constituyen, sino que confir-7( 

man y desarrollan el derecho de propiedad. La ocupaci6n precede al / 
r 

trabajo, pero se realiza por el trabajo. Mientras que la ocupación 1 
! 

1 
1 
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existe sola, tiene algo de abstracto, en cierto modo, de indetermi-

nado a los ojos de los demás, y el derecho que funda es oscuro ; 

pero cuando el trabajo se asocia a la ocupación, la declara, la de· 

termina, le da una autoridad visible y cierta. Por el trabajo, en 

efecto, en lugar de poner simplemente la mano sobre una cosa ino-

cupada, nosotros imprimimos ahf nuestro carácter, nos la incorpo-

ramos, la unimos a nuestra persona. Es esto lo que convierte en 

& 
¡ 
¡ 
¡ 
! 
1 

1 

l 
¡ 

respetable y sagrada a los ojos de todos, la propiedad sobre la que ! 

ha pasado el trabajo libre e inteligente del hombre. Usurpar la pr2 · I 

:~:r:u:::~::n a;a=:J:::i::.:~:::e,su:s s::r:~:n !:~~s- ji 

gado, es, a los ojos de todo el mundo, una iniquidad insorportable. 

"La· organización económica, fundada en la razón, debe fa- ¡ 
c!l!tar el ejercicio del pensamiento y su apl!cac!On sobre la materia, 1 

a un grado tal que jamás el trabajador encuentre obstáculo alguno 1 

para producir. f 

"La organización racional debe poner al productor en pose-¡ 

sión de todo el fruto de su trabajo; a fin de que pueda aumentar los 

goces físicos y morales, en relación con el desarrollo sucesivo de 

su inteligencia. 

"La organización racional debe asegurar al trabajador el 

cumplimiento de sus derechos civiles y polfticos, como deberes 
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sociales, y sin que este cumplimiento ponga obstáculo a sus derechos 

individuales, como productor ·y consumidor. 

"La organización racional, en fin, debe garantizar al traba-

jador los goces sociales que resulten del progreso de la civilizaciOn, 

y de los cuales le hace coparticipante la unidad en l~ ley y la igual-

t;, 

,.J¡_ 
•v 

( 

dad de·derechos. l 

"Ha hoy el trabajo, es decjr, la actividad Inteligente y 11· l 
bre ha estado a disposición de la materia : en lo sucesivo es indi~ ... 

.. 
pensable derribar esta ley y que la materia quede a disposiciOn del 

trabajo" (6). 

Formula algunas prqJosiciones concretas que afirman que 

la propiedad se sostiene por el trabajo y la producción ; deben deslin

darse, acotarse y cercarse los terrenos ; aquéllos que no lo hagan se

rén objeto de venta y remate por la hacienda pOblica en el término 

de dos aflos, siempre que se trate de terrenos mayores a las quince 

leguas. 

23. El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constitución por 

el Congreso y por el Presidente interino de la Repablica; el dra 17 

se clausuraron las sesiones y el 11 de marzo se promulgó la Consti-

tuciOn. Result6 electo Presidente de la RepOblica, Ignacio Comonfort, 

y Presidente de la Suprema Corte, Benito Ju4rez. (El artrculo 79 esta

bleéra: "En las faltas temporales del Presidente de la RepOblica, y en . 

6. TENA RAMIREZ Felipe. Leyes Fundamentales de México. Edito
rial PorrOa, S. A; 1957. Págs. 573, 574, 575, 577, 578, 585 
y 591. . . 

· 1 

1 

i 
l 
l 

(~ 

! 
1 

1 

l 
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la absoluta mientras se presenta el nuevamente electo, entrara. a 

ejercer el poder, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia11
) 

La Constitución de 1857 contiene en su trtulo I, secci6n 1, 
. 

los Derechos del Hombre. Habiendo hecho el apunte de los conteni-

dos en el Proyecto, debe s6lo intentarse, en esta parte, una breve 

reflexiOn sobre las modificaciones que' al mísmo se introdujeron. 

Se parte del supuesto de que los derechos del hombre son 

derivados de la naturaleza; no requieren de un acto de creaciOndel 

Estado, sino de protecciOn; a este fin tienden las garantfas; en con-

secuencia, estas no re9uieren de defensa, sino de sostén; asr se di

ce que la autoridad tiene la obligaciOn de sostener las garantras 

que otorga la presente Constituci6n".• 

1. Igualdad. Estas garantías se encuentran en los artrcu-

los 2o. , 12 y 13. El artrculo 2o. consigna en sus términos el ar

tlculo 10 del proyecto sobre libertad de origen y abolici6n de la 

esclavitud. En el artículo 12 se afirma que, si bien el pueblo es el 

depositario de la soberanía, la ejercita por conducto de sus 6rga -

nos representati:'los, de esta manera, el "pueblo, legfümamente 

representado, puede decretar recompensas" a quienes hayan pres-

tado servicios a la patria o a la humanidad. El contenido del ar

ticulo 13 adopta, con ligeros cambios, la segunda parte del artículo 

2o. del proyecto, relativo a la desapariciOn de fueros, con excepciOn 

del fuero de guerra. 

~¡ 
( 

1 
i 
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2o. Libertad. Estas garantras se contienen en los artfcu

.los So., 4o.. 5o. , 60., 7o., 80,, 10, 11, 25 y 28. Los artfculos 3o. 

Y· 10 reproducen las disposiciones de los artículos 18 y 60. del pro

yecto. El artrculo So. consigna la libertad de educaciOn y el 10 la · 

libertad de portaciOn de armas. El artrculo 4o. precisa la garantía 

de trabajo: "Todo hombre es libre para abrazar la profesión, indus

tria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para aprove

charse de sus productos. Ni uno ni ·Otro. se le podrá impedir, sino 

por sentencia judicial, cuando ataque los derechos de tercero, o por 

resoluciOn gubernativa, dictada en los· términos que marque la ley, 

cuando ofenda los de la sociedad". El articulo So. , con los mismos 

principios del articulo 12 del proyecto, comenta que los supuestos de 

trabajo deben referirse exclusivamente a la persona que presta sus 

servicios; al comentar las garantras sociales ampliaremos el comen-

tario. El articulo 60,, al reconocer la libertad de expresi6n, adici~ 

na a los supuestos de lesiOn que la limitan, el de que no ataque la 

moral. La libertad de imprenta, consignada en el articulo 7o., se 

funda en el articulo 14 del proyecto: para los delitos de imprenta' 

, existirán dos jurados: uno que "califique al hecho, ~ otro que aplique. 'f 
la ley y designe la pena". El derecho de petici6n (Art. So.) suprime ! 

f 
el supuesto de que ésta pueda elevarse al Congreso. La libertad de 1 
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reunión o asociación en el artfculo 9o., adiciona el precepto (22) del 
. ' 

· proyecto· al determinar: nNinguna reunión armada tiene derecho de de-

liberar". La libertad de tránsito adiqiona el supuesto de que no per-

judique las leg!timas facultades de la autoridad administrativa (Art.11), 

·· co!l relación al precepto del proyecto, contenido en el articulo 16. El 

articulo 25 precisa ·la libertad de correspondencia : "La correspondencia 

que bajo cubierta circul~ por las estafetas, está libre de todo registro. 

La violación de esta garantia es un atentado que la ley castigara. .seve- i 
ramente"; su antecedente está en el articulo 9o. del proyecto. El ar-. . . k 

;} 
j 

tfculo 28 establece, con la libertad de concurrencia, los casos de excep-} 

ciOn; "ExceptOanse Onicamente, los ~elativos a l~ acuñaciOn de la mo- 1 
¡ 

. neda, a los correos y a los privilegios que, por tiempo limitado, con-
¡ 

1"'1 .. 
ceda· la ley a los inventores o perfeccionadores de alguna mejora" (Art. ; 

¡ 
20 del proyecto). • 

i 
3. Propiedad. Esta garantia se contiene en los artfculos 26 y ~ 

\ 

27. El articulo 26 acepta el supuesto del articulo 7o. del proyecto. El q 
! 
f articulo 27 establece la siguiente limitaciOn: "Ninguna corporación civil !· 

o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denominacfon u objeto, ~ 
J¡ 

tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar por sr · '4· 

bienes rarees, con la t'.mica excepciOn de los edificios destinados inme-,. 

diata y directamente al servicio u objeto de la institución". 

4. Seguridad jurfdica, Contenida en los artrculos del 14 al 

24. De estos, el articulo 18 que determina los casos en que puede 
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aplicarse la pena de prisión, reproduce el contenido del artrculo 31 

del proyecto. El artículo 18 y el articulo 16 marcan las' bases gene

rales de esta garantra: "Nadie puede ser molestado en su persona, fa-

milia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamien

to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda perso

na puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos 

sin demora a dfsposicion de la autoridad inmediata." 

El artrculo 14, además de mantener en esencia el supuesto. 

de frr:~txeaG~ivitla~ del arttculo 4o. del proyecto, establece que "nadie 

puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con anteriori-

dad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el tribunal que previ! 

mente haya establecido la ley", configurando además otra garantía de 
' 

igualdad, al abolir los tribunales especiales. 

La garantía de audiencia, en los artículos 16, 20 y 24, es

establece las formalidades esenciáles del procedimiento y consigna 

el conocimiento, por el acusado, del motivo del procedimiento, la de-

claraciOn preparatoria, el careo, la defensa y las instancias de un 

proceso, determinando que "nadie puede ser juzgado dos veces por ~ 

el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuel1..a o se le conde- f 
. ~ 

ne. Queda abolida la práctica de absolver de la instancia" (Art. 24). 
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Los artrculos 13, 15, 19, 21, 22 y 23 consagran los prin-

cipios de exacta aplicaciOn de la ley; sus antecedentes son los artícu

los 2o., 32, 30, 29 y 33 del proyecto. No se introducen modificacio

nes esenciales, sino de forma. 

La garantra de legalidad del artículo 17, contiene la dispo

sición del 28 del proyecto, determinando que la administraciOn de 

justicia "será. gratuita, quedando en consecuencia abolidas las cos

tas judiciales". 

El precepto que establece la suspensión de garantfas, re

produce, en el primer párrafo del artrculo 29, el supuesto del 33 

del proyecto, con la adiciOn de un párrafo: "Si la suspensi6n tuvie-

re lugar halllmdose el Congreso reunido, éste concederá las autori-

zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a 

la situaci6n. Si la suspensi6n se verificare en tiempo de receso, la 

diputaci6n permanente convocará sin demora al Congreso para que 

las acuerde". Se establece además la competencia de los tribunales 

de la Federaci6n para resolver toda controversia por "leyes o actos 

de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales" (Art. 

101-I). 

Garantías sociales. Pueden reproducirse los comentarios he-

chos al articulo 12 del proyecto, cuyo contenido se encuentra .. en el So. 

de la Constituci6n. 
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24. El manifiesto del Gobierno Constitucional del Presiden

te Juárez, de 7 de julio de 1859, señala los elementos indispensables 

para su gobierno; entre otros, el de declarar como propiedad de la 

nación todos los bienes del clero. La ley de nacionalizaciOn de los 

bienes eclesiásticos de julio 12 de 1859, confirma este principio en 

su artfculo lo.: "Entran al dominio de la nación todos losJ bienes que 

el clero secular y regular ha estado administrando con diversos títu-

los, sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones en que 

consistan, el nombre y aplicaci6n que hayan tenido". Esta misma ley 

suprime las Ordenes de religiosos 'regulares, las archicofradías, co-
_, 

fradfas, congregaciones o hermandades anexas a las comunidades re-

ligiosas, a las catedrales, parroquias o cualesquiera otras iglesias, 

(Art. 5o., ), ast como la fundación o erecciOn de nuevos conventos 

(Art. 60. ). Se consagr~ l'a libertad religiosa en el articulo 3o.: 

"Habrá. perfecta independencia entre. los negocios del Estado y los ne-

gocios puramente eclesiAsticos. El gobierno se limitará. a proteger 

con su autoridad el culto público de la religión católica, así como 

el de cualquier otra". 

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano decretado por 

Maximiliano el 10 de abril de 1865, establece en su ·Trtulo XV las 

garantías individuales conforme a prevenciones de leyes respectivas: 

la igualdad ante la ley, la seguridad personal, la propiedad, el ejer

cicio del culto y la libertad de publicar opiniones (Art. 58); afirma 
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que todos "los habitantes del Imperio disfrutan de los derechos y ga-

. rantras, y están sujetos a las obligaciones, pago de impuestos y de

más deberes fijados por las leyes vigentes o que en lo sucesivo se 

expidieren" (Art. 59). Este estatuto representa un retroceso; suprime 

algunas garantras en los capítulos de igualdad, libertad y seguridad, ;~ 

Reinstaurada la República, se introducen algunas modifica-
. 

ciones a la Carta de 57: 

l. El 25 de septiembre de 'i873 se determina que: "El Esta

do y la Iglesia son independientes entre sr. El Congreso no puede 

dictar leyes estableciendo o prohibiendo religiOn alguna (Art. lo. ) 

2. El 15 de mayo de 1883 se reforma la parte final del ar-

tículo 7o'; que establece la libertad de imprenta: "Los delitos que 

se cometan por medio de la imprenta, sera.n juzgados por los tribu

nales competentes de la Federación o por los de los Estados, del 

Distrito Federal o Territorio de la Baja California, conforme a su 

legislaciOn penal". 

3. El artículo So. sufre una modificaci6n sustancial el 10 

de junio de 1898 : "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos per-

sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sal-

vo el trabajo impuesto como pena ·por la autoridad judicial. 

"En cuanto a los servicios pCtblicos, solo podra.n s·er enillos 

términos que establezcan las leyes-respectivas, obligatorio el de las 
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armas, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales, las car

gas concejiles y las de jurado. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 

contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el menoscabo, la 

pérdida 0 el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 

por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 

"La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, 

ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea fa denomi-

naciOn u objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admi-

tirse convenio en que el hombre pacta su proscripción o destierro". 

Establece las primeras cargas pOblicas: funciones electora· 

"l les, cargas concejiles y jurado. 

4. El 14 de mayo de 1901 se modifica el artículo 23: su-

prime la parte primera que establecfa : "Para la abolición de la pe.: 

na de muerte, queda a cargo del poder administrativo el establecer, 

a la mayor breved1;1d, el régimen penitenciario; y adiciona los supues· 

tos de la pena de muerte con el plagiario. 

En la misma fecha\ se reforma el artrculo 27 : conserva so-

lo el primer párrafo y se adiciona con los siguientes pArrafos: 

"Las corporaciones religiosas·, cualesquiera que sean su 
' f 

carácter, denominación, duracibn u objeto, y las civiles cuando estén R 
w 
~ 
~ 
á 

l 
i 
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bajo el patronato, direcci(m o administración de aquéllas o de minis

tros de algCm culto, no tendrAn capacidad legal para adquirir en pro-

piedad o administrar más bienes ratees que los edificios que se des

tinen inmediata y directamente al servicio y objeto de dichas corpora

ciones e instituciones. Tampoco la tendrán para adquirir o adminis-

trar capitales impuestos sobre bienes rarees. 

"Las corporaciones e instituciones civiles que no se encuen-

tren en el caso expresado, podrAn adquirir y administrar, además de 

los referidos edificios, los bienes inmuebles y capitales impuestos 

sobre ellos, que se requieran para el sostenimiento y fin de las mis-

mas, pero con sujeción a los requisitos y limitaciones que establezca 

la ley federal que al efecto expida el Congreso de la UniOn". 

5. Se reforma el articulo 11 de libertad de tránsito en su 

segunda parte, el 12 de noviembre de 1908: "El ejercicio d(;l este de

recho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial y 

administrativa, en los ,casos de responsabilidad criminal o civil, y 
~ 

a las limitaciones que imponga la ley sobre emigraciOn e inmigra-

ciOn y salubridad general de la República. 

, 25. Cada pueblo imprime a las garantfas individuales una 

fisonomra distinta; si bien la fuente puede ser coman, las variantes 

dependen de las realidades sociales. El grito de indepenciencia del 

1 
1 
1 
~ 

1 ,, 
í 
1 
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pueblo mexiqmo refleja la necesidad de garantras y seguridades para 

las clases desvalidas; el voto particular de Vallarta traduce la misma 

necesidad agigantada por el tiempo; la revolución de 1910 convierte 

. en cauce el grito reprimido del pueblo, y la ConstituciOn de 1917 ini-

cia el camino de las realizaciones sociales. 

f "A los pueblos no se les puede imponer de fuera ni siquie-
1 

/ ra la felicidad. No hay un camino, ni dos ni tres, para que lasco-

i lectividades luchen por su mejoramiento. Hay tantos caminos, como 
1 
1 
1 comunidades dotadas de personalidad y deseosas de progresar. Todos 

los pueblos tienen el derecho a buscar su propia ruta. Nosotros esta-

mos seguros de haberla encontrado en nuestra propia Revolución". 

"Las luchas sostenidas por los mexicanos para lograr un 

·..... régimen de justicia se reflejan en sus constituciones : unas son esen:-

ciales y corresponden a un proceso ll'>gico de avance en. el logro de 

los anhelos populares, las otras son simples accidentes que expre

. san la resistencia ~ esos prop6sitos. Nu'estras constituciones funda-

mentales son las de 1824, 1857 y 1917. 

"El movimiento insurgente, nacido en Dolores, convierte en 

llama la .chispa de Apatzingá.n y culmina en una Constitución a la. que 

debemos dos conquistas definitivas: la República y la Federación. Es-

tos principios son ya consubstanciales a nuestra manera de .vida y 
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por ello los legisladores del 24, Miguel Ramos Arizpe, Manuel Cres

cencio Rejón, Valentfn ·oe>mez Farras, Ignacio Godoy, Francisco Gar

cra, merecen nuestra gratitud y respeto,. ya que defendieron e impu

sieron conceptos que crearon una armónica figura· jurldica que ha pro

yectado su fuerza expansiva a través de nuestra historia, evitando la 

híbrida concepción de una Federación sin derechos y de un centralis

mo sin obligaciones. No pudieron ir má.s lejos, pero su legado otor

gó al pueblo el derecho a gobernarse a sr mismo, excluyendo el con

cepto de monarqufa, e introdujo la idea de que no basta que el poder 

se divida en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sino que es indispensa

ble distribuirlo en dos grandes esferas de competencia, los Estados 

libres y soberanos en su régimen interior, y el Centro que los conju-

~ ga y organiza, sin imponerles más restricciones que las que expresa

mente se precisan en la propia Carta Constitutiva. 

"Mas la Independencia y la forma gubernamental no lo son 

todp, y las ansias del pueblo no quedailon satisfechas, ya que una 

potestad avasalladora frenaba su desarrollo y se oponra a toda mani

festación progresista. Muchos sacrificios fueron necesarios para lle

gar a la. expedición de ·1a Carta de 1857 y má.s todavfa para hacerla 

respetar; la guerra de Reforma y la Intervención Francesa son acon

tecimieru:os heroicos en la ruta de esa epopeya. Las figuras de Fran

cisco Zarc·o, Ponciano Arriaga, Ignacio Ramfrez, José Marra Mata, 
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Melchor Ocampo, Guillermo Prieto, alcanzan por su talento y patrio

. tismo, la más elevada expresión de la elocuencia legislativa y de la 

pasi6n por las ideas liberales: su obra es· brillante y sugestiva: pro

clama los principios de igualdad, de libertad y de respeto a la perso-· 

na humana, enumerando cuidadosamente los derechos del hombre y 

buscando los medios legales de protegerlo, considerándolo como cau

sa y fin de las instituciones; consagra las libertades de enseñanza, de 

expresi6n del pensamiento y de conciencia y coloca la dignidad de\ 

hombre por sobre las facultades' del gobernante y al amparo de la 

ley. 

"Nuestro devenir histórico comprueba que siempre que se 

llegue al acaparamiento de los recursos principalmente de la tierra, 

- por unos cuantos privilegiados, tendrA que venir un violento movi

miento que destruya tal estado de cosas y lo sustituya por otro más 

justo y equitativo, en el que todos tengan oportunidad de acceso al 

.bienestar y a la riqueza. 

"Asr naci6 la Revolución de 1910 que culminó con el Con

greso Constituyente de Querétaro. 

, Si la Ley Suprema del 24 fincó la forma de gobierno y la 

del 57 los derechos del hombre, la del 17 haciendo fructificar la san

gre derramada"en los campos de batalla, salvo a la nación al organi

zarla bajo los principios de equidad jurrdica y al establecerla sobre 
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sobre la base inconmovible que constituye la esencia programática de 

la Revolución: lá justicia social. 

. "La Constitución de 1917 conservó y perfeccionó los prin-

cipios políticos de la de 1857 y estableció las pautas sociales y eco

nómicas en que se fundan las luchas de hoy por un mejor futuro. Ga

rantras para el trabajador, que han sido la base de todo nuestro dere

cho social, desde la jornada máxima de trabajo, la fijación de sala

rios mínimos, el derecho de asociación y de huelga, hasta la seguri-

dad social y la participación de los trabajadores en ·1as utilidades de · 

las empresas. Al amparo de estas normas, contamos con los me-

dios eficaces para mantener el equilibrio ·entre los factores de la 

producciOn, restaurándolo cuando se pierde. De los criterios socia· 

les de nuestra Constituci6n deriva también la teforma agraria, en 

que tantos pasos hemos dado y tantos habremos de dar para comple

tarla y hacerla integral. 

"Se despreñde también de nuestro· texto fundamental el ré

gimen jurídico de la economra mexicana. Reivindicó para la naci.On 

la propiedad del subsuelo, dándose asr las bases para que la rique-

za de México sea de México y para beneficio de los mexicanos. La 

Constitución nos permite combatir la concentración del poder econO-

mico en pocas manos. Es el texto de Querétaro el que sujeta la 
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propiedad a función social. y, al hacerlo, permite luchar contra la 

injusticia y obtener una paz que se apoya en la búsqueda de la jus

ticia social. 

ºLa vigencia de la Constitución garantiza la esfera de la 

libertad de la persona, el equilibrio entre los grupos sociales y el 

derecho de todos a luchar dentro de la· ley, por la justicia. Inspi

rándonos en ella, tomándola como norma de gobierno y guía de ac-

ciOn, estamos en condiciones de ·continuar el avance, de seguir c~n

solidando la nacionalidad , de extender el bienestar y de asegurar 

las libertades del pueblo mexicano " (7) 

Es a base de nuestro cruento pasado y nuestro inquieto 

presente; es saliendo de la pólvora y del fragor de la batalla, co

mo se fue labrando el porvenir de la Patria. Los obreros de R!o 

' Blanco y Cananea, los campesinos de todos los surcos de la Repü

blica, los inteléctuales unidos a la tragedia de un pueblo, acabaron 

con un sistema que atentaba contra el regimen que después de cien-
~ ' . 

to cincuenta años, la nación había convertido en la norma suprema y 

en el compendio de sus aspiraciones .. No fue la lucha contra un 

hombre que mantenfa el poder y que dejaba en manos ~e los ricos 

el control de los medios de producci6n, fue el levantamiento gene

ral contra lo que él representaba. Unos luchaban por la vigencia 

7. DIAZ ORDAZ Gustavo. Discurso pronunciado en la ciudad de 
Querétaro el 5 de febrero de 1964. 
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de las leyes de Reforma, otros por la ConstituciOn, pero todos em

puñaron las armas o levantaron la pluma para destruir y volver a 

construfr para acabar y volver a empezar. 

El Programa del Partido Liberal Mexicano ofrecía la supre-

sión de las restricciones impuestas a las libertades de palabra y de 

prensa (5); la multiplicación de escuelas primarias (10), la obliga -

ci6n de. impartir enseñanza laica (11), la educación obligatoria (12); la 

consideración de los templos como negocios mercantiles, sujetos a 

pago de contribuciones (17). Establece un capítulo de capital y traba-

jo que garantiza a los trabajadores los mfnimos derechos: jornada y 

salario mfnimos (ocho horas y un peso); reglamentación del servicio 

domestico y del trabajo a domicilio; adopciOn de medidas para el tra-

bajo a destajo; prohibición de empleo a los menores de catorce años; 

'obligaciOn para dueños de minas, fábricas y talleres, de medidas de 

higiene; obligaci6n a patronos y propietarios rurales de ,dar aloja

miento a los trabajadores; obligación de pago de indemnización por 

infortunios de trabajo; declaración de nulidad por deudas de trabajado

res del campo; adopción de medidas· a favor de medieros~ obligación 

de indemnización por mejoras que los arrendatarios efectúen en cam· 

pos y casas; obligación de pago en efectivo, con puntualidad y sin 

descuentos; obligación de emplear mexicanos 'y sólo una minorfa de 

extranjeros, con salario igual para trabajo igual; descanso semanal 
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obligatorio (21 a 33). Con relación al problema del campo, obligaba a 

tener tierras productivas, so pena de que el gobierno las recobrara, 

sin mayor ·restricción que la de trabajar la tierra, y la creacil'.>n de 

un Banco Agrrcola (34 a 37). 

El Plan de San Luis que declaraba nulas las elecciones de 

Presidente y VicE;?presidente, enunciaba: "Los pueblos, en su esfuerzo 

constante porque triunfen los ideales de libertad y justicia, se ven 

precisados, en determinados momentos históricos, a rea~izar los ma-

yores sacrificios. 

"Nuestra querida patria ha llegado a uno de esos momentos: 

una tiranra que los· mexicanos no estábamos acostumbrados a sufrir, 

desde que conquistamos nuestra independencia, nos oprime de tal 

manera que ha llegado a hacerse intolerable. En cambio de esa ti-

ranra, se nos ofrece la paz, pero es una paz vergonzosa para el pue

blo mexicano,· porque no tiene por base el derecho, sino la fuerza, 
r 

porque no tiene por objeto el engrandecimiento y prosperidad de la 

patria, sino enriquecer a un pequeño grupo que, abusando de su in

fluencia, ha convertido los puestos pOblicos en fuente de beneficios 

exclusivamente personales, explotando sin escrllpulo todas las con

cesiones y contratos lucra~ivos. "Es neces'ario, por tanto, restable-

cer el regimen constitucional, debiendo declarar vigentes la Consti-

tuci6n y sus leyes (Puntos 3o. y 4o. ) 
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El Plan de Ayala es eminentemente agrarista y proclama la 

restitución de terrenos, montes y aguas, a sus propietarios; expropia-

ciOn de latifundios (en una tercera parte) a favor de los pueblos para 

constitufr ejidos, colonias y fundos legales; nacionalizaci6n de los 

bienes de los que se opongan al plan; y expedici6n de leyes de desa-

mortizaciOn y nacionalizaci6n. 

El lo. de diciembre de 1916, V.enustiano Carranza dirige un 

mensaje al Congreso Constituyente, del que extraemos loar:: siguien~es 

párrafos: 

" ••• los derechos individuales que la Constitución de 1857 

declara que son la base de las instituciones sociales, han sido con-

culeados de una manera casi constante por los diversos gobiernos 

que desde la promulgación de aquélla se han sucedido en la RepObli-

,s:a; las leyes orgánicas del juicio de amparo ideado para protegerlos, 

lejos de llegar a un resultado pronto y seguro, no hicieron otra cosa 

que embrollar la marcha1 de la justicia, haciéndose casi imposible 

la acción de los tribunales, no sOlo de los federales, que siempre 

se vieron ahogados por el sinnt1mero de expedientes, sino también 

de los comunes, cuya marcha quedó obstruida por virtud de los au

tos de suspensión que sin. tasa ni medida se dictaban. 

"Siendo el objeto de todo gobierno el amparo y protecci6n 

del individuo, o sea de las diversas unidades de que se compone el . 

·:.; 
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agregado social, es incuestionable que el primer requJsiro que debe 

llenar la Constitución Polftica, tiene que ser la protección otorgada, 

con cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad humana, en 

todas las manifestaciones que de ella derivan de una manera dfrecm 

y necesariÍl, como constitutivas de la personalidad del hombre, 

"La Constitución de un pueblo no debe procurar, si es que 

ha de tener vitalidad que le asegure larga duración, poner Irmites ar

tificiales entre· ·el Estado y el individuo, como si se tratara de au

mentar el campo a la libre acción de uno y restringir la del otro, 

de modo que lo que se da a uno sea la condición de la protecci 6n 

de lo que se reserva al otro: sino que debe buscar que la autoridad 

que el pueblo concede a sus representantes, dado que a el no le es 

posible. ejercerla directamente, no pueda convertirse en contra de 

la sociedad que la establece, cuyos derechos deben quedar fuera de 
' 
su alcance, supuesto que ni por un momento hay que ne:rder de yfs-

ta que el Gobjerno tíen~ que ser forzosa y necesariameJJte el medj,o 

de realizar t-Odas las condiciones, sin las cuales el derecho no p.ue"' , 

de existir y desarrollarse. 

"Partiendo de este concepto, que es primordial, como que 

es el que tiene que figurar en primer término, marcando el fí.n y . . 
objeto de la institución del gobierno, se dará a las instj,tuc1.ones $0-

ciales su verdadero valor, se orientará convenientemente la acció.n 

-

¡ 
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agregado social, es incuestionable que el primer requisito que debe 

llenar la Constituci6n Política, tiene que ser la protección otorgada, 

con cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad humana, en 

todas las manifestaciones que de ella derivan de una manera directa 

y necesari·a, como constitutivas de la personalidad del hombre. 

"La ConstituciOn de un pueblo no debe procurar, si es que 

ha de tener vitalidad que le asegure larga duración, poner lrmites ar-

tificiales entre--el Estado y el individuo, como si se tratara de au-

mentar el campo a la libre acciOn de uno y restringir la del otro, 

de modo que lo que se da a uno sea la condici6n de la protecci ón 

de lo que se reserva al otro; sino que debe buscar que la autoridad 

que el pueblo concede a sus representantes, dado que a él no le es 

posible. ejercerla directamente, no pueda convertirse en contra de 

la sociedad que la establece, cuyos derechos deben quedar fuera de 

' su alcance, supuesto que ni por un momento hay que nerder de vis-

ta que el Gobierno tien<:l que ser forzosa y necesariamente el medio 

de realizar todas las condiciones, sin las cuales el derecho no pue

de existir y desarrollarse. 

"Partiendo de este concepto, que es primordial; como que 

es el que tiene que figurar. en primer término, marcando ~l fin y 

objeto de la institución del gobierno, se dará. a las instituciones so-

ciales su verdadero valor, se orientará convenientemente la acciOn 
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de los poderes públicos y se terminarán hábitos y costumbres socia

les y polfticas, es decir, procedimientos de gobierno que hasta hoy 

no han podido fundamentarse ••. 

'.'Por esta razón, lo primero que debe hacer la Constitu

ción polrtica de un pueblo, es garantizar. de la manera ma.s amplia 

y completa posible, la libertad humana, para evitar que el Gobierno, 

a pretexto del orden o de la paz, motivos que siempre alegan los 

tiranos para justificar sus atentatos, tenga alguna vez de limitar .el· 

derecho y no respetl!r su uso rntegro, atribuyéndose la facultad e~

. elusiva de dirigir la iniciativa individual y lá actividad social, es-

clavizando al hombre y a la sociedad bajo su voluntad omnipotente. 

"La Constitución de 1857 hizo, segün antes he eX}lresado, 

la decláración de que los derechos del hombre son la base y obje-

to de todas las instituciones sociales; pero, con poca~ excepciones, 

no otorgó a esos derechos las garantías debidas, lo que tampoco 

hicieron las leyes secundarias, que no llegaron a castigar severa

mente la violación de aquellas, porque sólo fijaron penas nugatorias, 

por insignificantes, que casi nunca se hicieron efectivas. De mane-

ra que, sin temor de incurrir en exageraci6n, puede decirse que a 

pesar de la Constitución mencionada, la libertad individual queda 

por completo a merced de los gobernantes. 
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"La simple declaración· de derechos, bastante en un pueblo 

de 'cultura elevada, en que la sola proclamación de un prinqipio fun-

damental de orden social y polftico, es suficiente para imponer res

peto, resulta un valladar ilusorio donde, por una larga tradición y 

por usos y costumbres inveterados, la autoridad ha estado investida 
" 

de facultades omnlmodas, donde se ha atribuido poderes para todo y 

donde el pueblo no tiene otra cosa que hacer más que callar y obe-

decer. 

"A corregir ese mal tienden las diversas reformas que el 

Gobierno de mi cargo propone, respecto a la secci6n primera del 

titulo primero de la Constitución de 1857, y abrigo la esperanza de 

que con ellas y con los castigos severos q'-;le el Código penal imponga 

a la conculcación de las garantfas individuales, se conseguirá que los 

agentes del poder público sean lo que deben ser : instrumentos de se

guridad social, en vez de ser lo que han sido, los opresores de los 

pueblos que·~ hari" tenido -la' de'sgraciar:dercaer ·en i:sus manos. 

26. GARANTIAS INDIVIDUALES 

A. IGUALDAD 

l. Regla genérica •. Todo individuo gozará de las garantlas 

que otorga la presente 9onstitución,. con las limita~iones que la pro- · 

pía Ley fundamental establece (Art. lo.) 

' { 
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Antecedentes: a) Proyecto de Carranza (Art. lo.), estable-

ce el mismo supuesto. 

b) Constitución de 1857: compendia las ideas 

liberalistas, las garantías no las otorga el Estado ya que su origen 

es anterior a la mism~ sociedad, debe por tanto limitarse a recono-

cedas y concederles derechos. La idea de no obstaculizar el uso de 
I . . 

9stos derechos, implica la libre actuación y la pasividad del Estado 

como simple observador y guardián del orden (Art. lo.) 

e) Proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. lo.); 

proyecto del 3 de noviembre de 1842, (Art. 13); proyecto del .26 de 

agosto de 1842 (Art. 7); Reglamento Provisional del Imperio Mexica· 

no (Art. 9); ponstitución de 1814 (Art. 24). 

2. Esclavitud. Se proscribe la esclavitud. Quien tenga esa 

calidad adquirirá, por el sólo hecho de entrar al ~erritorio nacional, 

su libertad y la protección de las leyes (Art. 2o.) 

Antecedentes :_Proyecto de Carranza (Art. 2o. ); Constitución 
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de 1857 (Art. 2o. ); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 10); Esta- · 1 
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· tuto Orgánico Provisional del 15 de mayo de 1856 (Art. 31); Bases Or-

gánicas de 1843 (Art. 9-I); proyecto del 3 ·ae noviembre de 1842 (Art. 

13-VIII); proyecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5-I); proyecto del 25 

de agosto de 1842 (Art. 7-1); proyecto del 30 de junio.de 1840 (Art.4); 
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Sentimientos de la Nación (punto 15); Puntos Constitucionales de Rayón 

(Punto 24 ); Bando de Hidalgo (Punto lo.) 

3. Títulos de Nobleza. No se concederán tftulos de noble-

za, prerrogativas u honores hereditarios, ni tendrán efecto en el pars 

los
1 
otorgados en otro (Art. 12). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 12); Constitución 

de 1857 (Art. 12); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 3o. )i Esta

tuto Orgánico Provisional del 15 de mayo de 1856 (Arts. 75 y 76 ); 

proyecto del 3 de noviembre de 1842 (Art. 12); proyecto del 26 de 

agosto de 1842 (Art. 12); proyecto del 30 de junio de 1840 (Art.' 4); 

Constitución de 1814 (Art. 25). 

4. Leyes Privativas, Tribunales Especiales y Fueros. 

a) Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. b) Subsiste el fuero de guerra para conocer de asuntos 

militares exclusivamente (Art. 13). 

Antecedentes :'Proyecto de Carranza (Art. 13); Constituci6n 

de 1857 (Art., 13); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 2); Estatu

to Orgánico Provisional (Art. 74); Bases Orgánicas de 1843 (Art. 9-'vIII); 

. proyecto del 3 de noviembre de 1842 (Art. 13-U, III, VII y XII); pro-
. . 

yecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5-XII, párrafos tercero y cuarto); 

pr,oyecto del 25 de agosto de 1842 (Art. 7-VI); proyecto del 30 de junio 
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de 1840 (Art. 9-I); Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 (Art.19); 

Reglamento del Imperio del 10 de enero de 1823 (Art. 56); Constitu

ción de Cé.diz (Art. 247., 248 y 278). 

B. LIBERTAD 

1. Educ.ación. Tenderá a desarrollar armónicamente las 

facultades del· ser humano y a fomentar el amor a la patria y la 

conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en 

la justicia. Se determinan reglas de carácter general (democrática, 

nacional y ajena a dogmas religiosos) y disposiciones particulares 

(Art. 3o. , reforma del 30 de diciembre de 1946 ). 

Antecedentes: Reforma del 13 de diciembre de 1934; texto 

original de 1917; proyecto de Carranza (Art. 3o. ); Constitución de 
. 

1857 (Art. 3o. ), es el compendio de las ideas que hasta 1917 consa-

gran las leyes y proyectos; proyecto de 16 de junio de 1856 (Art. 

18); Estatuto Orgánico Provisional del 15 de mayo de 1856 (Arts. 38 

y 39); proyecto del 3 de noviembre de 1842 (Arta. 13-VI y 70-XXVI); 

proyecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5-XVII);· Constitución de Cá-

. diz (Art. 366). 

' 2. Trabajo. Se destaca la protección al derecho de ejer- ~. 

1 
cer la profesión, industria, comercio o trabajo que se desee, siem- ~ 

pre que no se contravenga la ley (Art. 4). Se establecen cargas pOblicas: ! 
' 
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armas, jurados, cargos concejiles y de elección popular. Se prote

ge la libertad y,. en consecuencia, el contrato, pacto o convenio que 

atente contra .ella, carecerá de valor. (Art. 5o.) Por la trascenden-

cia de estos preceptos, fundamentalmente el So. , al comentar las 

llamadas gar1t1ntras sociales, se ampliarán las observaciones al res-

pectas. 

Antecedentes: El articulo So. fue modificado en su segundo 

párrafo el 17 de noviembre de 1942; texto original de 1917; proyecto 

de Carranza (Arts. 4 y 5 ): Constitución de 18S7 (Arts, 4 y 5); pro

yecto del 16 de junio de 1856 (Arts. 12 y 17): Estatuto Orgánico Pro

visional de 15 de mayo de 1856 (Arts. 32, 33, 38, 62 y 64); proyec

to del 3 de noviembre de 1842 (Art. 13-IV y V); proyecto del 26 de 

agosto de 1842 (Art. 5-:XVI y XVII); Sentimientos de Morelos (Puntos 

9, 10 y 12); Elementos Constitucionales de Rayón (Punto 30). 

3. Expresión de Ideas. a) No serán objeto de inquisición 

judicial o administrativa: b) Limitaciones: ataques a la moral o a 

los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 

público (Art. 6). 

Antecedentes: Proyecto de.Carranza (Art. 6): Constitución 

de 1857 (Art, 6); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 13); Estatuto 

OrgAnico Provisional del 15 de mayo de 1856 (Art. 35) Bases orgánicas 
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de 1843 (Art. 9-II y III); proyecto del 3 de noviembre de 1842 (Art, 13-

IX); proyecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5-II ); proyecto del 25 de 

agosto de 1842 (Art. 7-III); Reglamento del Imperio Mexicano del 10 

de enero de 1823 (Art. 17); Constitución de'I 1814 (Art. 40). 

4. Imprenta. a) Es inviolable la libertad de escribir y pu

blicar escritós sobre cualquier materia; b) No existe censura ni fianza 

,, 

a autores o impresores; c} Limitaciones : respeto a la vida privada, a ¡ 
la moral y a la paz pública ; d) Garantfas espec~ales : la imprenta .. no 

es instrumento de delito, no podrá detenerse a expendedores 1 papele-

ros , operarios y empleados, a menos que se compruebe su respon-

sabilidad en delitos de prensa (Art. 7 ). 

Antecedentes : Proyecto de Carra:nza ( Art. 7 ); Constituci6n 

de 1857 (Art. 7'¡.; proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 14) Bases Or-

gánicas de 1843 (Arts. 9-Il, III y IV; 195 y 196 ) ; proyecto del 13 de 

noviembre de 1842 (Arts. 13-IX y X, 70-XXV y 118) ¡ proyecto del 26 

de agosto de 1842 (Art. 5-III) ; proyecto del 25 de agosto de 1842 

(Art. 7'='JII y IV); proyecto del 30 de junio de 1840 (Art. 9-XVIII); 

Constitución de 1824 (Arts. 50-III y 161-IV); Acta Constitutiva del 31 

de enero de 1824 (Arts. 13-IV y 31); .Reglamento del Imperio Mexi-

cano del 10 de enero de 1823 (Arts. 18 y 19); Constitución de Cádiz 

(Art. 13-24a. ); Constitución de 1814 (Art. 119); Elementos Constitu

cionales de Rayón (Punto 29.). 
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5. Derecho de petición. a) Debe formularse por escrito, de 

manera pacffica y respetuosa; b) En materia polrtica sólo lo ejerce

rán los ciudadanos mexicanos; e) A toda petición debe recaer acuer-

do escrito, en breve término (Art. 8). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 8): Constituci6n de 

1857 (Art. 8); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art.19); Estatuto OrgA-

nicoprovisional del 15 de mayo de 1856(Art.23) ;Constitución de 1814 

(Art. 37 ). 

6. Reunión o asociación. a) Objeto lícito; b) Los ciudada-

nos pueden deliberar sobre asuntos pol!ticos; e) Ninguna reunión ar-

mada tiene derecho a deliberar; d) Limitaciones: no proferir insultos 

contra una autoridad, no hacer uso de violencia o amenazas para in-

timidarla u obligarla a resolver en determinado sentido (Art. 9). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 9); Constituci6n 

de 1857 (Art. · 9); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 22 ). 

( 
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7, Posesión o portación de' armas. a) El derecho de posesi6n l 

¡ 
se otorga sin más limitaciones que las establecidas én la ley y las que se ! 

~ 
refieren a armas de uso exclusivo del ejército. b) La portaci6n se sujeta ! 
a los reglamentos de policfa (Art.10). Reforma de diciembre· de 1967. 

Antecedentes: texto original de la Constitución de 1917; pro-
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8. Tránsito. a) Todo hombre tiene derecho a entrar al te

rritorio, salir, viajar y mudar de residencia; b) Limitaciones: facul

tades de autoridades judiciales y administrativas (Art. 11'). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 11); Constitución 

de 1857 (Art. 11); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 16); Esta

tuto Orgánico Provisional del 15 de mayo de· 1856 (Art. 34}; Bases 

Orgánicas· de 1843 (Art. 9-XIV); proyecto del 3 de noviembre de 1842 

(Art. 13-XI); proyecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5- IV); proyecto 

del 25 de·agostb de 1842 (Art. 7-V); proyecto del 30 de junio de 1840 

(Art. 9-XVI). 

9. Religión. a) Todo hombre puede profesar la creencia 

. religiosa que mAs le agrade, y practicarla; b). Limitaciones: que 

los actos no constituyan delito y que 'se celebren dentro de los tem

plos (Art. 24). 

Antecedentes: proyecto de Carranza (Art. 24); Ley sobre 

Libertad de Cultos del 4 de diciembre de 1860; proyecto del 16 de 

junio de 1856, consagra la libertad absoluta en esta materia (Art.15); 

proyecto del 25 de agosto de 1~42 (Art. 2); Constitucibn de 1824 (Art. 

3); Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 (Art. 4); Reglamento del 

Imperio Mexicano del 10 de enero de 1823 (Art. 3): Constitucibn de 

Cádíz (Art. 12); Constitucibn ·de 1814 (Art. lo.); Sentimientos de 
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Morelos (Puntos 2, 3 y 4); Elementos Constitucionales de Ray6n (Pun-

tos 1, 2 y 3). 

10. Correspondencia. La que circule por las estafetas es

tará libre de todo registro (Art. 25). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 25); Constitución 

de 1857 (Art. 25); proyecto del 16 de junio de 1856 (Art. 9); Estatu

to OrgAniéo Provisional del 15 de mayo de 1856 (Arts. 36 y 37). 

11. Concurrencia. a) No habrá monopolios, estancos, exe.!! 

ción de impuestos, prohibiciones a tftulo de protección a la industria. 

b) Excepciones: moneda, correos, ·telégrafos, radiotelegrafía, bille

tes y privilegio~¡ a autores, artistas e inventores. c) La ley casti

gará concentración, acaparamiento y actos que tiendan a evitar la 

libre concurrencia (Art. 28). 

Antecedentes: Proyecto de Carranza (Art. 28); Constitución 

de 1857 (Art. 28); proyecto del 16 de junio de 1856 (Arts. 17 y 20); 

Constitución de 1814 (Art. 117). 

C. SEGURIDAD JURIDICA. 

l. Art. 14. Contiene las siguientes garantías: a)'Irretroac

tividad de las leyes; b) Juicio ante tribunales previamente estableci

dos; donde ee cumplan las formalidades esenciales del procedimien

to; c) Leyes expedidas con anterioridad al hecho; d) Prohibición de 
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aplicación analógica o por mayorra de razón de penas no decretadas 

por una ley exactamente aplicables al delito; e) Legalidad en mate-

ria civil. 

2. Los artículos del 15 al 23. El artfculo 15 condiciona la 

celebración de tratados de extradición; los artículos 16, 19, 20, 21 y 

23, establecen las formalidades en materia· penal; el artículo 17 señala 

las bases para la impartición de la justicia; el 18 se refiere a los ca-

,· sos de reclusión, y el 22 prohibe la aplicación de penas infamantes •. 

Antecedentes: Por lafndole de este trabajo, remitimos al bre-

ve apunt.e que se hizo al comentar los distintos cuerpos normativos, 

en páginas anteriores. 

D. PROPIEDAD. 

l. Esta garantía, consagrada en el artículo 27, ha sufrido 

las siguientes reformas: 21 de abril de 1945, se reformó el párrafo 

quinto; 9 de noviembre de 1940, adición del párrafo sexto; 2 de di-· 

ciembre de 1948, reforma a la fracción I: 6 de diciembre de 1937, adi-

! 
! 
1 

ción de los párrafos segundo y tercero de la fracción VII; 12 de febr!: t 

ro de 1947, reforma a la. fra.cción X; 12 de febrero de 1947, reforma a 

las fracciones XIV y XV. 

2. Otros antecedentes: Constitución de 1857 (Arts. 16 y 

27); Ley de Nacionalización del 12 de julio de 1859; voto particular 

de Arriaga del 23 de junio de 1856; proyecto del 16 de junio de 1856 

f ¡ 
t¡ 
fi 
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(Arts. 21 y 23); Estatuto Orgá.nico Provisional del 15 de mayo de 

1856 (Arts. 59, 63, 65, 66 y 68); Bases Orgánicas de 1843 (Art. 9-

XI y XIII) ; proyecto del 3 de noviembre de 1842 (Art, 13-XXIV ); pro

yecto del 26 de agosto de 1842 (Art. 5-V y XIV); proyecto del 25 de 

agosto· de 1842 (Arts. 7-XN y A.'V y 120 ); proyecto del 30 de junio 

de 1840 (Arts. 9-IX- X, XI, XII y XIII y 64-III); ConstituciOn de 1824 

(Arts. 112-III y 147 ); Reglamento del Imperio Mexicano del 10 de 

enero de 1823 (Arts. 10, 12, 13 y 75 ); Plan de Iguala (Art. 13); .. 

Constitución de 1814 (Arts. 32, 34 y 35 ) ; Sentimientos de Morelos 

(Punto 17); Elementos Constitucionales de Rayón (Punto 31 ). 

3. La propiedad había sido considerada, hasta la Constitu-

ci6n de 1857, como una garantía ilimitada : poder usar, disfrutar y 

disponer de una cosa ; estas facultades implican también las de no 

usar, no disfrutar y no disponer, lo que atenta contra el principio 

social de la propiedad. La idea de propiedad trae aparejada la de 

riqueza, esto es, la disposición de los bienes en cuanto puedan gene- ¡ · 
rar riqueza y bienestar a la comunidad. La propiedad improductiva, 

que no constituya fuente de ·trabajo, no contribuye a la prosperidad. 

Deben dictarse normas de carácter funda,mental que permitan el uso 

y disfrute de la tierra que continOa siendo la generadora fundamen

tal de riqueza; que den a todos la posibilidad de trabajo mediante 

una distribu<:ión equitativa con los adelantos de la tecnificaciOn para 

J, 
"I 
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desarrollar una agricultura integral. 

4. La propiedad, contenida en el precepto constitucional, 

comprende los siguientes aspectos : 

a ) Concepto. La propiedad no se constituye con anteriori

dad a la nación, no es un derecho que el Estado deba limitarse a re

conocer, sino que debe crearlo. Las tierras y aguas son propiedad 

de la nación, la que ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el do

minio a los particulares, configurando de esta manera la propieda9 

privada. Asr como tiene la facultad de trasmisión, tiene el deber de 

imponer las modalidades que, en atención al interés público, sean 

adecuadas para lograr un mejor aprovechamiento y convertirla en 

fuente de bienestar, a fin de alcanzar la meta de justicia social. 

" ••• los diputados constituyentes de 1917 establecieron en 

el artfculo 27 un principio jurfdico fundamental que no hallamos en 

los textos constitucionales promulgados con anterioridad a la Carta 

de Querétaro. Tal principio consiste en afirmar que la propiedad 

de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional 

corresponden originariamente a la Nación. De el derivan dos conse

cuencias importántisimas: una es que el Estado -a través de leyes 

ordinaiias- puede imponer a la propiedad privada las modalidades 

que ordene el interés pOblico, o sea, se abandonó el criterio que 

sostenía que la propiedad era un derecho absoluto establecido · 



- 146 

exclusivamente en beneficio del propietario, para conclufr que su 

ejercicio, si por una parte debe reportar al dueño cierto provecho, 

por encima de éste se halla el interés de los demás hombres, es de-

cir, de la sociedad, al que fundame.ntalmente se debe atender cuando 

de reglamentar la extensión y lrmites del derecho de propiedad se 

trate. O sea, este nuevo concepto de propiedad establece que su 

ejercicio debe redundar en provecho de todos. ·con tal objeto, el de-. . 

recho de usar, disfrutar y disponer de un pedazo de tierra tiene co

mo condición, ante todo, atender a las necesidades humanas, busca!: 

do el beneficio social por· encima del interés particular de cada per-

sona" ( 8 ). 

La fracción VI, ~n su párrafo final, establece el procedi

miento judicial para que la naci6n pueda ejercitar las acciones que 

corresponda, a fin de dar cumplimientó a las disposiciones conteni-

das en el precepto. 

b) Expropiación, Puede llevarse a cabo por causa de uti-

lidad pública, mediante el pago de la indemnización correspondiente. 

A este respecto, la Federación y los Estados expedirán leyes en las 

que determinen los casos de utilidad pública y el precio de la in· 

demnización (fracción VI, segundo párrafo). 

8. Mexicano: Esta es tu Constitución. Imprenta de la Cámara de 
Diputados. 1970. Pags. 112 y 113. 
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e) El precepto contiene, en sus párrafos cuarto, quinto, 

y. sexto, .los bienes que constituyen propiedad de la nación, inaliena

bles, imprescriptibles y sólo sujetos a concesión en los términos de 

ley. 

d) En 18 i'fracciones se contienen las condiciones especia-

les para que los particulares puedan adquirir el dominio de tierras 

y aguas, asr como las limitaciones y las facultades de expedición 

de leyes para dar cumplimiento a los distintos supuestos. 

1 ). U primera fracción reconoce el derecho ·de las .perso

nas flsiCas' ·o morales, mexicanas, para· adquirir el dominio de tie-

rras, aguas y accesiones, asr como para obtener concesiones de ex-

plotación de minas, aguas o eombustibles. Los extranjeros son su-

jetos del mismo derecho y serán considerados como nacionales (pa-

ra tal efecto), siempre que hagan renuncia expresa a la protección 

de sus gobiernos ¡ sin embargo, no podrán adquirir el dominio en 

tierras comprendidas en una franja de 100 kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las playas. 

2) Las fracciones segunda a quinta se refieren a las cor-· 

poraciones: se niega la capacidad de las religiosas para adquirir, 

poseer o administrar bienes raíces o capitales impuestos sobre 

ellos, por sr o por interp6sita persona, so pena de perderlos y que 

entren al dominio pOblico. Se estableeen reglas para la prop;edad de 
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instituciones de beneficencia, privada o pública, para las sociedades 

comerciales por acciones y para los bancos. Se determina (fracción 

VI) que fuera de las corporaciones señaladas, ninguna otra podrá te-

ner en propied~d o administración bienes raíces o capitales impues

tos sobre ellos, con excepción de los destinados directa e inmediata-

mente a su objeto. 

Los Estados, el Distrito Federal, los Territorios y los 

Municipios, pueden adquirir '1os bienes rafees necesarios a los ser-

vicios públicos. 

3) Las fracciones séptima a décima octava establecen el 

régimen de propiedad agraria. Las comunidades tienen capacidad de 

disfrute de tierras, bosques y aguas que les pertenezcan, se les ha-

yan restituído o se les restituyeren; para su mejor protección se 

consideran de jurisdicción federal las cuestiones que se deriven de 

límites por terrenos comunales, de acuerdo con el procedimiento 'que, 

de acuerdo con la ley de la materia, se siga ante el Ejecutiv~ Fede

ral. 

Los principales aspectos son los siguientes: 

a. Dotación de ejidos a núcleos de población, conforme a 

sus necesidades, mediante el procedimiento de expropiación. La uni

dad individual no será' menor de diez hectáreas de terrenos de riego 

o humedad o su' equivalente en otras clases de tierra, de acuerdo 
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con las disposiciones que se señalan para la pequeña propiedad (X) • 

El procedimiento de dotación se inicia ante los Gobernadores de los 

Estados y Territorios ( XU ): 

b) Régimen de pequeña propiedad. Se consideran dentro del 

supuesto las superficies no mayores de doscientas hectAreas para tie-

rras de temporal o agostadero; de ciento cincuenta para tierras en 

las que se cÚltive el algodón, si reciben riego de avenida fluvial o 

por bombeo; de trescientas cuando s3 dediquen a otros cultivos. J,.,a 
. ' 

pequeña propiedad ganadera no excede.rA de la superficie necesaria 

para mantener hasta quinientas cabezas de ganado menor, en los ter-

minos que fije la ley. Cuando en una propiedad ganadera se realicen 

obras de mejoría, la superficie no podrá reducirse (XV, párrafos 4o., 

So. y 60. ' y XVI) 

e ) Procedimientos para declarar nulas : las enajenaciones 

de tierras, aguas y montes pertene;cientes a pueblos (por hechos que 

contravengan la ley del 25 de junio de 1856 ); las concesiones, compo-

siciones o ventas por las que se hayan invadido u ocupado ilegalmente 

terrenos, después del lo. de diciembre de 1876; las diligencias de 

apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates que hayan 

propiciado invasionesn u ocupaciones ilegales, después del lo. de di

ciembre de 1876 (se exceptúan las tierras tituladas en los repartos 

hechos con apego a la ley del 25 de junio de 1856, posetdas a nombre 
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propio por diez años, 'cuando su superficie no exceda de cincuenta 

hectáreas ) ( VIII); la división o reparto hecho con apariencia de le-

gftirna cuando lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos en 

posesión de una cuarta parte de los terrenos materia de la división, 

o una cuarta parte de los vecinos en posesi6n de las tres cuartas 

partes del terreno ( IX ) • 

d ) Creación de organismos especiales. Una dependencia ,,,. 
.,., 

del Ejecutivo Federal, encargada de aplicar y ejecutar las l~yes agra-

rías; Cuerpo Consultivo; Comisión Mixta; comités particulares ejec~ 

dvos para cada nOcleo de población que tramite expedientes agrarios; 

y comisariados ejidales (XI), con las facultades que el propio precep-

to· establece (XIII y XV ). 

e ) Facultades ~speciales al Congreso de· la Uni6n y a 'las 

legislaturas de los Estados para legislar sobre l~ materia (XVII). 
. . . ~~ 

f ) Los contratos o conc~siones anteriorel·a 1876 que hayan 
. . 

trafdo como consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y rique-. , 

zas naturales de la nación, por una sola persona o sociedad, podrán 

ser objeto de rev'isión por el Ejecutivo de la Unión, el que podrá de

clararlos nulos, cuando impliquen graves perjuicios al interés pObli-

co (XVIII). 

27. GARANTIAS DE TRABAJO 

Consideración especial merece, por su:':'trascendencia, la 

garantfa de trabajo. La doctrina liberalista e individualista consideró 
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que el hombre, en uso de. su irrestricta libertad, debra determinar 

la naturaleza del trabajo y las formas y condiciones en que éste se 

desarrollarra. El individualismo dejó aislado y desprotegido al hom-

bre: aislado porque se atendfa a la persona en su individualidad, no 

· como parte de una sociedad; sin protección porque no se estable -

cfan las bases que permitieran asegurar su progreso, por medio de 

las normas que consagraran los derechos mfnimos en que su activi-

dad deb!a desarrollarse . 

Surge una nueva orientación: el socialismo, que atiende al 

hombre no en su individualidad irrestricta, sino en cuanto a la pro-

yección que cada uno de sus actos tiene en la colectividad. Adquie-

re ·asr una mayor entidad; sus actos tienen un ámbito de validez ma-

yor y se piensa no s6lo en la subsistencia, sino en el bienestar, con.-

cepto que lleva implicita la atención de las necesidades primarias y 

la s~tisfacci6n de aquellas que permitan su mejoramiento físico, mo-

ral e intelectual. El trabajador no es una máquina mAs que se adecaa 

a· la producción, sino el elemento más importante que permite el pro

. greso de una comunidad. Mientras el trabajador no tenga garantizado 

un descanso que le permita reponer las energfas empleadas, mientras 

no cuente con la t~anquilidad necesaria que le pueden proporcionar al-
f' 
tl 
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~ 

gunos ·satisfactores, mientras no tenga la posibilidad de una habitaciOn r 
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cómoda e higiénica y de los medios de educaci6n necesarios para su 

ascenso, serll un elemento de producción que poco represente para 

la empresa y" lo que es más. importante, su actividad tendrá poca 

significación para el progreso general. 

El equilibrio de los factores económicos significa otorgar 

mayor protección a los trabajadores 1 para lograr su bienestar, sin 

afectar gravemente a los centros de trabajo. Este equilibrio trae co-

mo consecuente necesario el que el patrón llegue al convencimiento 

que las prestaciones deben acrecer para que· el elemento humano, 

del que depende, pueda labo~ar en un ambiente más amable. Impli

ca, por otra parte, que el trabajador entienda que las mayores ven-

tajas le obligan a invertir· interés, dedicación, preparación y esfuer

zo para hacer prosperar su· centro de actividad: a más trabajo, más 

rendimiento, más satisfactores, ma.s utilidades, más prestaciones pa-

ra el trabajador; a la inversa: a menor trabajo, menor rendimiento, 

menos satisfactores, menores utilidades y, consecuentemente, meno-

res prestaciones para el trabajador e incluso la posibilidad de la 

pérdida de su fuente de ingresos. 

Equilibrio significa estabilizar a los dos factores, elevar 

al más débil a un justo medio donde todos encuentren ventajas reci

procas y estlmulos adecuados ; significa lograr más a cambio de 

rendir más ; significa defender y exigir derechos a cambio de un més 

fiel cumplimiento de obligaciones. 



/ 

,/ 
/ 

l. Antecedentes: Se han señalado, en el breve comentario 

a los artfculos 4 y 5 Constitucionales, las distintas normas que se 

fueron estructurando en el derecho positivo. Importa hacer una bre

ve relación de los antecedentes inmediatos que configuraron, en el 

Constituyente el art!culo 123, norma que nace de la necesidad de dar 

una mejor ordenación a los principios normativos del derec~o labo

ral. El artículo So. del proyecto presentado por Carranza contenía 

principios de carácter general: "Nadie podrá ser obligado a prest~r 

,. trabajos personales ·sin la justa retribución y sin su pleno cansen-

timiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad ju

dféial", norma que reproducra el concepto genérico de la Constitu

ción de 1857; "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos persona

les, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento". 

El antecedente social del articulo 123 lo encontramos en el 

Programa del Partido Liberal Mexicano que dedica un capítulo espe-

cial a las relaciones entre el capital y el trabajo, señalando las 

garantías mfnimas que deben consagrarse: jornada de trabajo; pro· 

tecci6n a trabajos esl'eciales del servicio doméstico, a domicilio y 

a destajo; protección a menores ; protección a las labores en minas, 

fábricas, talleres, etc.; habitación; infortunios de trabajo; jornaleros 

y medieros; y obligaciones a los patrones. 
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Surge en el seno del Congreso la necesidad de ampliar los 

conceptos ·contenidos en el artículo So. Las discusiones nos recuer-

dan, por su particular trascendencia, las de la Asamblea Francesa 

en 1789 con motivo de la Declaración de los derechos del Hombre. 

Cuatro dictámenes fueron necesarios para llegar a la conclusión de 

que debfa establecerse una sección especial para regular el trabajo 

y la previsión social. El primer dictamen se presentó en la déci-

ma sesión del 12 de diciembre de 1916; el segundo, en la décima- . 

séptima sesión del 19 de diciembre : el tercero en la vigésima se

sión del 26 de diciembre (igual al presentado en la décima sesión); 

en la cuadragésima sesión se present6 el proyecto de bases sobre 

legislación de trabajo, dónde se señala: " ••• debe imponer al Congre-

so y a las legislaturas la obligación de legislar sobre el trabajo, 

según las circunstancias locales, dejando esos cuerpos libertad pa!. 

ra adoptar algunas bases más, siempre que no contravengan a las 

consignadas ••• no debe limitarse al trabajo de carácter económico, 

sino al trabajo en general, comprendiendo el de los empleados, co

merciales, artesanos y domésticos ••• Nos parece de justicia pro-

hibir las labores insalubres y peligrosas a las mujeres y los niños, 

así como el ~rabajo nocturno en establecimientos comerciales a unas 

y otros • ~. Creemos equitativo que los trabajadores tengan una parti

cipación en las utilidades de toda empresa en que presten sus servi

cios . • . De la obligación de proporcionar habitaciones . • . no deben 

quedar exentas las negociaciones establecidas en algó.n centro de 
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población, en virtud de que no siempre se encuentran en un lugar po

, blado alojamientos higiénicos para la clase obrera ••. como un medio 

para combatir el alcoholismo y el juego, nos parece oportuno prohi-

bir la venta de bebidas embriagantes y el establecimiento de casas de 

juegos de azar en los centros obreros •.• Las garantfas para 1.a vida 

de los trabajadores •.. deben extenderse un poco mAs, imponiendo 

los empresarios la obligación de organizar el trabajo de manera tal, 

que asegure la salud y la vida de los operarios ... queda mejor pre-
. . 

cisado el derecho de huelga fundándolo en el propósito de conseguir 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción, en lugar 

de emplear los términos "capital y trabajo" •.• Nos parece convenien-

te especificar los casos en que pueda considerarse lrcita una huelga, 

a fin de evitar cualquier abuso de parte de las autoridades . . . Es 

conveniente, para garantfa de empresario y obrero, no autorizar en-

tre ambos el contrato de préstamo, o sea el anticipo a cuenta de sa-

lario, sino por el importe de éste en un mes ••• una medida de pro-

tección de las mAs eficaces para la clase de los trabajadores es la 

institución del "homestead" o patrimonio de familia ••. " ( 9 ). 

Este proyecto establece las instituciones fundamentales 

del derecho del trabajo; da un contenido social a la garantfa, y se

ñala la obligación de proporcionar al trabajador los medios necesa-

rios para asegurar su salud y su vida, en beneficio de la propia 

9. FERRER MENDIOLEA Gabriel. Historia del Congreso Constitu
yente de 1916-1917. Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana. 1957. Págs. 118 y 119. 
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empresa. En otras palabras. desde el proyecto, el derecho laboral 

tiene como meta fundamental el bienestar de los trabajadores. En 

una conclusión lógica podemos señalar: a mayor salud de los traba-

jadores, mayor rendimiento, mayor efectividad y mayor desarrollo 

en la empresa. Para lograr este objetivo es necesario otorgar a los 

trabajadores las prestaciones que puedan conducirlo a ese bienestar. 

No hay que olvidar, como lo señaló el Dip. Manjarrez, 

que: "fueron los obreros, fueron los humildes y fue la raza, fuer:on 

los indios, los yaquis, los tlaxcaltecas, los de la sierra de Puebla 

los que, agrupándose en formidables columnas militares y dirigidos 

por valientes generales se lanzaron a la oUmpica contienda hasta 

llegar al triunfo ; entonces, señores diputados, es cuando se ha vis-

to que esta no es una revolución polrtica, sino una revoluciOn social" 

(10). 

Entre los discursos de mayor trascendencia pronunciados 

en el Constituyente, deben destacarse los de Carlos L. Gracidas, 

Héctor Victoria y la proposición de Froylán C. Manjarrez. 

Gracida señaló: "sabemos que se han instituido, que se han 

formado en la mayor parte del mundo, como en México, organiza-

ciones obreras que persiguen un ideal, el mismo que señalO en 57 

·1a Carta Magna: 'la justa retribución y el pleno consentimiento. Los 

sindicatos de oficios, las uniones obreras de todas aquellas 

----------------------------------------~------
10. FERRER MENDIOLEA Gabriel. Historia del Congreso Consti

yente de 1916-1917. Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana. 1957. Pág~·. 75 
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corporaciones de trabajadores que hacen resistencia al capital, van 

tras de un objetivo: alcanzar el máximo de remunerac~On contra la 

ambici6n del capitalista, que es alcanzar el mfnimo del salario; ob

tener la máxima jornada entre ello y las ocho horas de trabajo con

tra la ambici6n del capitalista, el trabajo de sol a sol. El sindica

lismo, como otras corporaciones obreras, tiene, para obtener el 

concurso de todos los trabajadores, una tendencia, quitar toda cla

sr;: de prejuicios religiosos a sus adherentes para que no se entre·· 

guen en cuerpo completo o en alma, si existe, completamente a un 

solo fin: a evitarse la explotaci6n ..... ¿y qué es una revoluci6n so

cial?" Una de las personas que ahí asistfan contestó: "que ta hagas 

partícipe de tus utilidades a tus trabajadores, para que estos ob

tengan un mejoramiento efectivo; que no los exprimas, que no los 

ultrajes. Esto en lo que a tf se refiere, una de las partes de la 

revolución social que encabeza Venustiano Carranza " • • • No es la 

justa retribuciOn aquella que se acepta en virtud de que hay libre 

concurrencia ; no es aquella que se acepta como justa la que esta. 

originada en la competencia de otros compañeros de trabajo; no 

es. justa retribución aquella que se obtiene porque no hay otro me

dio más que so¡¡>0rtar, en virtud de infinidad de circunstancias, 

aquel mismo salario • • • ¿Es pleno consentimiento aceptar diez 
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centavos como remuneraciOn porque haya el peligro de que otro ven

ga a pedir ocho? • • • estimamos que la justa retribución sed aque-

lla que se base en los beneficios que obtenga el capitalista. Soy .t 

partidario de que al trabajador, por precepto constitucional se le 

otorgue el derecho de obtener una participaci6n en los beneficios del 

que lo explota. La participación en los beneficios quiere decir, segan 

la definición de un escritor, un convenio libre, expreso o tflcito, en 

virtud del cual el patrono da a su obrero o dependiente, además del 

salario, una parte de los beneficios, sin darle participación en las 

pérdidas • • • Sindicalista como soy, solamente he sido partidario de 

que nos--opongamos al capital hasta donde· sea justo, hasta donde sus 

beneficios, compartiéndoloE con nosotros, tengan un lfmite • • • Lue-

go quedamos en que la justa retribuci6n será aquella en que, sin 

perjudicar al precio del producto, elevándolo de precio, dé al tra

bajador una parte de· las utilidades que el patrono va obteniendo. Lo 

que se hace con el dividendo de acciones sin gravar las acciones 

mismas, sin gravar el negocio, lo que se hace individualmente en-

tre el que establece un negocio o busca un socio industrial con po-

co capital, repartiéndose la utilidad, y lo que hacen los grandes 

empresarios repartiendo dividendos, sin que la magnitud de los di

videndos quiera decir aumentar el precio del producto . • • Esa justa 
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retribucH'm que ios mismos obreros recibirán por medio de la parti

cipacibn de beneficios que su patrón, ya no explotador, les dará y 

para noprovocar su ruina, no se excederán en sus peticiones, a 

más de aquello que justamente les corresponda sobre las utilidades 

del patrón •.. " ( 11 ). 

El Dip. Victoria señaló su inconformidad con el artículo 

So. presentado por la comisión y por el proyecto, en vista de que 

no 'fija las bases para que los Estados puedan legislar en materia 

de trabajo, ya que esta facultad no debe ser del Congreso de lá 

UniOn. Menciona la necesidad del establecimiento de tribunales de 

arbitraje y conciliación para conocer de los asuntos laborales •.• 

"como dijo et Dip. Jara acertadamente, los trabajadores estamos 

enteramente cansados de la labor pérfida que en detrimento de las 

libertades p(lblicas han llevado a cabo los académicos , los ilustres, 

los sabios, en una palabra, los jurisconsultos. Si como efecto de 

la larga historia de vejaciones de que ha sido víctima el pueblo me-

xicano, si como consecuencia del estado miserable en que todavra se 

encuentra y del que .necesariamente tendrá que salir porque la 
k 

revolución le ha tendido la mano y las leyes lo ampararán ; si co- j 
mo resultado- de la postración intelectual en que se encuentra, por-

que hay que ser francos para decirlo, deducimos que es necesario, 

11. 50 Discursos Doctrinales en el Congreso Constituyente de la · 
Revoluci6n Mexicana 1916-1917. Instituto Nacional de Estu
dios Hist6ricos de la Revolución Mexicana. 1967. pags.123, 
125, 126, 127, 131 y 135. 

' 
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es llegada la hora de reivindicarlo, señores, que no se nos venga 

con argumentos de tal nau~raleza, porque después de. las conclusio

nes a que hemos llegado resultan infantiles y necesitamos para ha

cer fructffica nuestra labor, consignar en la ConstituciOn las bases 

fundamentales acerca de la legislación del trabajo, porque aan no 

tenemos gobernantes revolucionarios en todos los Estados... el ar

trculo So. a discusi.6n,· en' mi concepto, debe trazar las bases fun

dam.entales sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo, · 

entre otras, las siguientes: jornada mAxima. salario mrntmo, des

canso semanario, higlenizaci6n de talleres, fabricas, minas, con.:. 

venios industriales,· creaciOn de tribunales de conciliación, de ar-

bitraje, prohibici6n del trabajo nocturno a las mujeres y niños, ac

cidentes, seguros e indemnizaciones, etc •••• " ( 12 ). 

La. proposición del Dip. Manj.arrez, formulada el 28 de 
' ' ' 

diciembre de 1916, sefíalaba la necesidad de. conceder_un .cap!tulo ex-

,. ,,clu~lv~}t 1;,.,,~euñ\9!! '1e,;(t~•~~., ) ' .·.. . , ' ·. , . 

El texto original del articulo: 12ába 'sido óbjeto d~. las sl-

guientes reformas y adiciones: . 

a) El 6 de septiembre de 1929 se reforma el pri~er pá~ · 

rraf9. eliminando la frase de: "fundadas en las necesi-

dades de cada región, sin contravenir las bases siguien-

tes," 

~----------------------------------------------
12. Ob. cit. Págs. 139 y 140. 
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b) El 4 de noviembre de 1933. se adiciona la fracciOn 9a.: 

"En defecto de·esas comisiones, el salario mfnimo será 

fijado por la junta central de conciliación y arbitraje 

· respectiva". 

e) El 31 de diciembre de .1938 se suprime la parte final de 

la fracciOn XVIII: "Los obreros de los establecimientos 

fabriles militares del Gobierno de la RepGblica, no 

estarán comprendidos en las disposiciones de esta fr;¡c

ciOri, P?r ser asimilados al Ejérci~o Nacional". 

d) El 6 de septiembre de 1929 se reforma la fracciOn XXIX 

que señalaba: "Se consideran de utilidad social: el esta-

blecimiento de cajas de seguros populares, de invali

dez, de vida, de cesaciOn involuntaria de trabajo, de. 

accidentes y dé. otros. con· fines anUogos, por lo cual , 

tanto el Gobierno Federal, como el de cada Estado, de

berán,, fo~;ntar la .organizaciOn de instituciones de es·· 
. . ··\:~,,f ';~ ~'1i::t1~:::~· :· ~ 'J': ~ :; :r. .. ._: ~·" ·•.. ' ~. ' ' < ~ ' ., ~·~ :· ·., 

ta. lndol~, para infundir e inculcar la previsiOn popu-

lar". La fracciOn vigente establece el Seguro Social y, 

de manera especifica, los seguros de invalidez, de vi· 

da,.. de cesaciOn involuntaria de trabajo, de enferme· 
.' . ' . . 

dades y accidentes y otras con fines análogos. 

e) El 18 de noviembre de 1942 se adiciona el artfculo 123 

con I,a fracción XXI. 



.. 
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2. Instituciones derivadas del Artfculo 123: 

a} Relación de trabajo. Las fracciones XXVII y XXVI 

establecen las bases que regulan la relación entre patrón y trabaja

dor. La fracción XVII establece la nulidad absoluta para las siguien· 

tes condiciones: jornada inhumana; salario no re.munerador: plazo 

mayor de una semana para la percepción del jornal ; señalamiento 

de un lugar distinto al del trabajo para el_ pago del salario; obliga-

. · ci6n de adquirir arUculos de consumo e11 tiendas o lugares deter• 

minados ; retención del salario por concepto de multa ¡ renuncia a 

indemnizaciones por accidentes de trabajo, enfermedades profesio· 

nales, incumplimiento del contrato o despido; renuncia a algQn de- ,, 

recho consagrado a favor del trabajador en las leyes de protección 

y auxilio a _los trabajadores. 

La fracción XXVI establece las formalidades esenciales 

· para la celebración de un contrato de trabajo entre un. mexicano 

~¡~ ~:/;~~~;~~-i~~~~n::empresario e:ic.traNeró (leg~li~pi6n por l~ auioridf.i9 munici"'.. 

'; ,. '' -
.,¡ •. 

. ' 

pal competente y visa del consul de la naciOn a donde el trabaja· 

dor tenga que ir). 

b) Jornada de trabajo. Precisada en las fracciones 
.. ,. 

:·'.<1, .JI, III. La fraccion' I establece el !JlAximo de la jornada. La U 

se refiere al trabajo nocturno. La IIÍ fija la jornada pará Jos ma· 

yores de 12 años y menores de 16. 
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c) Descanso semanal. Determinado en la fracción IV. 

.... d) Protección a mujeres y menores. Fracciones II, III Y. 

V •. La fracción U prohibe el que las mujeres y los menores de 16 

. años, lleven a cabo labores insalubres o peligrosas, ·o desarrollen 

trabajo nocturno industrial, o empleen sus actividades después de 

l¡:is 10 de la noche en establecimientos comerciales. La fracciOn lII 

limita a seis horas la jornada de trabajo de los menores y prohibe 

. .. . , . , ... qu.'?, lós que tengan menos qe 12 años de edad puedan ser objeto de 
- ' r~ : , ~ "'!-" · ·." .. ~·~·Í<:~ . .. 
}"' . '· " i-': ".,"relación de trabajo. La fracción V protege a la mujer en el perrodo 
: ·. ·' / " . . . 

. '· . de embarazo y de lactancia. 

//·/· . . e) Salarlo. Las normas protectoras del salario se con-

/ signan en las fracciones VI, VII, VII, IX, X, XXIII y XXIV. La frac-

ciOn VI señala lo que debe entenderse por salario mrnimo: "el que 

se considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada regi6n, 

· . para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, su 

~·.;i[:;:~:~;;:~;::~:~.~y~~~1~n y sus placeres honestos, .. ,consiqerándolo como jefe de fa-
li\-·~~r~:f ... ~~:~~\ i~r~: ~:y.,,. ~' : , , : . . . . . . . ~ . 

; milia. La fracción VII señala el principio de igualdad de salario. 

La VIII exceptaa al salario mínimo de embargo, compensacit'>n o des

. cuento. La IX señala las bases para la fijación del salario mfnimo. 
' ·. \ 

Ú~. X establece el principio de que el salario deberá pag~rse en mo-

.... . '. ... : '/•ned.a. de curso legal, 110 admiti!mdose el pago con mercancra.s. vales, 

fichas o mediante cualquier otro signo representativo con que se 
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·.pretenda substiturr la moneda. La XXIII otorga el derecho de prefe.:. 

' · réncia al salario sobre cualquier otro crédito en los casos de con-

curso o de quiebra. La XXIV prohibe la exigibilidad de deuda a los 

familiares del trabajador, sólo al propio trabajador en el caso ~n 

que este las haya contraído, y nunca serán exigibles por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

f) Participación de utilidades. Las bases de la misma se 

contienen en las fracciones VI y IX. La fracción VI consagra este . 
' . 

, ~ ·:·' ~: .< .. d~~e~ho para ~os trabajadores de empresas agrfcola, comercial~ fa-

.: ~¡ o minera. La fracci6n IX establece que la part!cipaci6n en ~.• .. 
··.·.~ /_.>. / utilidades se fijará por comisiones esl'eciales de cada municipio, 

0 / subordinadas a, la Junta Central de Conciliación y Arbitraje. 

g) Habitaciones. Consagrada en las fracciones XII y XXX. 

La XII establece la obligación genérica de toda negociaci6n a propor

cionar habitaciones cómodas e higfenicas, por las que podrá cobrar 

:~ji:{\i.thh~~rl~·::;fr;r~1ltfl~ .'9µe_no e~cedan d!=!l ~e~io ~()~.,'?i~nt9 mensual .del val9r catas

'\:':¡,~ TY~:: ,.•;;;;\~~~ d~· ~~s fin~as, Si las. n~goci~;i~~es estuv¡eren u~icada: dentro 

~. ' ' 

'¡ 

de las poblaciones y ocuparen un número mayor de cien trabajado

·res, tendrán esta obligación'. La fracción XXX considera de utilidad 
; . 

· j." socia.1 las sociedades cooperativas para la construcción de casas ba-

. ·ratas e higiénicas 1 destinadas a ser adquiridas en prqpiedad por los 

trabajadores, en plazos determinados. 

' f 

• 
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h) Educación. Ln Croccl6n Xll e~rnhltice 111 nl1ltl.\'ilP ll'ln 11~ 

, . .-,.. ·, ·~rear. escuelas. 

¡' 

i) Medicina del Trabajo, Lo ohl1gnclnn ~t1néricn ae Pnn~ 

signa en la fracci6n XII : comprende pnr unn vu n~, loi:i ! nfnmrnlrm 

de .trabajo y, por otra, L.1a medidrrn de i:i<~gtrddw1, mi lulH'ldwf t.: j¡j ~ 

giene. La fracción XV obliga al p:Hrtm n ohservu r )l)S p1·ect:pnm fe~ 

gales sobre higiene y salubrjdad y G<fopror fo¡.;¡ 111üdjd1i¡,¡ udec1md1~fl 

pa,ra prevenir accidentes; del;erá organ)7-fU ~¡ 1 rnhuJíJ dt lµl m1JJ)t:nJ 
. ~~ .... ;~- ., "· ~ . ·r resulte ben(;fico para la .salud y la vida de l9S tral;a)IJJJ9ft:#, JIJ 

·',; fracción XN hace a los empre.sa:dos r~iiipon,-;ahJ~t;; d~ J11fJ J).l.:cj,den1Jt~ 

·de trabajo y de las enferm<::ó.ades pf<)te~i.Qrtal<~, deMe1)<,iQ piif;tJf W. 

indem:iñzaciful por muerte o por JT.1C.apaddao t<;;ff,i;;iW~ J 9 p<;:r J:íl~l)W}>'" 

i::om:...-:atacifin tle 101> rrahaj:arlor~~ La frn,..:<;:Km XXJX fine.a ).¡.u;; J;aw~ 

]m.üa JE expeditifm d~ Ja -~Y -OeJ '&~ut{) &Jr.;10), mí$ff.i? .qut; -o;mpww 

~ ~-.:ns 'de .inl.~~,, :de ~1~) di;: f;i::S'..,.s;.lVo j.rwvlµn~_rw ~ V!, 
:-·~·-: : ..,,, 

:de -enfer:medru:leE y accJdent~ y -or'f:a.$. \:.W' fí·1J~ 11-:f~Wffe~ ~ 



- 166 

k) Huelga. Esta institución se encuentra en las fraccio-

nes XVII , XVIII y XIX. La A.'VII determina que las leyes reconocerán 

·como un derecho de obreros y patronos las huelgas y los paros. La. 

fracéi6n XVIII señala como condición de licitud de las huelgas el que 

tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producci6n, armonizando, los derechos del trabajo con los del 

capital. Las huelgas serán ilicitas cuando los huelguistas ejerzan a:c-

tos de violencia· contra las personas o las propiedades,. o en caso 

· ; de guerra cuando los huelguistas pertenezcan' a establecimientos y 
{' 

servicios que dependan del gobierno. En los servicios públicos los 
) 1 

t~abajadores deberán dar aviso, con 10 dfas de anticipacibn, a la 
~ 

:_Junta de ConciliaciOn y Arbitraje, de la fecha señalada para lq. sus-
~' !' • '•-

pensión del trabajo. La fracción XIX determina que los paros se:uu1 

lícitos cuando el exceso de producciOn haga necesario suspender el 

trabajo a fin· de mantener los precios en un límite costeable, pre-

'.~~t':;~probaciOn d.e la Junta de Con~ili~ciOn y Arbitraj~., . 

":;
1
:'· 1 >' Terminación de la relaciOn de trabajo. La fracciOn 

XXII establece la obligación de reinstalar o indemnizar al trabajador 

que haya sido despedido por causa injustificada o que }}aya dado mo.

::'iivo a que el trabajador se retire por causa justificada. 

m) Tribunales de trabajo. Establecidos en .las ~rac:cfones 

XX,y" XXI. La XX da la norma genérica para el sometimiento de las 
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:, "~>-,~li~l~i{~fjl~\~tN~f·:> · 
:'. "'diferencias que surjan entre el capital y el trabajo a la Junta de Con-

. ciliaci6nv y Arbitraje; prescribe que esta junta se integrará con igual 

número de representantes de obreros y patronos, y con un represen-

tante del gobierno. La fracción XXI determina el supuesto de negación 

del patrón para someter sus diferencias al arbitraje o aceptar el lau-

do, debiendo indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 

salario, además de la responsabilidad que resulte¡ si el supuesto fue-

. r~. de los trabajadores, se dará por terminada la relación de trabajo . 

. '.';;J&¡fyacción XXXI .señala ia competencia de aplicOC1 ón de las leyes de 

.. · ;fbajo de las autoridades de los Estados y de la Federación. 

/

f¡( . n) Instituciones sociales. Este renglón comprende, además 

.::·.~el Seguro Social, el servicfo sedal y la protecci6n a la familia co.!! 

sagrados en las fracciones XIII, XXV y XXVIII. La fracción XIII esta-

blece que cuando los trabajadores excedan de doscientos, las empre-

sas deberán reservar un terreno mayor de cinco mil metros cuadra

'·,~'~ra el establecimi~nt~. de merc~dos pO~lic,os'. servicios muni~· \ 
cipales y centros recreativos. Se prohibe la instalaciOn de bebidas 

embriagantes y de casas de juegos de azar. 

La fracciOn XXV señala que el servicio para la colocación 
.. .,~:·:,:n·J· 

· ¡i;·~~ fos trabajadores será gratu.ito a éstos. Puede prestarse por ofi· 
'1 «' 

)'.::;,F:~~~i~ªª municipales. bolsas de trabajo º instituciones oficiales º par-

ticulares. 
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La fracción XXVIII marca que las leyes determinarán los 

bienes que integran el patrimonio familiar, mismos que ademá.s de 

ser inalienables, no son sujetos a gravámenes reales ni embargos. 

Serán transmisibles a título de herencia, con simplificación de las 

formalidades de los juicios sucesorios. 

En 1938 el Congreso de la Unión aprobó el Estatuto de 

los Trabajadores al S~rvicio de los Poderes de la Unión; el 21 de 

octubre de 1960 se adicion6 el artículo 123 con el apartado B que . 

. ·.c.ontiene los principios rectores de la relación de trabajo entre el 

Estado y los. servidores pOblicos. Las instituciones son similares 

a las establecidas para los trabajadores de las empresas. La se• 

guridad social está a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; los conflictos entre los 

servidores públicos y el Gobierno Federal se dirimen ante un \ 

tribunal federal. 

Los artrculos 27 y 123 constituyen las má,s importantes y ... , 

progresistas realizaciones sociales de la Revolución Mexicana: 

"El artfculo 27 condene el supremo principio de que la 

tierra debe ser de quien la trabaja¡ en el artículo 123 la directriz 

fundamental consiste en impartir la más plena protección al mejor 

.. : . patrimonio del hombre: su trabajo. 
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"El artículo 123 establece que las garantías más importan-
!(·"' 

'.tes. para los trabajadores, que forman en la sociedad, al igual que 

los campesinos, una clase económicamente débil. Tales garantías 

tienen categoría constitucional para evitar que puedan ser violadas 

a. través de leyes ordinarias, o medidas administrativas, Así, gra-

cías a la valiente decisión de los diputados de 1917 alcanzaron jerar

quía constitucional principios que rigen y protegen al trabajo humano, 

. ,por primera vez en todo el mundo" (13). 
i· 

' \ ". '' .. 
',• 

. 2'8. DERECHO SOCIAL 

a) Las teorfas socialistas marxistas establecen como ob

.. j,eto. del. derecho la tutelaci6n a los intereses de las clases trabaja-
;.,., . 
=dÓ~as. Las revoluciones sociales se inician en el campo y en la fá-. \ 

" bxica ; campesinos y obreros destruyen las antiguas distincionee de-. 

. rivadas de la nobleza y del señorío, para estructurar la institución' 

, .: pel proletariado. El burgués es el parásito de la sociedad, el que 

·~ ":hséa su prove~ho personál.·a' c~sta de la: miseria de los de

más. Las clases sociales están constituidas por los elementos valo-

rativos de la economía ; estas clases configuran un nuevo Estado y 

·. ,·: . un derecho que equipara nó sólo las fuerzas de los débiles ':! de los 
... ·.·· 

·. ·";·:ric'c:w, ·sino que destruye a: estos Oltimos y ·finca una sola riqueza: 
. :;~~\~~iJ~(;~-~·:}.~ t 

·,····; la de la colectividad. Los que no trabajan no pueden ser objetos 
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valorativos y, por tanto, no tienen derecho a subsistir a costa de ,,..; 
: . 

·" lps demás. Para lograr estos fines deben derrumbarse viejas ins-

tituciones que, a pretexto de otorgar derechos y libertades a todos, 

robustecfan la desproporción y hacian mli.s necesaria la lucha de cla-

ses. Eliminados los que no representan con su esfuerzo personal, 

valoración económica, surge un derecho nuevo, el derecho social 

que protege a los trabajadores; de esta manera todo el derecho es i 
¡ 

1 

social, porque es derecho de una sola clase, la proletaria. 

,: :.. !,,.1 "No es comparable la noción de pueblo en senti democrá- ! 

1 

tico a la noción de clase. Pueblo,· en sentido democrático, es la 

reuni6n de todos y cada uno de los individuos de una comunidad, y 
f 

fundamentalmente de los individuos ciudadanos. De suerte que en el 
1 

estado democn1tico moderno el pueblo no está pensando como un CO_!! ! 

1 
junto de clases, sino como un conjunto de individuos con sus derechos 

y libertades. El concepto "pueblo" es esencialmente un concepto ju· 

·; .. , ' '• ' ' 

'f~1\¡;, :t.:.:·:; .,, :;flt~j~.Q~pe>Utico, a par.tir del derecho, y 1~ noc~ón de 'ciudadano" es 
:~~T i~f~:~tr ::. r, ';~;r ~,·4:~~;·~-~~,~~}:· 1~,~ ··;." i· . • , 

··· · también una noci6n esencialmente jurfdica. 

:¡ 

,, i. 

~ 

ºSe ve así donde arrancan los efectos novedosos del con- { 
p 
,-_1• 

cepto de clase; justamente la comunidad del Estado ya no estará j 

':::.~:e::. e:::::: e~:~¡:::• ~0:n •::n:;,:c:: 're::~::! 1 
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·: ,;,~ t :· • :~ ·s~~--;?\4~ ~· ;' 
·· · .'j'uirdico, sino de esencia fundamentalmente económica. Lo que se va 

·a manejar es un contenido económico· politico, ya no jurfdico-polrti

co. Mas esto entraña un cambio de valoración y de categorra también 

para los individuos como tales. Se transforma la ciudadanra en rela-

ciones de clase y proletarizaci6n. Vienen a substituirla términos co

mo Íos de "compañero" y "camarada" por relaciones en intereses de 

trabajo. Se advierte que no es un cambio superficial del lenguaje,que 

lo~ señores se hayan dejado de llamar señores, y los ciudadanos, ~iu

d~d~nos, sino que entraña una alteración de· doctrina substancial. En 

efecto, las clases esté.n formadas por relaciones de compañerismo y 

camaraderra, por intereses de trabajo y de contenido econt'.>mico. Asf, 

se hace patente el postulado de la lucha· de clases inherente a la dia

léctica de la historia y viene a encubrir una relación de ten!lencia 

fundamental, porque la clase económica esencial en relación con las 

demás será, de acuerdo con la teorra del capital, la de los trabaja- l 
l .. Q .: de acuergo con la teorra cientffica económica, la cl~se princi- , 

· \<~'iar en\r~ todas es la clase trabajadora." (·;4) l 
b) La sociedad no es ni puede ser resultado de una lucha 1; 

de clases; negamos que sólo por una abierta oposición, donde los tra-

··~:;;~:;~;:;~~L;~~;;;;~ -~;;~~;;:;~:;~:;~n:;~;;~~i;:;; ;; 1 

14, TERAN Juan Manuel. Filosofia del Derecho. Editorial PorrOa, l 
S. A. 1970. Cuarta Edición. Págs. 319 a 322. , 

. i 
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integrarse: de la diversidad de criterios e intereses se deriva una 

más estricta justicia social. Los hb.bitantes de determinado lugar, 

con las naturales diferencias que tenfan, decidieron unirse para rea

lizar un destino común, integrado el Estado, como cuerpo superior, 

resultado de la voluntad de sus integrantes y, en conse:cuencia, depo

sitario temporal de bienes y axiomas. Capital, trabajo y Estado de-

ben conjugar esfuerzos para lograr una equitativa distribución de ri-

.queza, sin destruir a la empresa. El Instituto Mexicano del Seguro 

Social, las Juntas de Conciliación, las Comisiones de Salario y de Par-

ticipación de Utilidades, son ejemplos de esta unión de esfuerzos 

distintos, pero congruentes. Los hombres van integrando clases o 

grupos de lúcha, en cuanto a su dinámica, pero no de destrucción, 

sino de .colaboración; estos grupos· a su vez integran un cuerpo ge-

neral de carácter complejo, la sociedad. El derecho social no es de 

1 una clase o cuerpo social, sino de todas las clases que configuran un•1 1 
í 

1 ¡. 
~ medio de la consagración de garantfas sociales. De acuerdo con es- ~; 

'.:. '5::';~,¡~::~~.~FP9 social complejo; es un derecho de integración, de colabora-
" ~ ~ . 
ción, que tiene como objetivo la realización de la justicia social por 

te criterio que se debe a Gurvitch, profesor de la Universidad Rusa 

de Praga, todo el derecho es social y todas las garanrras que el Es-

tado reconoce u otorga, son de carácter social, ya que tienden a 
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lograr mediante la colaboración, el mejoramiento colectivo eliminan-

do la noción de Estado como se ~ntendra a partir de 1789 en Francia y, i 
' 

después, en muchos lugares del mundo: el frfo reconocimiento a la i 

1 

¡ 

individualidad, intrascendente de contenido social. 

Gurvitch considera que el derecho social "es un derecho de 

integración, de comunión entre los miembros que constituyen una co-

lectividad o grupo humano, una ºtotalidad", una asociación, encauza!!. 

do y equilibrando múltiples intereses, postula la existencia de'' un . de-

recho de integración, sin el cual no podrfa existir la unidad. Y esta··. J 
totalidad no coincide con la noción de persona moral o persona juri-

dica colectiva; pues en una asociación de colaboración, también deno-

minada "persona colectiva compleja", ante todo se considera la mul-

'tiplicidad de intereses que representan sus miembros, en su esfuerzo 

constante por lograr su unificación; es este proceso de integración de 

1 

1 

1 

¡ 
la totalidad lo que constituye propiamente el derecho social; el cual se ¡ 

l 
~mpon.e mediante una coacción co~dicional, ya que le basta a cualquier f 

'lc,íf·~\l\'.!:·;b': . '·. .... . . ! 

miembro del grupo separarse para eludir sus acuerdos o sanciones ••• 1 
~ 

El poder Mde acuerdo con la idea del derecho social- no es un poder .f 

de dominación, sino de integración de la comunidad politica subyacen-

te; esta• fundado sobre el derecho social que se desprende de esta 

comunidad y no sobre un derecho de subordinación ; el hecho de que 

este derecho de integración polrtica esté sancionado por una coacción 



M 174 

incondicional, no lo transfonua en derecho de subordinación, sino 

solamente lo condensa en un derecho social de una especie particu-

lar: derecho social condensado, opuesto al derecho social puro"(15 ). 

El· Lic. Preciado Hernández, con base en la tesis de Gur-

vitch, deriva las notas esenciales del derecho social: 

". • • en primer término su función general es integrar 

objetivamente una persona colectiva compleja, una totalidad, median-

te la comunicación o unificacibn de sus miembros; el fundamento. de 

su fuerza obligatoria consiste precisamente en que la formulación 

de este derecho tiene lugar de una manera directa por la misma 

totalidad que él integra; su objeto es reglamentar la vida ~nte:dor 

de la totalidad; la relación jurrdica que establece se manifiesta ex

teriormente por un poder social que regularmente se ejerce por la 

coacciOn condicional; este derecho tiene primada sobre el derecho 

condensado que se impone mediante una coacciOn incondicional; y 

finalmente, el sujeto al cual rige el derecho social es precisamen-. 
) 

te la persona colectiva compleja. 

"Esta teorra confirma la estrecha relaciOn que existe en-

tre estas dos realidades : derecho y sociedad. El derecho es el mo

do como se reaUza el esfuerzo colectivo de integración de una so

ciedad; la sociedad no se explica ni puede existfr y subsistir sin el 

15., PRECIADO HERNANDEZ Rafael. Lecciones de Filosofía del De· 
recho. Editodal Jus. Paga. 149 y 150. 

l 
1 

·I 

1 
i 

1 
1 ¡ 
¡ 

1 

1 ¡ 
¡ 

1 

i 
í 

' ~' 

1 

J. 

1 



- 175 

derecho, ya que este es la regla de su génesis y de su vida. El de-

recho es siempre DERECHO DE UNA SOCIEDAD, y no se concibe una 

SOCIEDAD SIN DERECHO. De ahr la idea del derecho social, que 

coincide en muchos de sus desarrollos con la concepción institucional 

del derecho" (16). 

e) El dereého social no es un derecho de clases en tanto 

que pueda ser considerado como tal el que regula las relaciones entre 

los factores de la producción ; es un derecho de la sociedad que tiende 

a lograr un más justo equilibrio y una mejor distribución de los bie

nes que forrnan el patrimonio económico de la nación. 
,, •. -., 

Para quienes piensen en un derecho social regulador de las 

relaciones entre los factores de la producci6n, seguirán sosteniendo 

la tesis de la lucha de clases y con ?lla, el criterio de que la clase 

proletaria s6lo puede ser en la medida en que acabe con la clase ca-
\ 

pitalista o burguesa. Con este criterio los artrculos 27 y 123 de la 

Constitución y las leyes reglamentarias de ambos preceptos· integra

'rán el derecho social. 

Los que diferimos del criterio de un derecho social como 

tutelar de ciertos grupos, afirmamos que todo derecho es social, ya 
¡ 

que tiende a acabar con las desigualdades sociales, econ6micas y po-

líticas que puedan existir entre los hombres, mediante un justo y 

16. PRECIADO HERNANDEZ Rafael. Lecciones de Filosofra del De· 
recho. Editorial Jus. Pág. 151. 

1 

'r 
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equilibrado respeto a cada uno. El Estado lo concebimos no como 

el espectador amable, sino como el regulador vigoroso o el partici

pante enérgico en las relaciones humanas que va trazando los limi

tes de la existencia individual, a fin de que ésta pueda realizarse 

con mayor plenitud en el seno de una comunidad, a donde concurren 

todos los intereses. 



, 

C.APITULO · 111 

LAS INSTITUCIONES DEL TRABAJO EN LA 

LEGISLACION POSITIVA. 
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l. CONCEPTOS GENERALES. 

1. Finalidad del derecho laboral. "Las normas de trabajo 

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relacio-

nes entre trabajadores y patrones" (Art. 2o. ). 

a) Este precepto es nuevo, figura por primera vez en 

la legislac'ión de 1970. 

b) El sector patronal critic6 el precepto. Sugiere .su 

supresiOn y que sus principios se contengan en la exposición de mo

tivos. (Reconoce que forman parte de pactos internacionales suscri

tos por México y ratificados). 

, e,) La misi6n del derecho positivo laboral es reunir 

las disposiciones dispersas para integrar un s6lo cuerpo: México 

está obligado a incorporar aquellas disposiciones que, de· acuerdo 

con el artrculo 133 de la Constituci{?n, forman parte de la materia. 

1 ¡ 
1 

(Betas normas fueron propuestas por México en la Conferencia de 1 

Bogotá de 1948 para el Pacto de la Organización de los Estados Ame- Í 
ricanos">. . ! 

t 

~ 

2. Concepto de trabajo. "El trabajo es un derecho y un de-1 
t 

her sociales. No es artfculo de comercio, exige respeto para las li- i 
¡ 

bertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condicio-

nes que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso pa-

ra el trabajador y su familia. No podrán establecerse distinciones ., -
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entre lós trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli-

gioso, doctrina poUtica o condición social" (Art. 3o.) 
\ 

• 

a) Este precepto es nuevo en nuestra legislación labo-

ral. 

b) Fue objeto de las críticas señaladas al artrculo 2o., 

y consecuentemente de las mismas defensas. 

c)' La representación del Partido Popular Socialista en 

la Cámara de Diputados negó el contenido sustancial del precepto adu

ciendo que todo trabajo es articulo de comercio; si no el trabajo, 

· sr la fuerza que representa. 

d) Negamos, por nuestra parte, que el trabajo sea ar

tfculo de comercio sujeto a reglas de orden económico de oferta y· 

demanda, toda vez que esta tesis retrocederfa el concepto de libera· 

lismo y negarra al trabajador las garantlas que le permitieran alean· 

zar su dignidad. 

3. Consagración élel derecho al trabajo. "No se podrá im

pedir el trabajQ a niñguna persona ni que se dedique a la profesión, 

industria o comercio que le acomode, siendo lrcitos. El ejercicio 

de estos' derechos sólo podrá vedarse flor resolución de la autori

dad competente cuando se ataquen derechos de tercero o se ofendan 

los de la sociedad." Se señalan los auP.uestos de ataque a derechos 
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de tercero (cuando se trate de substitufr o se substituya definitiva

mente a un trabajador ) y de ofensa a los derechos de la sociedad 

(los llamados ''esquiroles" y la"pretensión de laborar de la minoría, 

en caso de huelga) (Art. 4o. ). 
¡ 
¡ 
¡ 

a) El contenido esencial de este precepto lo·encontra- l 
1 
1 mos en los artfculos 60. , 7o. , y 80. de la Ley de 1931. ¡ 
i 
' 

b) El inciso b) de la fracción JI del proyecto usaba el ¡ 

::i::r::o~0:::::::~ ~::::;::e:e d;o: e::::: :e e:::::: 1 

en todos los casos posibles, donde no se preste a confueiOn, el ter- 1 

mino "trabajadores". 
1 

4. Ambito de aplicación y naturaleza de la ley. El Art. lo. J 

señala su aplicatoriedad en toda la RepCiblica. El Art. So, determina 1 
f 

que sus disposiciones son de orden público, por lo que no producirá ! 
1 efecto legal las estipulaciones contrarias a las normas de protección 1 

! 
que el propio precepto establece, referidas a: trabajo de menores, 1 

1 
1 · 
1 

Ley de 1931. ~ 

5. Supletoriedad. del derecho. Se aplicartm Q?.1la-s=-refaciones} 

horas extras, salario y protección a mujeres y menores. 

Su contenido esencial se encuentra en el artículo 15 de la 

' 
de trabajo las leyes respectivas y los Tratados celebr~dos. y aproba-¡ 

dos (Art. 60.) Suple toriamente: los principios generales que deriven l 
1 

de esta ley, de las ley~s respectiv~s y de los tra~ados; los principios 1 

\ 1 
1 
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generales de derecho, los principios generales de justicia social que 

deriven del Art. 123 Constitucionalt la jurisprudencia, la costumbre 

y la equidad (Art. 17 ), 

a) El artfculo 60. es nuevo en la legislación positiva 

laboral; el 17 toma su contenido esencial del articulo 16 de la Ley 

de 1931. 

b) Se modifica el An. 60. del proyecto para señalar 

la aplicabilidad de las"leyes respectivas " • en lugar de las "leyes" . 

coi:no señalaba; se adiciona el precepto con la parte final que indi

ca la aplicabilidad "en tqdo lo que beneficien al trabajador, a partir 

de. la fecha de su vigencia." 

e) La Confederación Patronal de la RepOblica Mexica-

na estimó necesaria la inclusión del derecho coman, como supleto

rio del derecho faboral para precisar ciertos principios generales 

como los de capacidad, personalidad, etc. La autonomfa del dere-

cho del trabajo le obliga a configurar sus propias instituciones, por

que se le restaría validez al otorgarle la supletoriedad de todo el 

derecho comOn; basta con señalar a les principios generales del de-

recho. 

i 

1 
¡ 

1 

1 ¡ 

1 

l. 
6. Interpretación. No señala ningím sistema, simplemen:. j 

te dice que deberán tomarse en cuenta las finalidades contenidas en 1 
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los art!culos 2o. y 3o. En caso de duda prevalecerá la interpreta

ciOn mc1s favorable al trabajador (Art. 18). 

a) El sector patronal consideró la supresión de la men- í 
í 

ci6n de los artfculos 2o. y 3o. 

b) Si bien es cierto que adolece del defecto técnico de 

no precisar el concepto o las bases de interpretación, no pueden ex-

clufrse los preceptos anotados que configuran la finalidad del derecho 

laboral y traducen normas fundamentales por estar contenido, el pri.:. 

mero, en la fracción XVIII del articulo 123 Constitucional y, el segu.!! 

do, formar parte de la Ley fundamental de acuerdo con el artfculo 

133 de la propia Carta Magna. 

7. Materia impositiva. Los actos y actuaciones relaciona-

dos con la aplicación de las normas de trabajo, no causarán impues-

to (Art. 19 ). 

Los antecedentes se contienen en los.,artlculos 32 y 447 de 
1 

la Ley de 1931. El Art. 32, al referirse a los contratos y ·actua- · 1 

ciones que deban hacerse para aplicar la ley, seiiala que no causarán . 

impuesto. El Art. 447 , en su parte final, determina que ninguna au- 1 

1 
toridad "cobrará en caso de legalización de firmas, impuesto algu-

no". 

1 ¡ 
1 
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I I. RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

l. Conceptos de trabajador, patrOn y empresa. Contenidos 

en los arttculos So., 10, 11 y 16 de la Ley del Trabajo. 

Trabajador es la "persona física que presta a otra, ffsica o 

moral, un trabajo subordinado" (Art. So.) Se precisa la definición 

que se .. contenta en el artículo 3o.' de la ley anterior que hablaba de 

servicio material, intelectual o de ambos géneros. La CAmara de Di-

putados considero prudente aplicar en éste y en todos los arttculos re-

lativos, el concepto de "persona moral", no el de "persona jurfdica" 

que contenía el proyecto, toda vez que la persona ffsica o colectiva 

es siempre jurfdica, en tanto que es titular de derechos y obligacio· 

nes. Se propuso la denominación de persona jurfdica colectiva; sin 

embargo, aunque se trata de una connotaci6n más técnica, se prefi-

rió atender a la costumbre del lenguaje por tratarse del orden labo-

ral. 

Patrón es la "persona física o moral que utiliza los servi-

cios de uno o varios trabajadores. Si el trabajador, conforme a lo 

J 
f 

1 

1 

1 
1 ¡ 

! 

1 
f 
:~ 

pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, { 

el patrOn de aquél, lo sed también de éstos" (Art. 10 ). El Art. 4o. ¡ 

1 

de la Ley del 1931 contenfa los conceptos de P,atr6n y de represen-

tante del patr6n. 
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Se definen, para los efectos de la legislación laboral, por 

primera vez, los conceptos de empresa y establecimiento. Entendie.!!, .. 
do por la primera, "la unidad econ6mica de producción o distribu-

ción de bienes o servicios". Establecimiento es la unidad técnica 

que como "sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte in-

tegrante y contribuya a la realizaciOn de los fines de la empresa. " 

(Art. ~6) 

2. Contrato. Se antepone al término de contrato el de la 

relación d.e trabajo, ya que no siempre se satisfacen los requisitos 

formales del documento.: 

La relación de trabajo, independientemente del acto que la 

origine, es la "prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario" (Art. 20). Se conservan 

asf los elementos indispensables de subordinación y dependencia. 

Tomando como antecedente el concepto del articulo 17 de 1931, se 

da un nuevo concepto del contrato substituyendo los términos de di-

rección y dependencia por el de subordinaciOn, que se considera 

más apropiado¡ asr se dice que el contrato, independienteri?-ente de 

su forma o denominación, es el instrumento por el cual "una perso-

na ·se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, me

diante el pago de un salario" (Art. 20, segundo ·párrafo). 

¡ 

1 
!· 
1 
¡j 

' ~ 
' 
f 
j 
í 

1 

1 

1 

¡ 

1 
\ . 
' -ti 
f 

1 
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La prestación del trabajo a que se refieren los dos pa.rra-

fos anteriores, produce los mismos efectos. 

Por otra parte,. mejorando la técnica del artrculo 18 de la 

ley anterior, se consagra el principio de presunción de existencia del 

contrato y de la relación entre el que presta un trabajo y el que lo 

recibe (Art. 21). 

3. Formalidad. Las formalidades para la celebración del 

contrato, se contienen en los artículos 24, 25, 26 y 31. Se oblig~ a 

celebrarlo por escrito: se señala el contenido mfnimo indispensable; 

se determina que la falta de escrito no priva de sus derechos al tra

bajador ; y se consagra el principio de que tanto los contratos como 

las relaciones de trabajo •r obligan a lo expresamente pactado y a las 

consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la bue 

na fe y a la equidad. " 

Entre los requisitos formales se encuentra el de señalar 

el servicio o servicios que deban prestarse. Si este requisito no 

se satisface, "el trabajador quedar(l obligado a desempefiar el traba-

jo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condi-

ciOn y que sea del mismo género de los que formen el objeto de la 

empresa o e~tablecimiento." (Art. 27 ). 

1 

1 t ' 
f 
t 

4. Extranjeros, El articulo 7o, establece que en toda em-

1

¡ 
presa el noventa por ciento de los trabajadores serán mexicanos, 
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reproduciendo el contenido substancial del articulo 9o. de la legisla-

ci6n anterior. Los técnicos y profesionales deberán ser mexicanos, 

salvo que no los haya en determinada especialidad, sin que en el su-

puesto, puede excederse el porcentaje señalado. Deberá capacitarse 

a trabajadores mexicanos para que desempeñe'n la especialidad de que 

se trate. Los médicos no admiten excepción. La ley de 1931 inclula 

dentro de la excepción a superintendentes y jefes generales, catego-

ria9 que desaparecen con la nueva ley. 

En este precepto, el Dip. Corral Romero propuso la in-

clusión de los lisiados, con la idea de que cuando menos el siete por 

ciento del total de los trabajadores mexicanos, fueran lisiados. El 

Dip. Guzmán Garduño contestó en forma amplia y documentada, pre· ¡ 
cisando que m{ls que el problema de la invalidez, el que debra aten-

derse es el de la rehabilitación que permitida a la persona su ple-

na actividad ocupacional: "Corresponde a todos nosotros, a las ins-

tituciones del pals, a los trabajadores, tratar de hacer algo, pero 

algo positivo ••• para encauzar el problema de la rehabilitación ••• 

Sólo el 133 de la industria, puede clasificarse como industria me-

diana o grande y la carga que tendría esa industria • • • traerra gra-

ves problemas que perjudicarran a los propios trabajadores y a las 

fuentes de trabajo" (1). 

-----------------------------------------------
l. Diario de los Debates. CAmara de Diputados. 6 de Noviembre de 

196~. Pág. 14. 

! 

! 
t 

' i 
{ 

! 
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5. Trabajo en el extranjero y en lugar diverso al domici

lio del trabajador. Su contenido se encuentra en los artfculos 28 y 

30 ; sus antecedentes en los artículos 29 y 30 de la ley anterior. 

a) Cuando se trate de trabajadores que vayan a pres

tar servicios .en el extranjero, además de satisfacerse los requisi- · 

tos señalados para el contrato, el trabajador recibirá. sin descuento, 

transporte, repatriación y los gastos que se originen por paso de 

fronteras, disposiciones de migración o por cualquier otro conce¡)to; 

tendrá derecho, además, a las prestaciones que otorguen las insti

tuciones de seguridad y previsiOn social. El contrato será someti

do a aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que fija

rá una fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

que por ley se establecen y deberá ser visado por el Cónsul corres

pondiente. De esta manera se hacen m(ls efectivas las garantías para 

el trabajador, con relaci6n al artículo 29 de la legislación anterior. 

b) Los mismos requisitos se exigen, cuando sean 

aplicables, para el supuesto de trabajadores que laboren dentro de 

la RepCiblica, pero en lugar diverso de la residencia habitual del tra-. 

bajador y a distancia mayor de cien kilOmetros. 

6. Trabajadores de confianza. La distinción entre trabaja

dores de base y trabajadores de confianza debe desaparecer, no 
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existe ninguna razón para mantener, dentro del derecho laboral, esta 

figura que se traduce en posturas artificiales y discriminatorias. 

El artículo 48 de la ley de 1931, al considerar que las esti

pulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas 

aun cuando no pertenezcan al Sindicato, mencionaba dentro del caso 

a los que desempeñen puestos de dirección y de inspección de las la

bores, asr como a los empleados de confianza en trabajos persona

les del patrón dentro de la empresa. 

El Art. 9o. de la ley vigente, con una mejor metodologra, 

establece que no es la designación sino la naturaleza de las funcio

nes, la que determina los cargos de confianza y que estos compre.!! 

den la "dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando teE_ 

gan carácter general, y las que se relacionen con trabajos persona

les del patr6n dentro de la empresa o establecimiento". 

El Sector Patronal propu~o la inclusión de las funciones 

de administraciOn y a los trabajadores cuyas actividades se relacio

nen con trabajos personales del patrón o de sus representantes. 

El dictamen de las Comisiones de la Cámara de. Diputados 

asienta a este respecto: 

"Después de un análisis cuidadoso del artículo 9o. de la 

Iniciativa Presidencial, que es el que contiene el concepto de "traba

jador de confianza", se llegó a la conclusión de que debia conser

varse en los términos en que se encuentra redactado en ella, pero 
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se juzga conveniente precisar su significado: la categorfa de "traba

jador de confianza", según el precepto citado y las ideas contenidas 

en la Exposición de Motivos de la Iniciativa, depende de la natura

leza de las funciones que desempeñe el trabajador y no de la deno-

minación que se dé al puesto, lo que trae como consecuencia que la 

determinación de la categorfa debe hacerse por los caracteres de 

la función y no por la actividad que desempeñe el trabajador, de 

tal manera que cuando se habla en el precepto de "funciones que ten . -
gan carácter general" se hace referencia a que la función tenga ese 

carácter y no a que la actividad del trabajador deba referirse, de 

manera absoluta, a todas las actividades de la empresa, .ya que no 

es posible que fas funciones de dirección, de vigilancia o de fisca

lizaciOn, que son las que tienen la calidad de ''funciones de confia!!_ 

za", estén encomendadas a varias personas, cada una de las cuales 

ejerza su actividad en el establecimiento o en un aspecto determi

nado de la actividad de la empresa. Pero dentro de este concepto, 

el término "funciones de carácter general", resulta indispensable, 

porque si toda persona que ejerce una actividad directriz para la 

realización de una labor concreta, fuese un trabajador de confianza,. 

ocurriría que únicamente los trabajadores de las categorlas inferio

res o más .simples, serfan trabajadores de base o de planta" (2). 

2. •Diario de los Debates. Cámara de Diputados. Octubre 30 de 
1969, Pag. 6. 
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El Dip. Peña Soto solicito la inclusión, dentro de este pre-

cepto, de los trabajadores o los funcionarios de una empresa que de-

sempeñan actividades de administración, "porque inclusive en el ar-

ticulo 11 menciona administradores y el artículo noveno no los men-

ciona" (3). El Dip. Chumacera señaló la necesidad de precisar con

ceptos: el artículo 9o. habla de trabajadores de confianza y el ar

ticulo 11. dedas repr..esentantes del patrón, que son dos conceptos 

distintos. 

No estamos de acuerdo con la tesis del Dip. Peña puesto 

que, repetimos, el sistema . de clasificar a los trabajadores como 

·de base y de confianza, a nadie beneficia. Pensamos en que debe 

.acentuarse el convencimiento, entre los factores de la producción 

de que desaparezca el término de "trabajadores de confianza". 

7. Intermediarios. El régimen de estos trabajadores se 

encuentra en los artfculos 12, 13, 14 y 15, Intermediario es la 

"persona que contrata o interviene en la contratación de otra u 

otras para que presten servicios a un patrón". (Art. 12) En orden 

a proteger a los trabajadores se establece la responsabilidad soli

daria de quien contrata y quien resulta beneficiado, si el primero 

no cuenta con elementos propios suficientes para cumplir las obli

gaciones que deriven de las relaciones· con sus trabajadores. Los 

3. Diario de los Debates. Cá.mara de Diputados. Octubre 30 de 
1969. Pág. 18. 
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trabajadores tienen derecho. a disfrutar las condiciones de trabajo 

proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten tra-

bajos similares en la empresa beneficiaria. Las normas relativas a 

esta figura, se encuentran en el articulo So. de la Ley de 1931. Los 

artículos 14 y 15 no tienen antecedentes en la legislación positiva. 

El Art. 13 fue objeto de una modificación sustancial, a fin 

de precisar "la solidaridad del intermediario con la persona que se 

beneficia con las obras o servicios, para garantizar los derechos·de 

los trabajadores que, sin este nuevo concepto, podfan quedar despro-

tegidos". (Dictamen al Proyecto) (4) 

El sector empresarial presentó una proposición en la que 

eliminaba del articulo 13 el supuesto de contar con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones derivadas de la relación de 

trabajo; solicitó también la supresión del artrculo 15 por considerar 

que, de aceptarse el 13, se contrarian ambos preceptos. 

El texto del articulo 13 fue motivo de una segunda modifica

ción en el seno de la Cámara de Diputados, en la sesión del 10 de 

noviembre, con motivo del acuerdo a que se llegó con los diputados 

de Acción Nacional. 

Se transcrihe el precepto desde su presentación en el pro· 

yecto del Ejecutivo: 

----------------------------------------~-------
4. Diario de los Debates. Ca.mara de Diputados. Octubre 30, 1968. 

Pág. 6. 
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a)· Proyecto. "Serán considerados intermediarios las 

empresas que contraten obras o servicios en beneficio de una per-

sona, si no disponen de elementos propios suficientes para cumplir 

las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

"El beneficiario de las obras o servicios será solida-

riamente responsable de las obligaciones contraídas con los trabaja-

dores". 

b} Dictamen. ºNO SERAN CONSIDERADOS INTER-. . 

MEDIARIOS, SINO PATRONES, LAS EMPRESAS ESTABLECIDAS QUE 

CONTRATEN TRABAJOS PARA EJECUTARLOS CON ELEMENTOS 

. PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE 

fi 

1 
l ¡ 

. 1 
¡ 
¡ 
! ¡ 
~ 

' { 

DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES. EN CA- t 
SO CONTRARIO SBRAN SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON 

LOS BENEFICIARIOS DE LAS OBRAS .O SERVICIOS, POR LAS OBLI-

GACIONES CONTRA IDAS CON LOS TRABAJADORES". 

8. Substitución del patrón. El artículo 41 toma el conte-

nido esencial del artículo 35 de la Ley de 1931 y determina la for-

ma de computar 1.os seis meses de responsabilidad solidaria. Se 

1 

1 
i 
~ • 1 
~ 

i 
~ 
~ 

(~ 
~ parte de estos supueatos : u 

. a) La substitución no afecta las relaciones de trabajo. 1 
b} El substituido sera. solidariamente responsable con· 1 

el nuevo por las obligaciones que se deriven de las relaciones de tra- ! 

~~ 1 
1 

t 
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c) La obligación solidaria subsiste por seis meses. 

d) El término se contara a partir de la fecha en que 

se hubi~re dado aviso de la substituci6n al sindicato o a los trabaja-

dores. 

9. Duración. Los trabajadores, de acuerdo con la clasifi-

caci6n de las relaciones de trabajo, pueden comprometer su activi

dad por el tiempo que consideren conveniente, pero en ningan caso 

estarán obligados a prestar sus servicios por mAs de un año (Art •. 

40). La (mica responsabilidad para el trabajador, por incumplimie,!! 

to a las normas de trabajo, es la responsabilidad civil (Art. 32) que 

·se traduce en el pago de daños y perjuicios que se hubieren ocasi~ 

nado al patr6n. 

El Art. 40 mejora la redacción del artículo 37 de la Ley 

de 31, conservando su contenido esencial. 

10. Clasificación de las relaciones de trabajo. De acuerdo 

con el Art. 35, las relaciones laborales pueden ser por obra o 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado. La ley anterior 

hablaba de tiempo indefinido, grave error gramatical. 

Una obra determinada solo puede establecerse cuando lo 

exija su naturaleza. El tiempo determinado puede darse cuando, ade

mfls del caso señalado para la obra determinada, tenga por objeto 

1 ¡ 
1 
1 ¡ 

1 
t 
í 
1 ¡ 
~ 

~ 
é rx 

' ·r 

' " 

1 
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sustitufr temporalmente a otro trabajador y en los casos previstos 

por la ley (Arts, 36 y 37 ). 

Cuando vencido el término fijado subsista la materia de 

trabajo, la relaci6n se considerará. prorrogada por el tiempo que 

dure esa circunstancia (Art. 39). 

La ley anterior contenía algunas de estas disposiciones con 

poca claridad y ordenación en los artículos 24 y 39, por lo que era 

indispensable su ordenación y redacción metodol6gica. Los artrculos 

36 y 37 aparecen por primera vez en esta legislación. 

Se establece que las relaciones de trabajo para la explota-

1 

! 

1 

l 
i\ 

f 
. ci6n de minas que carezcan de minerales costeables, o para restaurar j 

las minas abandonadas o paralizadas~ pueden ser por tiempo u obra 

determinada (Art. 38). 

11. Suspensión. Las causas de suspensión, sin responsabili

dad para el patr6n y el trabajador, están contenidas en el artrculo 42. l 

Este precepto hace una ordenación de los supuestos de los articulas 

116, 46, 45, 47 y 132 que, de manera' dispersa, se refieren ·a las cau· i 
sas de suspensión de las relaciones de trabajo, en la ley de 1931. l 

íl',. 
a) Enfermedad contagiosa del trabajador o incapacidad 

temporal ocasionada por accidente o enfermedad no profesionales. El 

efecto dura desde que el patrón tiene conocimiento de la causa, hasta 
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que termine el periodo fijado por el Seguro Social, o antes, si desa-

parece la incapacidad. 

b} La prisión preventiva del trabajador, seguida de se.!! 

tencia absolutoria o el arresto del trabajador. La suspensión se ini-

cia cuando el trabajador acredite estar detenido, hasta la fecha en que 

cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva o termine el an:esto. 

c) El cumplimiento de las cargas públicas señaladas 

en el Art. So. y 31 ~ II1 de la Constitución y la designación de los tra-

bajadores com9 representantes ante Juntas, Comisiones de Salarios y 

de Participaci6n de las Utilidades. En estos supuestos , desde que 

. deban prestarse los servicios, hasta por seis años . 

. d) La falta de los documentos que, de acuerdo con las 

leyes, sean necesarios para prestar un servicio. La suspensión se 

inicia cuando el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por seis 

meses. 

Los efectos de la suspensión señalados, se encuentran en 

r 
¡ 

i 
1 

1 
· I 

1 

1 
el articulo 43 y 45. Este Ctltimo establece la fecha en que los traba~. 1 

jadores deberán regresar a su trabajo. f ,,t 
Los artfculos 42 y 43 motivaron debate en la Cámara de 

Diputados. El Dip. Martfnez Martfnez propone la adición a la fracción 

N del 42 para determinar: "El arresto o detención ordenada o lleva-

da a cabo por cualquier autoridad". El Di~. Acevedo contestó que 

l 

1 

1 
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"el articulo 42 del Proyecto de la nueva Ley Federal del Trabajo esta-

blece como una causa de suspensión de los efectos de las relaciones 

de trabajo, el arresto; solo por resolución de la Junta, serA causa 

para la terminación de las relaciones de trabajo. La suspensión ope

ra para los efectos del pago de salario, las obligaciones de prestar 

el servicio sin responsabilidad para el~ trabajador o el patr6n" (5). 

El artículo 42 fue modificado en la sesión del 10 de noviero 

bre de 1969: 

Proyecto. "IV. El arresto, a menos que la Junta de Conci-

liaci6n y Arbitraje juzguecque debe tener lugar la terminación de la 

. relación de trabajo". 

Sesión del 10 de noviembre. "IV. El arresto del t~al::ajador". 1 

El articulo 43 es objeto de modificación en la sesión del 6 1 

de noviembre, en su primera fracciOn: 

Proyecto. "I • En los casos de las fracciones I y U del ar

ticulo anterior, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento de 

la enfermedad contagiosa o de la en que se produzca la incapacidad 

para el trabajo, hasta que termine el periodo fijado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social o recupere la salud el trabajador,· sin 

que la suspensión pueda exceder del término fijado en la Ley del Se-

guro Social para el tratamiento de las enfermedades que no sean con· 

secuencia de un riesgo de trabajo". 

5. Diario de los Debates, Cámara de Diputados. Noviembre 6t 1969, · 
pág. 23. t 

l 
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Dip. Corral Romero:º I. En los casos de las fracciones I Y'!/"'. 
. ; 

2 del artículo anterior, desde la fecha en que el patrón tenga conoci-

miento de· ·la enfermedad contagiosa o de la en E!_ que se produzca la 

incapacidad para el trabajo hasta que termine el periodo fijado por ¡ 
¡ 

el Instituto Mexicano del Seguro Social o sea declarado apto para rra-/ 
1 

bajar por la autoridad médica correspondiente, sin que la suspensión¡ 
¡ 

pueda exceder del término fijado, etc." 
1 

Dip. Guzmán Garduño. "I. En los casos de las fracciones j 

I y II del artículo anterior, desde la fecha en que el patrón tenga co- .¡ 
' nocimiento de la enfermedad contagiosa o de la en que se produzca la ! 

, r 
incapacidad para el trabajo, hasta que termin~ el periodo fijado por ¡ 
el Instituto Mexicano del Seguro Social o ANTES SI DESAPARECE LA ¡' 

INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO, sin que la suspensión pueda exce-
1 

der del término fijado en la Ley del Seguro Social parh el tratamie!!.I 

to de las enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo de tra-¡ 
' [ 

( 
bajo". 

El precepto quedó aprobado en la forma propuesta por el 
1 

'Dip. GuzmAn Gardufio. J 
El artículo 44 establece el supuesto de que los trabajado-

1

¡' 

res sean llamados a la Guardia Nacional, en cuyo caso el tiempo 

de servicios se tomara. en cuenta para determinar la antiguedad. 

í 

1 

¡ 
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12. Rescisión. La relación de trabajo puede ser rescin-

dida por--dll patrón o el trabajador cuando exista causa justificada, 

sin que le depare responsabilidad (Art. 46). Antecedente: Art.121. 

(Ley 1931). 

a) Son causas de rescisf6n a favor del patrón: el en

gaño del trabajador; la falta de probidad u honradez, violencia, am!: 

gos, injurias o malos tratos en contra del patrón, sus familiares o 

personal ·directivo o administrativo: los perjuicios materiales, cau-

sados con intención, en edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

· materias primas y objetos relacionados con la empresa; ocasionar 

los perjuicios anteriores sin dolo pero con negligencia ; comprome-

ter por imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad de la em-

presa o de las personas ; cometer actos inmorales en la empresa; 

revelar secretos o asuntos de carácter reservado; tener más de 

tre~ faltas injustificadas en treinta días; desobedecer al patrón sin 

causa justificada; la negación de adoptar las medidas preventivas de 

accidentes o enfermedades; concurrir en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de drogas o tóxico~. sin orden médica; la senten-

·¡ 
¡ 

1 
l. 

[ 

I ¡ 
! ¡ 

,¡, .. 
cia ejecutoriada que impida el cumplir con la relación de trabajo. { 

(Art. 47). Antecedente. Art. 122 (Leh 1931). 

Crftica: la fracción XIII que establece el supuesto de em

briaguez o trastorno por droga o naicótico, en su parte final 

.! 
) 
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establece: "Antes de iniciar su servicio el trabajador deberá poner 

el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción su! 

crita por el médico". El trabajador puede presentar la prescripción 

y sufrir el despido de su trabajo, sin que pueda constituir prueba, 
¡ 
' 
1 
1 excepto la testimonial, de su justificaciOn; bastaría con que el pa- ¡ 

trón negara que conoció la prescripción. Debe establecerse la obli- l 

gación del patrón de extender una constancia al trabajador de que le 

fue presentada la prescripción médica. Por otra parte, una simpl~ 

receta no debe ser suficiente; no hay que olvidar la recuperación ¡ 

¡ del enfermo. La medicina abarca tres grandes campos: preventivo, 

curativo y regenerativo. La prescripción debe substituirse por un / 

dictamen que establezca el tiempo de recuperación y ajustarlo a las 1 

normas que la propia ley y la Ley del Seguro Social establecen, a . 

1

1 

fin de que se proteja la salud del trabajador y se limite el uso de 
1 

drogas o narcóticos, para no afectar las labores de la empresa .. ~· f 

1) La parte final del precepto establece la obligación pa- 1 
1 

ra el patrón de dar a conocer al trabajador, por escrito de la fecha, 1 
¡ 

la causa o causas de la rescisión. 

~ 2) El incumplimiento de las normas de trabajo, por el r 
. ' 

trabajador, sólo da lugar a su responsabilidad civil, esto es, a que ( 

puedan reclamársele daños y perjuicios, sin que pueda hacerse 1 

1 ¡ 
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coacción sobre su persona. La relación de trabajo termina definiti

vamente, sin que pueda obligarse al trabajador a continuar laboran-

do para reparar algún daño (Art. 32). 

3) Los efectos de la terminación de la relación de trabajo 

son los siguientes: 

El trabajador puede exigir su indemnización o su reinsta

lación ;si el patrón no justifica la causa del despido , estará obligado 

al pago de los salarios vencidos (Art. 48). Antecedente: Art. 123 . 

(Ley de 1931). 

El patrón puede negarse a reinstalar a: trabajadores con 

menos de un ·año de antiguedad, trabajadores de confianza y trabaja-

dores eventuales (Art. 49). Debe, en estos supuestos, indemnizar a 

los trabajadores, además de con las prestaciones establecidas en el 

·artfculo 48, con: si se trata de trabajadores por tiempo indetermina

do menor de un año, el importe d~ los salarios. correspondientes a 

la mitad del tiempo de servicios prestados. Si el tiempo determina

do excede de un año, el importe de los salarios de seis meses por 

el primer afio y veinte dfas por cada año siguiente. Si la relación 

fuere por tiempo indeterminado, veinte días por cada año de servi-

cios prestados (Art. 50). 

El sector patronal propuso la modificación de los artfcu-

los 48, 49 y 50. El Art. 49 fue objeto de debate en la Ca.mara de 

Diputados. El Art. 50 fue modificado por las Comisiones en su die-

tamen. 

1 
Í"l 

f 

1 
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- Proyecto: "Art. 48. El trabajador podrá solicitar ante la 

Junta de ConciliaciOrí y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale 

en el trabajo que desempeñaba o que se le indemnice con el impor-

te de tres meses de salario. Si en el juicio correspondiente no com-

prueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá dere-

cho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que 

se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta 

que se cumplimente el laudo. 

- Sector patronal: Conserva la primera parte del precep

.to y propone modificaciones en el segundo párrafo: "Si en el _juicio 

correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el 

trabajador tendrá derecho, además: a) En caso de reinstalación, a 

que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido ha! 

ta que se cumplimente el laudo, con el tope máximo de un año de 

salarios y deduciéndose del monto total de los mismos, lo que el 

trabajador haya percibido de cualquier actividad personal remune-

rada durante el tiempo del juicio quedando la prueba a cargo del 1 ¡ 
patrOn demandado. b) En caso del pago de inde~nización, al inte- Á 

rés moratorio del 23 mensual, sobre los tres meses de condena". 1 

1 

No compartimos el criterio del sector patronal ya que 

en ambos supuestos, pida el trabajador indemnización o reinstala-

ci6n, se causa un serio perjuicio al trabajador, sobre todo si se 



- 201 

toma en cuenta que la causa de despido es injustificada. El trabaja-
·• 
dor que cumple con su labor, que tiene como única o principal fuen-

te de ingresos la actividad que desarrolle en determinada empresa y 

no desea continuar laborando en vista de que la injustificación del 

despido le hacen derivar condiciones imposibles de superar en el 

trabajo, tiene justo derecho a recibir el pago de los salarios venci

dos. Contrarfa al derecho más elemental la idea de que-la indemni· 

zaci6n excluye los salarios vencidos y que pagarlos causaría un gra-

ve· daño a la empresa : esta es una situación hipotética, no real ; lo 

·que es irrebatible es el hecho de que el trabajador ha sufrido un 

grave dafto en su patrimonio al haber sido despedido sin causa justa. 

- El Dip. Sánchez Cárdenas solicitó la supresión, dentro 

del articulo 49, del supuesto que se refiere a trabajadores con an-

tiguedad menor de un año, por considerar excesivo el término, ya 

que el patrón, en menos tiempo, puede darse cuenta de la validez 

del trabajador. 

1 
1 

1 
i 
! 

El Dip. Sánchez Cárdenas desconoció los alcances del ar- Í 
·f 
~"' 
\ 

tículo 50 que establece sanciones especiales al supuesto, más gra-

ves que las relativas a otros trabajadores. 

- El Art. 50 fue motivo de una más clara ordenación en t 

sus fracciones; las comisiones dictaminadoras propusieron su modi· ¡ 
ficaciOn 11destacando las indemnizaciones que corresponden a las di- ¡ 
versas formas de las relaciones de trabajo. Pero conviene hacer 1 
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notar que no existe cambio alguno por lo que se refiere al monto de 

las indemnizaciones. Se estima que la reforma al artículo lo hace 

más preciso y operante ... 

b) Son causas de rescisión a favor del trabajador: ...... 

el engaño del patr6n respecto a las condiciones de trabajo; faltas de 

probidad, honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos 

tratamientos, contra el trabajador, cónyuge, padres, hijos o herma-

nos; reducir el salario; no recibir el salario en la fecha o lugar can-

venidas o acostumbrados; sufrir perjuicios, causados maliciosamen-

' te por el patrOn, en instrumentos de trabajo; peligro grave para la 

seguridad o salud del trabajador o de su familia ; comprometer el 

patrón, con su imprudencia o descuido, la seguridad de la empresa 

o de las personas (Art. 51). 

El trabajador que se separe dentro de los treinta días si-

guientes a la fecha en que se haya configurado la causal, tendrá de-

recho a la indemnización que establece el artrculo 50 (Art. 52). 

13. Terminaci6n. 

a) Causas: El mutuo consentimiento, la muerte del 

trabajador o la terminación de la obra, vencimiento del término o 

inversión del capital, y· 1a incapacidad frsica o mental o inhabilidad 

del trabajador que lo imposibilite (Art. 53). Si la incapacidad a que 

se refiere la fracción IV del 53 proviene de un riesgo profesional, 

¡: 

' 1 

1 
l ¡ 
¡ 

1 

1 
1 • 
¡ 
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el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y 

doce días por cada año de servicios, de conformidad con el artículo 

162, o a que se le de un empleo compatible con sus aptitudes, inde-

pendientemente de las prestaciones que le correspondan (Art. 54). 

·I) Antecedente: Art. 126 de la ley de 1931. 

2) Critica: la fracción III remite a los artfculos 36, 37 y 

38; el 36 se refiere a la relación de trabajo por obra determinada, el 

37 a la de por tiempo determinado y el 38 al trabajo en las minas 

que puede ser por obra o tiempo determinado. La fracci6n IV seña-

la como causal de terminación los casos a que se refiere el artfcu-

lo 434, que determina las causas de terminaci6n colectiva de las re-

laciones de trabajo y enumera, entre otras, en su fracción IV "los 

casos del artículo 38 ''. La falta de técnica en la redacción de la 

fracci6n III obliga a pensar en la supresión del artículo 38, supues

to que queda dentro de la fracción IV más adecuadamente. Amplia-

mos la crrtica en párrafos subsecuentes. 

3 ) El sector patronal solicitó la adición de una nueva 

fracción al artrculo 53: VI. "La muerte del patrón, si este es una 

persona física, cuando tenga como consecuencia ineludible y forzosa 

la terminación del negocio." 

Independientemente del error al hablar de la muerte del pa-

¡ 
¡. 
1 

/ 

! 
! 

1 
1 ¡ 

1 

1 

1 
i . ¡ 

l 
( 

t 

trón si este es una persona física, ya que sl>lo a ala y no a las :. , -
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personas morales puede referirse la muerte, es de hacerse notar 

que el problema está resuelto en la fracción I del artículo 434. No 

debe olvidarse, por otra parte, que el Título Segundo de la Ley se 

refiere a las relaciones individuales de trabajo. Ahora bien, la muer 

te del patrón, para que produzca la terminación de las relaciones 

de trabajo, debe producir como efecto, la terminación ~e las activi· 

!!,ades de la emeresa y, no la de los trabajadores individualmente deH 

terminados. 

4 ) El dictamen de la Cá.mara de Diputados modificó el ar

tículo 53. El proyecto establecía en su fracción V: ºLa resolución 

de la junta de Conciliación y Arbitraje, en el caso del artrculo 42, 

f 
¡ 

1 
! 

! ¡ 
} 

fraccion IV". La fracción IV del Art. 42 se refie're al caso de sus- 1 
pensión de las relaciones por arresto del trabajador. situación re-

suelta en la fracciOn II del Art. 43 y en la fracción XIV del artículo 

47. 

1 

1 ¡ 
El dictamen considera la necesidad de suprimir la frac- 1 

clón V del proyecto y substituirla por el supuesto de los casos com· ¡ 
prendidos en el 434, situaciones de hecho que sin lugar a duda son ( 

motivos bastantes para dar por terminadas las relaciones de trabajo. 

Crítica : El artfculo 434 prevé los siguientes casos: fuerza 

mayor, el caso fortuito no imputable al patrón, la incosteabilidad 

de la explotación, el agotamiento de la materia prima, la quiebra o 

el cierre total de la negociación, la incapacidad física o mental o 

1 

1 
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i 
~ 
1 .:, 

muerte del patrón que produzca como consecuencia necesaria, inme- \ 
¡¡ 

diata y directa la terminación de los trabajos. Las razones expuestas f 
al criticar la proposición del sector patronal deben repetfrse al dicta- ~ 

men de los diputados: todos los supuestos del articulo 434 se refieren / 

a terminación de relaciones colectivas, no individuales, de trabajo. 

Debe suprimirse, en consecuencia, por innecesaria, repetitiva y falta 

de técnica esta fracci6.n. 

b) Efectos. Si el patrón no comprueba las causas de 

terminación, el trabajador tendrá derecho a las prestaciones consig-

. nadas en el artrculo 48: reinstalación o indemnización (Art. 55). 

III. CONDICIONES DE TRABAJO. 

1. Conceptos: 1 

a) Nunca podr4n ser inferiores a las lijadas por la ley; 1. 

deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios presta- ! 

dos e IGUALES PARA TRABAJOS IGUALES. No pueden establecerse 

diferencias por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, ,credo re-

ligioso o doctrina poHtica (Art. 56 ), Antecedente: Art. 86 de la Ley 

de 1931. 

b) Cuando el salario no sea remunerador, la jornada 

1 . 
! 
! 
! . 
f 
~\ 
¡ 

~ 
) 

de trabajo sea excesiva o concurran circunstancias económicas que 
1 

lo justifiquen, el trabajador podrá solicitar de la Junta de Conciliación 1 

1 
1 ; 

i 
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y Arbitraje que se modifiquen las condiciones de trabajo (Art. 57, 

primer pArrafo). 

e) Cuando concurran circunstancias económicas que 

lo justifiquen, el patrón podrA solicitar la modificación de las con

diciones de trabajo (Art. 57, segundo pArrafo). 

Antecedente: Arts. 115 y 570 de la Ley de 1931. 

2. Jornada de trabajo. 

a) Definición: "tiempo durante el cual el trabajador .. 

está a disposición del patrón para prestar su trabajo" (Art •. 58). 

Este precepto es nuevo en nuestra legislación. 

b) Duración. La duración de la jornada se establece 

en los artículos 59, 60, 61 y 62. El artículo 59 determina que es-

ta quedará. a fijaci~n de patrón y trabajador, sin que pueda exceder 

de los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repar

tir las horas de la jornada a fin de permitir el reposo del sábado 

en la tarde o cualquier otra modalidad. El artículo 60 delimita las 

jornadas diurna, nocturna y mixta. El 61 establece los máximos de 

durabilidad de las jornadas. El 62 remite al Art. So., fracción lII 

para la fijación de la jornada ( So. "Las disposiciones de esta Ley 

son de orden público, por lo que no producirA efecto legal, ni im-

pedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulación que establezca: III. Una jornada inhumana por lo 
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notoriamente excesiva, dada la fndole del trabajo, a juicio de la Jun

ta de Conciliación y Arbitraje". Crítica: debfa establecer la r'eferen-

cia a la fracción Il: "Una jornada mayor que la permitida por esta 

Leyº 1 para que la protección y la correlación fueran completas). 

c) Descanso. Se establece, por primera vez, que la 

jornada continua de trabajo concederá. al trabajador media hora de. 

descanso cuando menos· (Art. 63). 

1. Sector patronal. Este precepto limita los tiempos efec-

tivos de trabajo, al imponerse la reducción imperativa de las jorna-

das, desconociendo la existencia de industrias, empresas y serví-

cios que requieren la prestación de servicios continuos o durante 

la jornada sin parar el trabajo, todos los días de la semana; por 

estas razones debe suprimirse el precepto. 

No estamos de acuerdo con este criterio; es bien sabido 

que el trabajador sometido a una jornada continua no puede produ

cir el mismo rendimiento para la empresa, que el cansancio de la 

actividad· ininterrumpida requiere de un descanso para laborar con 

mayor intensidad. , Este precepto beneficia fundamentalmente a las 

empresas que aplican, al criticarlo, un principfo antieconómico. 

Nos parece poco el mínimo de la ley, que la contratación colecti-

va debe cuidar en incrementar, Muchas empresas de Alemania han 
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establecido el sistema de conceder a los trabajadores, después de 

dos horas, un pequeño reposo; conocido de todos es el sistema de 

"coffee break" de los Estados Unidos. El sector empresarial de 

México debe cambiar criterios ; cuidan más una máquina por la in

versión que les representa que al factor más importante de su ne

gocio que es el trabajador, valioso no sólo por la inversión sino 

por el rendimiento, además de ser insustituible por propia naturale-

za. 

2) El Partido Popular Socialista, adoptando una tesis sos

tenida hace mucho tiempo por la Confederación de Trabajadores de 

México, propuso, por conducto de sus diputados, la semana de 

cuarenta horas~ ·consideramos que, independientemente de la postu

ra poco ética y reprobable del Partido Popular Socialista, esta idea 

debe hacerse realidad primero en la contratación colectiva y después, 

mediante el convencimiento de los patrones de sus ventajas, plas

marse en la Ley Federal del Trabajo, como conquista de los traba· 

jadores. 

3) El Art. 63 fue objeto de una modificación prqmesta 

por las Comisiones Dictaminadoras : 

Proyecto: "La jornada continua de trabajo deberá inte

rrumpirse para conceder un reposo de media hora, por lo menos". 

Dictamen: "Durante la jornada continua de trabajo se con

cederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos". 



- 209 

Se consideró que no es la jornada de trabajo la que se "in

terrumpe", sino que sólo se concede al trabajador un descanso de 

media hora durante la jornada continua de trabajo. 

4) Modalidad. Cuando el trabajador no puede salir del cen

tro de trabajo para disfrutar de las horas de reposo o de comida, el 

tiempo correspondiente le será computado como efectivo de la jornada 

de trabajo (Art. 64). Antecedente: Art. 73 de la Ley de 1931. 

d) Prolongación de la Jornada. 

l. - Genérico. Por· circunstancias extraordinarias po

drá prolongarse la jornada, sin exceder de tres horas diarias ni de 

tres veces en una semana (Art. 66). Los trabajadores no están obli

gados a laborar por un tiempo mayor que el establecido en la Ley. 

(Art. 68, primer párrafo). Antecedente: Del artículo 66, el 74 de la 

legislación anterior. 

Crítica: La fracción XI del artfculo 123 Constitucional esta

blece que "en ningCm caso el trabajo extraordinario podrá. exceder de 

tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas." La redacción del 

artículo 66 de la Ley, extiende los alcances del precepto constitucio

nal : una interpretación apegada a la Ley Fundamental podría estable

cer que, habiendo laborado un trabajador lunes, martes y miércoles, 

tres horas extraordinarias en cada 'día, puede no laborar extraordi

nariamente el jueves y volverlo a hacer viernes y sábado, toda vez 
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que el texto constitucional habla de "tres veces consecutivas" y al 

señalar "En una semana", se está contrariando su disposición. In-

sistimos en la necesidad de que la L~y reproduzca la fracción XI 

del 123 en su parte relativa. 

2. - Situación especifica. En los casos de siniestro 

o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador 1 de sus 

compañeros o del patrOn 1 o la existencia misma de la empresa, la' 

jornada podrá prolongarse por el tiempo estricto para evitar esos. 

males (Art. 65). En este supuesto, las horas extraordinarias se re-

.tribuirán como horas de la jornada, sin ningOn incremento (Art. 67, 

primer párrafo). Antecedentes: Arts. 75 y 92 de la Ley de 1931). 

. . 
3. - Pago. Las horas de trabajo extraordinario sepa-

garán con un ciento por ciento mé.s del salario que corresponda a 

las horas de la jornada (Art. 67, segundo párrafo). Cuando estas 

excedan de nueve a la semana, el tiempo excedente se pagará con 

un doscientos por ciento mé.s del salario que corresponda a las ho-

ras de la jornada, sin perjuicio de las sanciones que establece la 

propia ley (Art. 68, segundo párrafo). (El Art. 884 fija la sanción 

por incumplimiento a las normas sobre duración de la jornada, con 

multa de quinientos a diez mil pesos si la violación se refiere a 
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una semana; si se prolonga, se acumularán las multas; si se :rein· . J 

éide;· ,&!e .. ~incrementará la multa en un veinticinco por ciento). l 
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4. - Con relación a la prolongación de la j(m1ada, el sec

tor patronal se manifestó en contra del incremento del pago para las 

horas que excedan de nueve a la semana, por co11oiderar que se ele-

va el costo de operación de las empresas por el tipo de retribución 

que se impone a las empresas, obligadas por motivos técnicos de 

servicio o por la naturaleza de sus propias instalaciones y tipo de 

proclucciér., a realizar actividades fuera de la jornada regular de tra-

bajo. Esta retribución reduce los limites constitucionales, conforme 

a los cuales es posible y autorizado el trabajo hasta por quince ho-

ras extraordinarias a la semana, siempre que no sean superiores a 

tres horas diarias ni a más de tres veces consecutivas. Por las ra-

zones expuestas anteriormente, estamos de acuerdo con la deriva-

ci6n constitucional del sector patronal: El sector obrero debe plan-

tearse el problema y determinar la conveniencia de luchar por una 

reforma a la fracci6n XI del articulo 123, sin olvida! que, siendo el 
. 

derecho laboral esencialmente dinámico, sus normas deben adecuar-

se constantemente a las nuevas situaciones. Podria argumentarse 

que las disposiciones laborales establecen mínimos, no máximos 

de prestaciones y que, de acuerdo con ese· criterio, la ley favore-

ce al trabajador, consideramos que tal argumento no responde a 

la más esencial técnica juridica' ya que una ley reglamentaria no 

puede salirse del marco que contiene la Constitución. A mayor 

1-
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abundamiento, la Suprema Corte de Justicia ha establecido el criterio ' ' 

de que: "El articulo 123 constitucional limita a tres los días en que 

puede prestarse trabajo extraordinario, pero sin perjuicio de que, 

interrumpido por un. dfa, pueda seguirse prestando por otro u otros 

periodos del mismo nomero de dfas". E. - S. J. F. T. XXV, p. 2034. f 
' i 

3. oras de descanso. i 
a) Conceptuación : son dias de descanso. ( 

¡ 
. 1 

1). Uno por cada seis días de trabajo (Art. 69), éon ¡ 
1 

goce de salario. Se procurará que el día de descanso sea el domingoJ 
[ 
l 

(Art. 71.) j 
' ~ 

2). lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. deJ 
' 

mayo, 16 de septiembre, 20 de novie:mbre, lo. de diciembre de cada 

seis años, y 25 de diciembre (Art. 74), con goce de salario. 

Antecedentes : Arts. 78 y 80 de la Ley de 1931. 

3). El sector patronal objeto la inclusión del 5 de l 
febrero como dla de descanso obligatorio, ya que cada d!a de des- l 

i 
~ 
t 
~ 

canso significa un .30fo en elevación de costos por sueldos y sala-

' rios; por otra parte, se reduce el calendario anual de labores, li-
' 

mirando el volumen nacional de productos y servicios. ' 1 
Las razones que se tuvieron en cuenta para considerar el j 

5 de febrero como de descanso obligatorio, consisten en que fue en 1 
1 

esa fecha cuando México expidió la primera declaración de derechos 
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sociales de la historia, derechos que constituyen base inconmovible 

para el bienestar de los trabajadores. No pueden, por otra parte, 

desconocerse las razones de orden económico de las empresas y el 

trabajador debe entender que estas prestaciones le permiten recupe-

rar energfas para laborar con mayor efectividad en la empresa. 

b) Fijación. En los trabajos donde se requiere una la-

bor continua, los trabajadores y el patrón señalarán los dras de des- Í 
¡ 

canso semanal (Art. 70). Antecedente: Art. 81 Ley de 1931. Igual- J 
~ 

mente cuando se trata dfas de descanso obligatorio (Art. 75). a 
·1 

c) Pago proporcional y prima por dfa domingo. 

1) Cuando no se labore todos los dfas de la serna-

na o cuando se preste servicio a varios patrones, tendrá derecho a 

parte proporcional del salario de los dfas de descanso (Art. 72). 

2) Cuando se labore en dia domingo, los trabaja-

dores tendrán derecho a una prima adicional del veinticinco por 

ciento sobre el salario de los dfas ordinarios (Art. 71, segundo 

párrafo). 

d) Derecho al disfrute. Los trabajadores no están 

obligados a laborar en sus dfas de descanso. En caso contrario, 

recibirAn, independientemente del salario que les corresponda, un 

salario doble por el servicio prestado (Arts. 73 y 75, segundo pá· 

rrafo). 
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e) ·Los artículos de este apartado que se traducen en 

prestaciones adicionales para los trabajadores, fueron objeto de crr-

tica de los patrones por considerar que lesionaban económicamente 

a las empresas. Estos argumentos no merecieron mayor atención, 

toda vez que, en su mayor parte, se trata de violaciones a la ley 

que deben ser sancionadas en beneficio de los trabajadores. 

4. Vacaciones. Los trabajadores que tengan una antigue-

dad mayor de un año, disfrutan1n de un período de vacaciones no in-

feriar a seis días laborables. Este periodo se incrementará: a) Dos 

días por cada año de servicios, hasta llegar doce; b) Después del 

1 

1 
¡ 

1 
! 

cuarto año, dos días por cada cinco de servicios (Art. 76). Antece- J 

1 
dente: Arts. 82 y 93 de la legislación anterior. Por primera vez se 

establece el incremento por cada cinco años de servicios. ¡ 
a) El sector patronal solicitó la adici6n del precepto ~ 

con un pa.rrafo final: "En casos de faltas de asistencia injustificadas l 
~ 

del trabajador, el patrón podra. deducirlas del período de vacaciones".\ 

Este párrafo figuraba en la Ley anterior (parte final del primer pa.rra·! 

fo del sfttculo' 82). 

Se consideró la necesidad de no incluir este párrafo por 

~ 
~ 
J 
~ . 
I' ¡ 

las consideraciones siguientes: el. trabajador que falta a su trabajo ( 

no percibe el salario correspondiente a los dfas en que faltó; por tan- f 

to, esa es la sanción que sufre. Inclurr el párrafo serla mantener la f 

doble sanción de la ley de 1931. ! 

1 
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b) Servicios discontinuos. Los trabajadores que pres

ten servicios discontinuos y los de temporada tendrán derecho a va

cad ones en proporci6n a los dfas laborados. (Art. 77). 

e) Disfrute. Los trabajadores deberán disfrutar en 

forma continua seis dfas de vacaciones por lo menos (Art. 78). An

tecedente: Art. 82 ley anterior, tercer párrafo. 

Las vacaciones no podrán compensarse con remuneracibn. 

Cuando la relación de trabajo termine antes de que el trabajador ten

ga derecho a disfrutar de sus vacaciones, recibiré una remuneración 

proporcional al tiempo de servicios (Art. 79). 

Las vacaciones deberAn concederse dentro de los seis me

ses siguientes al año de servicios. Los patrones entregarán cons

tancia que contenga antiguedad, período de vacaciones que correspon

da y fecha en que deberá disfrutarse (Art. 81) Antecedente: Art. 82, 

flltimo párrafo, Ley 1931. 

d) Prima adicional. Los trabajadores tendrán derecho 

a una pr~ma adicional no menor al veinticinco por ciento sobre el 

porte de los salarios que correspondan a:l periodo de vacaciones. 

(Art. 80). 

El sector patronal opinó que la prima extraordinaria que 

se establece respecto a vacaciones, implica una nueva elevación de 

costos, de consecuencias imprevisibles para la pequeña y mediana 
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empresa, cuya posición marginal en sus finanzas resintirfa tal ele-

vaci6n de costos y por consiguiente sus p~sibilidades de operación 

en el mercado; por otra parte, la contratación colectiva, en su 

constante dinAmica paulatinamente establece esta prestación, dentro 

de los límites que cada empresa puede soportar. Por otra parte, 

implica un nuevo agravamiento en los costos de las empresas equi-

valente a 1753 de aumento en sueldos y salarios, variable y progre-
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sivo. Por lo anterior, opinaron las empresas, debe suprimirse esta· i 
disposición. 

Es de hacerse notar que los patrones rechazan sistemati-

camente los beneficios que por primera v.ez se conceden a los tra-

bajadores. Las vacaciones no pueden disfrutarse si el trabajador 

sólo recibe su salario, porque este se destina a satisfacer las nece-

sidades cotidianas. En consecuencia, durante las vacaciones el tra-

bajador no puede tener verdadero descanso. La finalidad de la pri-

ma es posibilitar al trabajador una reposiciOn de energras, para que 

a su regreso, revitalizado, desempeñe su ·actividad con mayor efi-

cacia. Estas medidas, lejos de perjudicar a las empresas, las be-

nefician. Loi importante es educar a los trabajadores para que 

estos no dejen en las cantinas el importe de sus prestaciones, si-

no los empleen para superarse, 
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5. Salario. 

a) Definición. La retribución que debe pagar el patrón 

al trabajador por:'su trabajo. (Art. 82). Antecedente: Art. 84, Ley 

1931. 

1). El sector patronal opinó que este concepto incluye 

indebidamente elementos cuya interpretaci6n darra lugar a constantes 

conflictos y desde luego el aumento en el costo de operación de las 

empresas. Asr tenemos que se define el salario como la retribución 

en efectivo a cambio del trabajo, sin especificar que dicha retribu -

ci6n debe tener un carácter permanente en. su base de cuantificaci6n, 

y por lo tanto debe r'eferirse a las actividades ordinarias del traba-

jador en los términos previstos en el contrato colectivo o individual 

de trabajo. Se propuso la siguiente definic16n: "Salario es la retribu

ciOn que el patrOn debe pagar en efectivo al trabajador a cambio de 

su trabajo ordinario". 

La primera parte de la objeción pretende limitar el concep

to de salario a la cantidad que se pague en efectivo; esta idea fue de

sechada desde el año de 1931 con la ley anterior. En proyecto de co

digo de 1929, conocido como proyecto Portes Gil, siguiendo los li

neamientos d~l proyecto de la Secretada de Gobernaci6n de 1928 y 

los de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz de 1918, definía al 

salario como "la retribuci6n pecuniaria que debe pagar el patrón al 
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trabajador". En cambio, el proyecto de la Secretarfa de Industria 

suprimió la palabra "pecuniaria", para decir que "el salario es la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por virtud del 

contrato de trabajo". En consecuencia, la proposición del sector 

patronal, sanciona una tesis que fue desechada en 1931; además, 

esa tesis rompe la unidad del salario separando de él todas las 

prestaciones complementarias que .se pagan a los trabajadores. 

2). El proyecto establece: "Salario es la retribución 

que debe pagar el patrón al trabajador A CAMBIO de su trabajo". 

Para apoyar este concepto se dice en la exposición de motivos que: 

"Esta definici6n uniforma la terminología, por lo que el término 

salario es el Onico que se usa en el Proyecto para determinar la 

retribuciOn al trabajador • • • La definición que se. adoptó en el 

Proyecto reproduce la jurisprudencia uniforme de la Suprema Cor-

te de Justicia, que comprende ejecutorias que se han dictado desde 

1934~ Dicha jurisprudencia está contenida en el Apéndice al Serna-

nario Judicial de la Federación del año de 1965, Quinta Parte, CuaE. ~ 
~ 
r.J: 

ta Sala, Tesis No. 151, página 143 : ºDe los términos del artículo i· 
85 de la Ley Federal del Trabajo se desprende claramente que el sa- ~ 

lario no consiste Cmicamente en la cantidad de dinero que en forma 

periódica y regular paga el patrón al trabajador, sino que además 
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de esa prestación principal están comprendidas en el mismo todas las 

ventajas económicas establecidas en el contrato a favor del obrero". 

Al adoptar la definición del proyecto se consideraron las observacio

nes formuladas por algunos sectores en el sentido de que por sala

rio deberra entenderse, exclusivamente, la cantidad que se paga en 

efectivo y que todos los restantes beneficios otorgados a los trabaja-

dores debfan considerarse prestaciones complementarias o adiciona-

les; esta ob~ervaciOn destruye el concepto unitario de salario y pa- , 

sa por alto la jurispru9encia uniforme del 11'\ás alto Tribunal Judicial 

c'!e la República y la doctrina extranjera y mexicana más generaliza

da. Tampoco pudo aceptarse la interpretación que formuló un sector 

empresarial de la fracción X del artfculo 123 de la Constitución, por· 

que ese precepto se propone prohibir el sistema que consistía en pa

gar la totalidad del salario con mercancías, vales o fichas que de-

bfan cambiarse en alguna "tienda de raya", pero en manera alguna 

puede considerarse que ese precepto contiene una definición del sa

lario, por lo que no puede servir como base para la definición ge-

neral" (6). · 

3 ). Dictamen de la Cámara de Diputados. Modifica la re

dación del artfculo 82, "que define el salario, con la finalidad de 

ponerlo acorde con el concepto de "trabajo" señaladÓ en el artfculo 

3o. , eliminando de la definición toda idea de cambio o de comercio 

en las relaciones obrero patro"nales" (7) 
--------------------------~----------------------
6. Diario de los Debates. Cámara de Diputados. Diclemhr.€! ~2il:~8. 

Pág. 9. 
7. Diario de los Debates. Cámara de Diputados. Octubre 30, 1969, 

Pág. 7. 
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b) Conceptos. 

l) Igualdad. A trabajo igual, desempeñado en puesto, 

jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe correspon

der salario igual (Art. 86). Antecedente: Art, 86 de la ley anterior. 

Se relaciona con la fracción XI del articulo So. de esta Ley. 

El sector patronal objetó este precepto y propuso: "Dentro 

de la misma empresa o establecimiento, a trabajo igual, desempe~ 

ñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

debe corresponder igual salario y las mismas percepciones a que 

·se refiere el articulo 84". Esta proposición pretende restringir el 

principio de la igualdad de salario para trabajo igual. Desconoce 

que es frecuente que un contrato colee ti vo se extienda a dos o más 

empresas y que en consecuencia deban pagarse en ellas los mismos 

salarios para trabajos iguales, 

2). Salario remunerador, El salario debe ser remu-

nerador y nunca menor que el fijado como mínimo de acuerdo con 

las disposiciones de esta Ley, Deben tomarse en cuenta la canti

dad y la calidad del trabajo. En el salario por unidad de obra, és-

t.a no podrá ser inferior al salario ininimo, tomado proporcional

mente, de acuerdo con una jornada normal de trabajo (Art. 85). 

Antecedente: Arts, 85 y 86 de la Ley de 1931. 



e) Fijación del salario (Art. 82): 

Por unidad de tiempo, 
Por comisión, 
A precio alzado, 
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Por unidad de obra. Especificar la naturaleza de la 
obra, la calidad y cantidad del 
material, el estado de la herra
mienta y Otiles que el patrón 
proporcione y tiempo que los 
pondrá. a disposición del traba
jador, sin que pueda exigir can
tidad alguna por desgaste natural 
de la herramienta, 

Por cualquier otra modalid~d. 

d) Integración: cuota diaria, gratificaciones, percepciones; 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su traba-

jo (Art. 84). Antecedente: Art. 86 Ley de 1931. 

1) El sector patronal propuso la siguiente redacción: 

"Además del pago en efectivo a que se refiere el articulo 

82, podrán pactarse como complemento del salario, las gratificacio-

· nes, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue 

al trabajador a cambio de su trabajo ordinario. 

"Para r>el efecto del pago de indemnizaciones se tomarán 

en cuenta, además de los pagos hechos en efectivo.por cuota diaria, 

la parte proporcional de las percepciones comp1ementarias a que se 

refiere el párrafo anterior"~ 
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No estamos de acuerdo con la proposición patronal porque 

tiende a romper la unidad del concepto, de acuerdo con lo que seña

lamos al comentar el articulo 82. Consideramos, sin embargo, la 

dificultad de cuantificar para efectos de indemnización, vacaciones, 

etc. , el salario, por lo que la ley debía contener el sistema adecu!_ 

do a este fin. 

2 ). La Cámara de Diputados debatió este precepto: 

El Dip. Preciado Hernández propone una adici6n en la que 

i 

f 

1 

1 
! 

se "indique que las percepciones en virtud de promesas o manifesta- 1 
.1 ciones unilaterales de voluntad de los patrones, para lograr capacita-

ción o fines educativos de los trabajadores, no forman parte del sa-

lario ni causan impuestos. El objeto es estimular a las empresas 

que por una manifestación unilateral de voluntad ofrecen a sus traba-

jadores darles premios, que luego sortean entre los trabajadores 

que son puntuales, que no tienen faltas injustificadas al trabajo, o 

para realizar determinadas finalidades de tipo educativo" (8). El Dip. 

Gamboa Pascoe considero que la redacción del articulo 84, al ha-

blar de cualquier otra cantidad o prestación que se dé al trabajador 

por su trabajo, comprende las manifestaciones unilaterales de volun-

tad, por lo que técnicamente resulta innecesaria la adición propues-

ta. 

e) Plazos de pago. Nunca podrán ser mayores a una se-

mana para las personas que desempeñen un trabajo material, y 

8. Diario de los Debates. Cámara de Diputados. Noviembre 6, 
1969. Pág. 33. 

1 
1 

1 ¡ 

1 

{ 

1 
~ 
t. 
lí 

' ~ jr 

i 

1 

1 



- 223 

quince dfas para los demás trabajadores (Art. 88}. Antecedente: Art. 

87 Ley 193~. 

f) Renuncia al salario. Es nula la renuncia que los 

trabajadores hagan de los: salarios devengados, de las indemnizacio-

nes y demás prestaciones que se deriven de los servicios prestados, 

cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé. Un con-

venio o liquidación requiere, para ser válido: que sea por escrito, 

que se den a conocer los hechos que lo motiven y los derechos com-

prendidos en él, que sen. ratificado ante la Junta de Conciliación y 

·Arbitraje, que no contenga renuncia de los derechos señalados en la 

primera parte del precepto (Art. 33 ). Antecedente: Art. 98 Ley 

1931. 

¡ 
! 
l 

1 

1 

¡ 
l 
1 
! 

Crftica: El precepto se refiere a las prestaciones y al sa- 1 

lario que configuren el derecho de los trabajadores ; las normas pro- . ¡ 

tectoras del salario deben ser totales, esto es, proteger tanto al sa-

lario que corresponde a derecho adquirido como al que debe recibir-

se por la relación de trabajo. La primera parte debe ser objeto de 

reforma que determine: "Es nula la renuncia que los trabajadores 

hagan de los salarios, indemnizaciones y demás prestaciones a que 

tengan derecho por disposición de la ley o de la r~laci6n de traba-

jo, cualquiera que sea Ia·;forrna o denominación que se les d~". En 

la forma establecida, tal parece que existe posibilidad de renuncia a 

derechos futuros. 
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g) In~emnizaciones. Para el pago de las indemniza

ciones se tomará como· base el salario correspondiente al d!a en que 

nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota dia

ria y la parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el 

articulo 84. 

1 ). En los casos de unidad de obra y de retribución 

variable, se tomará como salario diario el promedio de las percep-

ciones obtenidas en los treinta d!as laborados antes del nacimientQ 

del derecho. Si en el lapso hubiere habido incremento, se tomará 

·el promedio de las percepciones obtenidas por el trabaj~dor a par

tir de la fecha del incremento • 

.' ' 2 ). En caso" ce que el salario se haya fijado por 

semana o por mes, se dividirá éste entre siete o treinta para ob

'tener el salario diario (Art. 89). 

Crítica: El precepto indicq que se 'atenderá a lo marca· 

do en, el artrculo 84, tomando la parte proporcional de las presta-. 

clones : estamos de acuerdo aunque seiialamos reservas de operabi

lidad. Determina con claridad el supuesto de unidad de obra o re

tribución variable. Con poca fortuna contradice en el· renglOn de 

salario fijado por semana o por mes, la primera parte ~e la dis· 

posiciOn, ya que desconoce .las prestaciones que no forman parte 

de la cantidad fija estipulada. 
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h) Aguinaldo. Se constituye con quince días de salario, 

por lo menos y debera. pagarse antes del veinte de diciembre. Los 

que no hayan cumplido el año de seryicios recibirAn la parte propor

cional (Art. 87). No ··es:ablece si habrA de tomarse como base lo fi-

jado en ~l artículo 84 o solo la parte de numerario. Consideramos 

que debe tomarse la definición del artículo 84, con las dificultades 

de cálculo inherentes. 

· El seétor patronal objeto el precepto por significar una. 

formula de agravaciOn de los costos. Reconoció la necesidad de 

·garantizar un ingreso extraordinario a los trabajadores con motivo 

de las celebraciones de fin de afio, pero sei'iala que la intenciOn del 

aguinaldo podrfa armonizarse con la institución del reparto de utili

dades, lo que permitirla acoplarla a las posibilidades efectivas de 

las empresas, salvaguardando las necesidades económicas de los 

trabajadores. A mayor abundamiento, eleva los costos de nomina 

en un 4. 53· 
La exposición de motivos de la Iniciativa contempla el pro

blema de los gastos extras que el pueblo desarrolla con motivo de 

las festividades del mes de diciembre, lo que no puede resolverse· 

con el salario destinado a cubrir las necesidades diarias ; ademas 

de esto, hay que recordar las normas contenidas en muchos contra· 

tos colectivos. 
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6. Salario mfnimo. 

a) Concepto. Cantidad que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. De

berá. ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para pro

veer a la educaci6n obligatoria de los hijos (Art. 90). Antecedente: 

Art. 99, Ley 1931. 

b ) Distribución para su fijación : Podrán ser : generales 
1 

para una o varias zonas econOmicas, que pueden extenderse a una o l 

· varias entidades federativas; y profesionales, para una rama determi·· 1 

nada de la industria o comercio, o para profesiones, oficios o tra- ·¡ 

1 
! 
¡ 

bajos 'especiales dentro de las zonas econOmicas (Art. 91). Antece-

dente: Art. 100, Ley 1931, 

El sector patronal propu.so la adición de un segundo párrafo 

1 que dijera: "Para el caso de los trabajadores domésticos, podrá esta- , 
1 ¡ 

1 
~ 
¡,¡ 

blecerse 'un salario mínimo especial, en los casos previstos por los 

artículos 334 y 335 ... 
f ,. . ·' Resulta innecesario decir que en el caso de los trabajadores 1 
p 

domésticos debe fijarse un salario mfnimo especial porque esta preven ~ 
-t 

ción esta. contenida en el artículo 335. 

l) Generales. Regirán para todos los .trabajadores de 

la zona o zonas consideradas, independientemente de las ramas de la 

' i 

l 
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é 
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industria, comercio, profesiones, oficios o trabajos especiales (Art. 

92). Antecedente : Art. lOOA, Ley de 1931. 

2) Profesionales. Regirán para tooos los trabajadores 

de la rama de la industria o del comercio-, de-la profesión, oficio o 

trabajo especial considerado, dentro de una o varias zonas econOmi-

cas (Art. 96). Antecedente: Art. 100 B, Ley de 1931. 

3) Protección a trabajadores del campo De acuerdo 

con el artículo 90, disfrutarérr de un salario mínimo adecuado a sus 

necesidades (Art. 93). Antecedente: Art. 100 C. Ley de 193'1. 

c ) Fijación: 

Las Comisiones Regionales fijarán lps salarios mínimos 

y los someterán a ratificación o modifícaciOn de la Comisión Nacio-

nal de los Salarios Mínimos (Art. 94 ). Antecedente: Art. 100 E, ley 

de 1931. 

Las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional fi-

jarán los salarios mínimos profesionales cuando no exista otro pro-

cedimiento legal para su fijación, ni contratos c.olectivos dentro de 

la zona, aplicables a la mayoría de los trabajadores de determinadas 

' i 

f. 
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1 
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! 

profesiones u oficios (Art. 59). Antecedente: Art. 100 F, ley de 1931. ~ 

{ 

! 
¡ 

d) Protección. No podrán ser objeto ere compensación, 

descuento o reducción, excepto por pensiones alimenticias y pago de 
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rentas o de cuotas para la adquisición de habitaciones (Art. 97 ). An

tecedente: Art. 100 D, Ley de 1931. 

El sector patronal condicionó la existencia del supuesto de 

habitaciones, a la petición formulada de desaparición del capitulo de 

habitaciones. 

7. Normas protectoras y privilegios del salario. 

a) Con·sideraciones genéricas: Hay que recordar la 

protección del 33 en el sentido de que es nula la renuncia que el . 

trabajador haga del salario o de las prestaciones que le correspon· 

den. 

1) El derecho a percibir el salario es irrenunciable. 

Lo es igualmente el derecho a percibir los salarios devengados (Art. 

99). Este nuevo precepto confirma la crftica que formulamos al Art. 

33 y lo hace innecesario, por lo que debe considerarse la modifica

ción del 33 en la. ·forma señalada o su supresi6n por ser incongruen-

te con el 99, que fija la regla general de protecciOn. 

2) Los trabajadores tendrán libre disponibilidad del 

importe de sú salario, cualquier disposición conrraria será nula. 

(Art. 98). 

3) El s.alario se pagará directamente al trabajador; 

cuando esté imposibilitado, el pago se hará a la rLpersona que 

I 1 

\ 
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designe como apoderado. El pago violatorio de esta disposición, no 

libera al patrón de responsabilidad (Art. 100). Antecedente: Art. 90 

de la Ley de 1931. 

b) Pago: 

1) El salario en efectivo se pagará en moneda de cur-

so legal exclusivamente (Art. 101). Antecedente: Art. 89 Ley ante

rior. 

2) El salario no será objeto de compensación (Art .... 

105) Antecedente: Art. 95 de la ley anterior. 

Este precepto fue modificado en la sesión del 6 de 

noviembre de 1969 en la Cámara de Diputados. 

Proyecto: "El salario de los trabajadores no podrá ser 

compensado en forma ni cantidad alguna". 

Dip. Leyva Córdova: Considerando la redacción confusa y 

a fin de aclarar su significado, propuso la siguient<:: redacción: "El 

salario de los trabajadores NO SERA OBJETO DE COMPENSACION AL-

GUNA". 

3) El pago se efectuará ·en el lugar donde los trabaja-

dores presten sus servicios (Art. 108). Este·precepto tiene su an· 

tecedente en el 88 de la ley anterior. Fue objeto .. de modificación 

en el dictamen: 

Proyecto: "El pago del salario se verificará en el lugar 

donde los trabajadores presten sus servicios. No podrá hacerse en 



230. 

centro de recreo, cantina, tienda o lugar semejante, a no ser que se 

trate de trabajadores de esos establee imientos". 

Dictamen: "Se suprimió del artrculo 108 la segunda parte, 

por considerarlo innecesario, en virtud de que la disposición que fi· 

ja el principio de que el pago del salario se efectuará en el lugar . 

donde los trabajadores presten sus servicios, es terminante y no per-

mite indebidas interpretaciones" (7). 

4) El pago deberá efectuarse en d!a laborable, duran

te las horas de trabajo o inmediatamente después (Art. 109). 

5) La obligación de pagar ·el salario no se suspende, 

salvo en los casos y requisitos establecidos en la ley (Art. 106). An-

teced:nte: Art. 85, Ley 1931. 

c) Multas y deseuentos: 

1) Está'. prohibida la imposición de multas, cualquiera 

que sea la causa o concepto (Art. 107). Antecedente: Art. 91 ley an-

terior. 

2 ) Los descuentos de los trabajadores sólo pueden ha

cerse por: pago de deudas contraídas con el patrón (importe no ma-

yor de un mes de salario y descuento no mayor del treinta por cien

to sobre el excedente del salario ·mrnimo); pago de· rentas (no más del 

quince por ciento del salario) ; .cuotas para .adquisición de habitacio-

nes; cuotas para constitución y fomento de sociedades cooperativas 

7. Diario de los Debates. C4mara de Diputados. Octubre 30, 1969. 
Pags. 7 y B. 
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(no más del treinta por ciento del excedente del salario mínimo); pa-

go de pensiones alimenticias; pago de cuotas sindicales ordinarias 

(Art. 110). Antecedente: Arts. 34 y 91 de la ley de 1931. 

3) Las deudas contraídas por los trabajadores en nin

gún caso devengarán intereses (Art. 111). Antecedente: Art. 91, ley 

de 1931, 

d) Embargos. Los salarios son embargables sólo en 

lo que se refiere a pensiones alimenticias; el patrón no está. obliga-

do a cumplir otra orden judicial o administrativa diversa (Art, 112). 

Antecedente: Art. 95, ley de 1931. 

e) Preferencia. Los salarios son preferentes a cual-

quier otro crédito; los devengados durante el Oltimo año y las indemi. 

nizaciones son preferentes incluso a los que disfruten garantía real, 

los fiscales y los a favor del Seguro Social, y afectan a todos los 

bienes del patrón (Art. 113). Por tanto, no requieren de entrar a 

quiebra, concurso, suspensión de pagos o sucesión (Art, 114). · Ante-

cedentes: Art. 97, ley de 1931. 

f) Prestaciones en especie : Deberán ser apropiadas al 

uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente propo~ 

cionadas al monto del salario en numerario (Art. 102). Este precep

to fue objeto de críticas y de modificación: 

1) El sector patronal solicitó su supresión por consi-

derar que se introducen elementos ajenos al concepto de salario y 
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notoriamente. imprecisos como base de retribución: "familia" y "razo

nablemente" proporcionados al monto del salario", incompatibles con 

el principio constitucional regulador del salario que establece: "a tra

bajo igual salario igual". 

El sector patronal desconoce que esta disposic'ión está to

mada de un convenio de la Organización Internacional del Trabajo, 

ratificado por el Senado de la República. 

2) El proyecto señalaba : "Las prestaciones en espe!'.!ie 

deberán ser aprapiadas a las necesidades del trabajador y su fami

lia y razonablemente prq>orcionadas al monto del salario que se 

pague en efectivo". Las Comisiones Dictaminadoras de la Cámara 

de Diputados propu~ieron su modificación, por considerar que era 

conveniente adecuar su redacción para "ponerlo en armonra con el 

artículo 4o. , Apartado 2 del convenio No. 95 de la Organización In-

ternacional del Trabajo, relativo a la "protección del salario", con

venio que ha sido ratificado por el EstadO Mexicano, por lo que es 

derecho vigente en nuestro país" (8). 

g) Almacenes y tiendas. Podrá.u crearse por conve

nio entre patrones y trabajadores para el expendio de ropa, víve

res . y artículos para el hogar sobre estas bases : la adquisici6n de 

mercancías será libre; los precios de venta se fijarán por convenio . . . 
------------------------------~----------------
8. Dlarío de los Debates. Cámara de Diputados. Octubre 30, 1969. 

Pág. 7 •. 
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entre trabajadores y patrones, y nunca superiores a las oficiales; las 

modificaciones de los precios se sujetarán a convenio; en los conve-

nios se .establecer{[ la participación de los trabajadores en la admi-

nistraci6n y vigilancia (Art. 103). 

h) Prohibición especial. Para proteger la salud del tra-

bajador se prohibe, en un radio de cuatro kil6metros de los centros 

de trabajo ubicados fuera de las poblaciones, y en los propios cen-

tros de trabajo, independientemente de su ubicación, el estableci .. 

miento de expendios de bebidas embriagantes, casas de juego, de 

azar y de asignación (Art. 116). Antecedente: Art. 12 de la ley an-

terior. 

i ) Fallecimiento. Los beneficiarios del trabajador fa-

llecido tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizacio-

nes pendientes de cubrirse, ejercitar-las acciones y continu~r los 

juicios, sin necesidad de juicio suc.:sorio (Art. 115). Este nuevo 

precepto es omiso en determinar cómo acreditarAn legalmente su 

derecho los beneficiarios. 

8·.· Participación en las utilidades. 

a) Derecho. Los trabajadores participarán en las uti-

lidades de l~ empresa de acuerdo con el porcentaje que determine la 

Comisión Nacional para la participaci6n de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas (Art. 117) Antecedente: Art. 100 G, ley 

de 1931. 
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Se considera utilidad en cada empresa la renta gravable, de 

conformidad con las normas de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

(Art. 120, párrafo segundo). 

b) Determinación: 

l ) La Comisión Nacional practicará las investigacio

nes y realizarA los estudios necesarios y apropiados para conocer 

las condiciones generales de la economía . nacional y tomarA en con-

sideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del p~fs, 

el derecho del capital a obtener un interés razonable y la necesaria 

reinversión de capitales (Art. 118) Antecedente: Art. 100 H, ley de 

1931. 

. 2) La Comisión podrá revisar el porcentaje que hubie

se fijado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 587 y siguien-

tes (Art. 119) Antecedente: 100 I, ley de 1931. 

· 3) El porcentaje fijado por la Comisión constituye la 

participación de los trabajadores (Art. 120, primer párrafo). Ante-

cedente: Art. 100 J, ley de 1931. 

e) Derecho de los trabajadores para formular objecio-

nes: 

1 ) Dentro de los diez dras siguientes a la presentación 

de su declaración anual, la empresa entregará a los trabajadores co

pta ... de :ta ,misma. Los anexos se pondrán a disposición de los traba

jadores, por treinta días, en las oficinas de la empresa. 

{ ; ' 
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2) Dentro de los treinta dias siguientes se podrán for-

mular objeciones ante la Secretaria de Hacienda. La resolu~i6n de di-

cha dependencia no podrá ser recurrida (Art. 121}. Antecedente: Art. 

100 K, ley de 1931. 

3) Este precepto fue motivo de serias consideraciones 

del sector patronal y de la Cámara de Diputados: 

Proyecto: "El derecho de los trabajadores para formular 

objeciones a la declaraci6n que presente el patr6n a la Secretaría. de:· 

Hacienda y Crédito POblico, se ajustará a las normas siguientes: 

"l. El patrón, dentro de un término de diez dras, entre

gará. a los trabajadores una copia de su declaración anual y de los· 

anexos que deba presentar de conformidad con las disposiciones fis-

cales; 

"II. Dentro de los treinta días siguientes, el sindicato ti-

tular del contrato colectivo o la mayorra de los trabajadores de la 

empresa, podrá formular ante la Secretarra de Hacienda y Crédito 

POblico las observaciones que juzgue conveniente, y 

"III. La resolución definitiva dictada por la misma Secre

. tarra no podrá ser recurrida por los trabajadores. 11 

El sector patronal manifestO que la obligaciOn impuesta 

en materia de reparto· de utilidades, consistente en entregar la de-

claración anual y los anexos, rompe con el principio de confiden-

cialidad de las informaciones co~tenidas, a que tiene derecho la 

' ·~ 

';' 

1 
i ¡ 

1 
1 

1 

' 1 
t 
i 

1 

1 
l ¡ 



- 236 

. empresa, derecho garantizado en diversos ordenamientos: el artícu- . 

lo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece la obligación de 

guardar absoluta reserva, en la declaración, de sus anexos: el ar- if 

tículo 40, fracciones XI y XLII del Código Fiscal, establece una pe-

na hastá" de cinco mil pesos por la violación de esta obligaci6n; el 

artículo 44 del mismo ordenamiento limita la obligación de exhibir 

documentos de los comerciantes cuando haya parte interesada ·Y es-

tablece que el reconocimiento se haga en el escritorio del comer:-

ciante, solo en cuanto a los puntos que tengan relación directa con 

Ja acción deducida; los artrculos 174 y 175 de la Ley de Sociedades 

Mercantiles dan derecho a los accionistas, de examinar el balanc~ 

en las oficinas de la sociedad. 

Conviene recordar que la medida señ~lada en el Proyecto, 

si bien contraria a la norma de derecho establecida en diversos or-

denamientos, se debió a las constantes violaciones que las empresas 

cometieron en este derecho de los trabajadores. Sin jlljtificaci6n 

alguna las empresas sólo entregaban o mostraban a los trabajadores 

lo que se llama "carátula" de la declaraciOn, imposibilitando el que 

los trabajadores pudieran estudiarla por desconocer los anexos. Ha· 

bía que encontrar una fórmula que permitiera a los trabajadores te

ner los elementos necesarios para reclamar su derecho, sin causar 

un grave perjuicio a la empresa. 

i 
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"La fracción l del artículo 121 del Proyecto, fue objeto de 

una reforma sustancial, que se consider6 más justa y equitativa, en 

el sentido de que los anexos que los patrones deben presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito POblico al formular sus declara-

ciones anuales, queden a disposición de los trabajadores durante 

treinta dfas en las oficinas de la empresa respectiva y en la pro-

pia Secretada. Esta fórmula se basa en que, de acuerdo con las 

leyes hacendarías, los datos de las declaraciones de los causante~ 

del Impuesto sobre la Renta son confiden~iales, por lo que no se 

considera conveniente que copias de esos anexos circulen libre

mente. La reforma que se sugiere, sin violar el carácter estríe-

tamente confidencial de esos documentos, permite que solamente 

los trabajadores conozcan de ellos cuando se trate de la defensa de 

sus derechos en el reparto de utilidades" (9). 

d) Pago de las utilidades : 

1) La utilidad repartible se dividirá en dos partes 

iguales: la primera se repartirá por igual entre los trabajadores 

tomando en consideración los días trabajados por cada uno, inde

pendientemente del monto de sus salarios. La segunda se reparti-

rá ·en proporción al monto de. los salarios devengados en el año. 

(Art. 123) Antecedente:· Art. 100 M de la ley de 1931. 

9. Diario de lo~ Debates. Cámara de Diputados. Octubre 30, 1969, 
Pág. s~ 
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2) El reparto debera hacerse dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual; en 

caso de incremento se harA un reparto adicional. El importe de 

las utilidades exigibles no reclamadas en el año, se agregarA a la 

utilidad repartible del ejerci:io siguiente (Art. 122). Antecedente: 

Art. 100 L, ley de 1931. 

3) Para determinar la participación de cada trabaja-
. . 

dor se tomará en cuenta: Una comisión mixta formulará un proyec-

to; si la comisión no se pone de acuerdo, decidirá el Inspector de 

Trabajo; los trabajadores pueden 'formular observaciones al proyec-

to durante quince dfas; la Comisión resolverá las observaciones en 

quince dfas (Art. 125 ). Antecedente: Art. 100-0, ley de 1931. 

El Dip. Martfnez Martfnez impugn6 la facultad que el pre-

cepto otorga a los inspectores del trabajo que ya no tienen posibi

lidad de decisión: "no debe tampoco dArseles en esta disposición le-

·gal, por lo que propongo que el artfculo se modifique diciendo que: 

ºsi el patr6n y. los trabajadores no se ponen de acuerdo, decidirá· 

la Junta Correspondiente (10). 

Es muy discutible la tesis del Dip. Martfnez toda vez que 

el Art. 540 de la Ley Federal del Trabajo establece las facultades 

de la inspección del Trabajo: Facilitar información técnica y ase-

sorárnn. iento, poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias . 

10. Diario de los Debates. CAmara de Diputados. Noviembre 6, 
1969. Pág. 39. 

fi: 
it 

. ~ 

1 ¡ 

1 

1 

1 ,. 
) 

i j¡ 

~ 
); 

~; 

1 ¡ 

1 

í 

l 
¡ 
l. 



- 239 

y violaciones a las normas de trabajo, vigilar el cumplimiento de las 

normas de trabajo, realizar estudios y acopiar datos, y las demAs 

que le confieran las leyes. Esta facultad está. conferida por el pro-

pio cuerpo normativo; si. la Ley les otorga facultad de decisión, con 

base en el íiltimo supuesto del 540, pueden tenerla. Otro problema 

es lo que la doctrina, la' costumbre y la jurisprudencia entiendan 

por Inspecci6n del Trabajo; la ley está. por encima de toda conside-

ración, mientras no se viole una disposición constitucional. 

e) Concepto especial de salario. 

1 ) Para los efectos del reparto de utilidades se en-

tiende por salario la cantidad que en numerario recibe el trabaja-

dor por concepto de cuota diaria. En los casos ·de unidad de obra y 

salario variable, se tomad el promedio de lalil percepciones obte-

nidas en el año (Art. 124 ). Antecedente : Art. 100 N de la ley 1931. 

2) La ~articipaciOn. de utilidades no se considera par

te del salario para los efectos de pago de indemnizaciones·(Art. 129) 

Antecedente: Art. 100 S, ley de 1931. 

f) Excepciones: las empresas de nueva creación, du-

rante su primer año; las empresas de nueva creación dedicadas a 

elaboraci6n de productos nuevos, durante sus dos primeros años; 

empresas extrae ti vas de nueva creación, durante el periodo de ex-

ploraciOn; las instituciones de beneficencia privada; el Instituto 
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Mexicano del Seguro Social; las empresas que tengan un capital me

nor que fije la Secretarfa del Trabajo por ramas de lá industria, pre

via consulta con la Secretada de Industria y Comercio (Art. 126). 

Antecedente: Art. 100 P, ley de 1931. 

g) Normas especiales : 

1) No participarán en el reparto: los directores, ad~ 

ministradores y gérentes generales; y los trabajadores domésticos 

(Art. 127-I y VI). 

2) Los trabajadores de confianza participarán en el 

reparto; cuando perciban un salario superior al del trabajador de 

planta de inás alto salario, se considerará su salario incrementado' 

en un veinte por ciento. (Art. 127-11). . ' . 
3) Tienen derecho al reparto: las madres trabajado

ras durante los periodos pre y postnatales: los trabajadores de la 

construcción y los trabajadores eventuales (Art. 127-IV, V y VII). 

Antecedentes: Art. 100 Q, ley de 1931. 

El sector patronal impugnó la fracción U del artículo 127, 

relativo a los trabajadores de confianza, por considerar que se re-

duce indebidamente el salario de estos trabajadores, para efectos 

de participación de utilidades, a un veinte por ciento arriba del 

salario que corresponda al trabajador de planta de más alto salario; 
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esta disposición viola el más elemental principio de justicia distri-

bu ti va. 

La práctica de esta absurda división entre trabajadores de 

planta y de confianza, impone la necesidad de proteger a la mayorra 

de los trabajadores. El sector empresarial atiene aparente razón, 

pero parte de una base falsa: la distinción entre los trabajadores. 

Tal vez co¡;i estas limitaciones las empresas lleguen al convencimieE. 

to de la lucha intltil que llevan al propugnar porque se mantenga a. 

los trabajadores de confianza. 

Las Comisiones Dictaminadoras propusieron la modificación 

de la fracción III del artrculo 127: "para que las personas dedicadas 

al cuidado de bienes que produzcan rentas o al cobro de créditos y 

sus intereses, sólo perciban, como reparto de utilidades, un mes 

de salario, al igual que los trabajadores al servicio de personas 

cuyos ingresos deriven exclusivamente de su trabajo. La adici6n se 

justifica por estudios hechos en los que se hace notar que alguna 

persona, propietaria de edificios o titular de créditos que produz-

can réditos, entre otras situaciones, utilice los servicios de algQn 

trabajador al cuidado de un inmueble o efectúe los cobros de los 

créditos y de sus intereses, se veda en la situaciOn de no poder 

cubrir las prestaciones correspondientes. En estas condiciones no 
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serra posible la fijación de las utilidades que podrfan corresponder 

a esos trabajadores, pues no se les podría dar, como participación 

de utilidades, un porcentaje sobre las rentas o sobre los créditos y 

sus intereses cobrados. Puede ocurrir que una persona tenga inver-

siones en créditos hipotecarios, que le produzcan doscientos o tre! 

cientos mil pesos anuales; si el porcentaje fijado como participa-

ción de los trabajadores fuera de un 15 o 203, podrla pretender que 

se le paga:rari. quince o veinte mil pesos por cada cien mil que co-. 

brara, por concepto de participación en utilidades. Otro tanto po

dría decirse para la persona encargada de cuidar un edificio; si 

este produce doscientos mil pesos anuales, dicha persona podría 

exigir que se le pagasen treinta mil pesos. Por otra parte, debe 

considerarse que un' edificio que un edificio que produce rentas o 

uno o má.s créditos hipotecarios productores de intereses, no son 

"empresas", de conformidad con la definición contenida en la Inicia-

tiva Presidencial, por lo que no puede hablarse de utilidades deriva-

das de la combinación del capital y del trabajo" (11). 

4) No se harAn compensaciones de los afios de per-

dida con los de ganancia (Art. 129). Antecedente: Art. 100 S, ley 

de 1931. 

h) Protección. Las cantidades comprendidas en el 

concepto de utilidades están protegidas por los artrculos 98 y si-

guientes (Art. 130) Antecedente: 100 T, ley de 1931. 

-----------~----------------------------------
11. Diario de los Debates. Cá.mara de Diputados. Octubre 30, 

1969. Pag. 8. 



!. 243 

i) Limitación. El derecho de los trabajadores no se 

traduce en facultad de intervenir en la dirección o administraciOn 

de la empresa (Art. 131). Antecedent~: Art. 100 U, ley anterior. ~ 
t.~ 

í 
IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PATRONES Y TRABAJADORES . ¡ ¡ 

l. Obligaciones de los patrones: 

a) Se consignan las siguientes obligaciones que repiten 

lo establecido en el artrculo 111 de la Ley de 1931 : IV. Proporcionar 

local para guarda de instrumentos y Otiles de trabajo (fracción XV); 

VI, guardar·a los trabajadores la debida consideración (fracción 

XIII); XVI, instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 

higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que de-

han ejecutarse los trabajos (fracción IV); XVII. Observar las medi-

das adecuadas para prevenir accidentes (fracción V) ; XX. reservar, 

cuando la población fija del lugar exceda de doscientos habitantes, 

un espacio no menor a cinco mil metros cuadrados para servicios 

municipales (fracción IX); XXI. proporcionar a los sindicatos, en los 

1 

1 ¡ 
¡ 

l 
¡ 

1 
i 

1 
l 
~ 
l, 
!'; 

~ 
centros rurales, un local (fracción XVIII); XXIV. permitir la inspec- 1 

j¡ 

ción y vigilancia de las autoridades de trabajo (fracci6n XVII). Las 

siguientes obligaciones contienen modificaciones que mejoran su CO!!, 

tenido; II. pago de salario e indemnizaciones conforme a las normas 

establecidas (fracci6n II); III • proporcionar a los trabajadores ú.tiles 
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y elementos de trabajo (fracción VII); VIII, expedir a los trabajado

res constancia de sus servicios (fracción XIV) ; IX. conceder a los 

trabajadores tiempo para cumplir con las cargas püblicas del So. 

Constitucional (fracción IX); X. permitir a los trabajadores cumplir 

con comisi6n accidental o permanente de su sindicato o del Estado 

(fracción XI); XI. poner en conocimiento del sindicato puestos de 

nueva creación o vacantes (fracción XXII); XII. establecer y organi-

zar escuelas .. Artículo 123"' (fracción VIII); XIII. colaborar con las 

autoridades del trabajo y de educación (fracción VIII); XIV • estable

cer becarios: cuando tengan mi:is de cien y menos de mil trabajado

res, uno; cuando tengan más de mil trabajadores, tres (fracciones 

VIII y XXI); XIX. proporcionar a los trabajadores medicamentos pro

filácticos (fracciOn XXIII); XXII. Hacer las deducciones autorizadas 

que soliciten los sindicatos (fracción XIX): XXIII. hacer deducciones 

de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas 

y cajas de ahorro (fracción XX). 
1) 

e). Las siguientes son las nuevas obligaciones: 

:1 
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~ J/í 1) l. Cumplir las disposiciones de las normas de tra- · 11 

i& 
(f 

bajo aplicables a sus empresas o establecimientos. H 

2) V. Mantener el nümero suficiente de asientos o si- lf 
llils a disposici6n de los trabajadores en las casas comerciales, ofi- 1 

cinas, hoteles,' restaurantes y otros centros de trabajo antHogos. La ,, ¡ 

1 
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misma disposición se observará en los establecimientos industriales 

cuando lo permita la naturaleza del trabajo. 

3) VIII. Expedir cada quince d!as, a solicitud de los 

trabajadores-, una constancia escrita del nQmero de días trabajados 

y del salario percibido. 

4 ). XV. Organizar permanente o periódicamente cur-

sos o ensefianzas de capacitac ron profesional o de adiestramiento 

para sus trabajadores, de conformidad con los planes y program¡¡i.s 

que, de comCm acuerdo, elaboren con los sindicatos o trabajadores, 

informando de ellos a la Secretaría del Trabajo y PrevisiOn Social, 

o a las autoridades de trabajo de los Estados, Territorios y Distri-

to Federal. Estos podrAn implantarse en cada empresa o para va-

rias, en uno o varios establecimientos o departamentos o seecio-

nes de los mismos, por personal propio o por profesores técnicos 

especialmente contratados, o por conducto de escuelas o institutos 
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especializados o por alguna otra modalidad. Las autoridades del tra- .( 

bajo vigilarán la ej ecuci6n de los cursos o enseñanzas. ~ 
K 

Esta f:ta cci6n sufre algunas modificaciones de estilo para )1 
~; 
l aclarar su contenido. 

5 ). XVIII. Fijar y difundir las disposiciones conduce& ! 
tes de los reglamentos de higiene y seguridad en lugar visible de 

los establecimientos y lugares en donde se preste el trabajo. 
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6). XXV. Contribuir al fomento de las actividades cultu

rales y del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles los 

equipos y Otiles indispensables. 

2. Prohibici6n a los patrones. 

a) El artrculo 133 sólo contiene dos prohibiciones nue- · 

vas, el resto está contenido en el artículo 112 de la ley de 1931, in

troduciéndose sólo algunas mejoras: exigir a los trabajadores que 

compren sus artículos de consumo ·en lugar determinado ; exigir o 

aceptar dine;ro de los trabajadores a cambio de empleo; obligar a los 

trabajadores a pertenecer o dejar algCm sindicato; hacer o autorizar 

colectas o suscripciones; ejecutar cualquier acto que restrinja los 

derechos de los trabajadores; hacer propaganda polrtica o religiosa: 

emplear e¡ sistema de "poner en el Indice"; portar armas dentro 

de los establecimientos ubicados en las poblaciones; presentarse en 

estado de embriaguez o bajo h influencia de nárc6tico o droga ener· 

vante. 

b) Las nuevas prohibiciones son: 

1) Negarse a aceptar trabajadores por razón de su 

edad. 
~ ;¡ 

f 
2) Intervenir en cualquier forma elle! régimen interno 1 

del sindicato. 1 

3 ). Obligaciones de los trabajadores. Contenidas en el 1 
1 • 
~ 

i 

' 
Art. 134. (Antecedente: Art. 113 de la ley de 1931). 



- 247 

a) Las obligaciones ·que contienen esencialmente las de 

1931, son las siguientes: observar medidas preventivas e higiénicas¡ 

desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o su represen-

tante; ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apro• 

piados y en la forma, tiempo y lugar convenidos ; restituír al patrón 

los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumen-

tos y útiles de trabajo; observar buenas costumbres; prestar auxilio 
< 

por siniestro o riesgo inminente donde peligren personas o intereses 

del patrón o de sus compañeros de trabajo; integrar los organismos 

que establece esta ley; someterse a los reconocimientos médicos; co-

municar al patr6n las deficiencias que se adviertan; guardar secre-

tos técnicos, comerci.ales y de fabricación. 

b) Son nuevas obligaciones: • 
. 1 ) Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo 

-'. 

que les sean aplicables. 

2) Dar aviso inmediato al patr6n, salvo caso fortuito 

o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir 

a su trabajo. 

3) Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 

contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de 

las mismas. 
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4. Prohibiciones a los trabajadores. Contenidas en el ar-

tfculo 135 (antecedente: Art. 114 de la Ley de 1931). No se establecen 
\ 

nuevas obligaciones, se introducen algunas ligeras modificaciones: ac- i · 
1 

tos que pongan en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros, ¡ 
las de terceras personas, asf como establecimientos o lugares de tra- ! 
bajo; faltar al trabajo sin causa justificada; sustraer de la ~mpresa . ¡ 
útiles de trabajo o materia prima o elaborada; presentarse en esta-

do de embriaguez; presentarse bajo la influencia de narcOtico o dro

ga enervante, salvo que exista prescripción médica; portar armas 

durante las horas de trabajo, salvo las que sean necesarias para 

laborar; suspender labores sin autorización; hacer colectas; usar 
' -¡ ~ 

herramientas y Cttiles suministrados por el patrOn para usos dis

tintos; hacer propaganda en las horas de trabajo, dentro del esta .. 

blecimiento. 

í 

1 
1 

~· 
i ; 

)1' 
' 1 
. 1 
! 

1 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Evolución Histórica de los Derechos del Hombre
	Capítulo II Desarrollo en México
	Capítulo III. Las Instituciones del Trabajo en la Legislación Positiva



